
ISSN 0257-7763

C 138Diario Oficial
de las Comunidades Europeas

36 año

17 de mayo de 1993

Edición ^ 0 0 0 f •en lengua española Comunicaciones e informaciones

Número de información Sumario

I Comunicaciones

Consejo

93/C 138 /01 Resolución del Consejo y de los representantes de los gobiernos de los Estados
miembros, reunidos en el seno del Consejo, de 1 de febrero de 1993 , sobre un
Programa comunitario de política y actuación en materia de medio ambiente y
desarrollo sostenible 1

Programa comunitario de política y actuación en materia de medio ambiente y desarollo soste­
nible 5

Precio : 23 ecus



17 . 5 . 93 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N°C 138/ 1

I

(Comunicaciones)

CONSEJO

Resolución del Consejo y de los representantes de los gobiernos de los Estados miembros, reuni­
dos en el seno del Consejo

de 1 de febrero de 1993

sobre un Programa comunitario de política y actuación en materia de medio ambiente y
desarrollo sostenible

(93/C 138 /01 )

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS Y
LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS
ESTADOS MIEMBROS, REUNIDOS EN EL SENO DEL
CONSEJO,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó­
mica Europea,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
de la Energía Atómica,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo O,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Considerando que el Tratado constitutivo de la Comuni­
dad Económica Europea, modificado por el Acta Única
Europea, dispone explícitamente que debe establecerse y
aplicarse una política comunitaria de medio ambiente ;
que el Tratado de la Unión Europea firmado en Maas­
tricht el 7 de febrero de 1992 cuenta entre sus objetivos
principales el de fomentar un crecimiento sostenible que
respete el medio ambiente y especifica los objetivos de tal
política, los principios que la guían y los factores que de­
ben tenerse en cuenta en su preparación ;

Considerando que en la Declaración de los jefes de Es­
tado y de Gobierno, reunidos en el seno del Consejo el
26 de junio de 1990, se instaba, entre otras cosas , a ela­
borar un nuevo programa de medio ambiente basado en

los principios de desarrollo sostenible, acción preventiva
y precautoria y corresponsabilidad ;

Considerando que la Comunidad y sus Estados miem­
bros han adquirido una experiencia considerable en la
elaboración y aplicación de una política y una legislación
en materia de medio ambiente, habiendo mejorado así la
protección de este último ;

Considerando que la Conferencia de las Naciones Uni­
das sobre el medio ambiente y el desarrollo (CNU­
MAD), reunida en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de
1992, adoptó la Declaración de Río y la Agenda 21 ,
cuyo objetivo es lograr estructuras sostenibles de desa­
rrollo a escala mundial, así como una Declaración de
principios sobre los bosques y las selvas ; que fueron
abiertos a la firma importantes convenios sobre el cambio
climático y la diversidad biológica que han sido firmados
por la Comunidad y sus Estados miembros ; que la Co­
munidad y sus Estados miembros han suscrito también la
Agenda 21 y las citadas Declaraciones ;

Considerando que en el Consejo Europeo reunido en
Lisboa el 27 de junio de 1992, la Comunidad y sus Esta­
dos miembros se comprometieron a aplicar rápidamente
las principales medidas acordadas en la CNUMAD ;

Considerando que el Consejo Europeo, en sus reuniones
de Lisboa el 27 de junio de 1992 y de Birmingham el 16
de octubre de 1992 , invitó a la Comisión y al Consejo a
que emprendieran trabajos sobre la aplicación del princi­
pio de subsidiariedad, y que el Consejo Europeo reunido
en Edimburgo los días 11 y 12 de diciembre de 1992
aprobó principios, directrices y procedimientos para la
aplicación concreta de dicho principio ; que, en virtud del
principio de subsidiariedad, la realización de muchos as­
pectos de la política y de las medidas concretas a que
dará lugar el Programa «Hacia un desarrollo sosteni­
ble» (J), denominado en lo sucesivo el «Programa», re­
caerá en niveles que no corresponden a las competencias
de las Comunidades Europeas ;

(') Dictamen emitido el 17 de noviembre de 1992 (no publicado
aún en el Diario Oficial).

O DO n° C 287 de 4 . 1 1 . 1992, p. 27 . (J) Véase la página 5 del presente Diario Oficial .
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Considerando que la estrategia presentada en el Pro­
grama depende de la adecuada integración entre la polí­
tica de medio ambiente y otras políticas pertinentes,

RECONOCEN que el Programa presentado por la Comi­
sión está encaminado a reflejar los objetivos y principios
de desarrollo sostenible , acción preventiva y precautoria
y corresponsabilidad establecidos en la Declaración de
los jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad reu­
nidos en el seno del Consejo el 26 de junio de 1990 y en
el Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht
el 7 de febrero de 1992 ;

CONSIDERAN que, en la medida en que ofrece un
marco global y un enfoque estratégico para un desarrollo
sostenible, el Programa constituye un punto de partida
adecuado para la aplicación de la Agenda 21 por parte
de la Comunidad y de los Estados miembros ;

TOMAN NOTA de que muchas de las formas actuales de
actividad y desarrollo no son sostenibles desde un punto
de vista ambiental y APRUEBAN, por consiguiente , el ob­
jetivo general de orientar progresivamente la actividad
humana y el desarrollo hacia formas sostenibles ;

ACEPTAN que la consecución de un desarrollo sostenible
presupone cambiar de forma significativa las pautas ac­
tuales de desarrollo, producción, consumo y comporta­
miento ;

DECLARAN que tales cambios implican compartir la res­
ponsabilidad a escalas mundial, comunitaria, regional ,
nacional, local e incluso personal ;

RECONOCEN que en la aplicación del Programa se ten­
drá en cuenta la diversidad de las regiones de la Comu­
nidad, que dicha aplicación será coherente con el obje­
tivo de reforzar la cohesión económica y social y perse­
guirá el objetivo de alcanzar un elevado grado de protec­
ción del medio ambiente ;

TOMAN NOTA de que las conclusiones de los Consejos
Europeos de Birmingham del día 16 de octubre de 1992
y de Edimburgo de los días 11 y 12 de diciembre de
1992 guiarán los trabajos de la Comunidad en relación
con el principio de subsidiariedad ;

INSTAN a la Comisión a que vele por que todas las pro­
puestas que presente en materia de medio ambiente refle­
jen plenamente este principio, y SE COMPROMETEN a
estudiar estas propuestas de forma individualizada para
garantizar su coherencia con dicho principio ;

RECONOCEN que, conforme al principio de subsidiarie­
dad y al concepto de corresponsabilidad, la ejecución de
algunos aspectos de la política y de las acciones específi­
cas indicadas en el Programa deberá hacerse a escala dis­
tinta a la de la Comunidad ;

TOMAN NOTA de que la aplicación del principio de sub­
sidiariedad no conducirá a un retroceso en la política co­

munitaria ni obstaculizará en el futuro su desarrollo
efectivo ; que, sin embargo, tal principio se aplicará más
eficazmente si se adoptan acciones al nivel apropiado ;

Por lo que se refiere al medio ambiente y al desarrollo
en las Comunidades Europeas :

TOMAN NOTA del Informe sobre el estado del medio
ambiente, publicado por la Comisión junto con el Pro­
grama ; toman nota de los efectos , por lo general positi­
vos, de los programas anteriores sobre algunos proble­
mas medioambientales ; de que el final de período de
aplicación del Programa de medio ambiente vigente
coincide con la fecha de la realización del mercado inte­
rior ; y de que la dimensión ambiental del mercado inte­
rior debe intensificarse a lo largo del quinto Programa ;

CONSIDERAN no obstante , que las medidas vigentes no
bastan por sí solas para afrontar la presión creciente que
pesará sobre el medio ambiente como consecuencia de
las tendencias actuales y previstas de la actividad econó­
mica y social en el territorio comunitario y de la evolu­
ción en las áreas geográficas vecinas, en particular en
Europa central y oriental, y en un contexto internacional
más amplio ;

CONVIENEN en que son necesarias unas políticas y unas
estrategias en materia de medio ambiente y desarrollo
más progresivas , coherentes y mejor coordinadas, con la
participación de todas las esferas de la sociedad ;

PRECONIZAN entre otras cosas y a fin de reducir el
consumo excesivo de recursos naturales y evitar la conta­
minación, el desarrollo del concepto de gestión del ciclo
vital de los productos y los procesos, especialmente en
relación con la gestión de residuos , el uso de tecnologías
limpias o más limpias y la sustitución de determinados
procesos y sustancias por otros menos peligrosos de la
manera más eficaz en función de los costes ;

APRUEBAN la estrategia consistente en prestar en mayor
grado la debida atención a determinados sectores clave,
de manera coordinada y global , entre otras cosas me­
diante una intensificación del diálogo con los principales
agentes de los sectores determinados en el programa ;

RECONOCEN que es necesario considerar una estrategia
comunitaria general y un plan de acción de conservación
y protección de la naturaleza, especialmente en relación
con la diversidad biológica y los bosques y selvas ;

REAFIRMAN la importancia crucial de garantizar que los
problemas de medio ambiente se tomen plenamente en
consideración desde el principio en la formulación de
otras políticas y en su ejecución, y la necesidad de que
existan mecanismos adecuados en los Estados miembros,
el Consejo y la Comisión, que ayuden a alcanzar esta
integración, en la que se fundamenta la estrategia pre­
sentada en el Programa ;
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INVITAN a la Comisión a que tome en consideración el
desarrollo de iniciativas con este fin, incluido el estudio
de las posibilidades de acción en las siguientes áreas, y a
que informe sobre sus conclusiones a su debito tiempo :

— nuevos mecanismos en la Comisión para aumentar la
cooperación entre áreas de actividad en el desarrollo
de propuestas legislativas, incluidos los aspectos orga­
nizativos,

— incorporación, en los informes periódicos sobre la la­
bor realizada en la ejecución del Programa y de la
Agenda 21 , de valoraciones específicas sector por
sector, sobre la contribución de otra áreas normativas
al logro de los objetivos medioambientales ;

— inclusión en las nuevas propuestas legislativas , de una
sección dedicada a las posibles repercusiones en el
medio ambiente ,

— dimensión medioambiental en la concesión de fondos
comunitarios ;

SE COMPROMETEN a estudiar a nivel nacional y a nivel
del Consejo en sus diversas formaciones la introducción
de medidas comparables para lograr los mismos objeti­
vos ;

RECONOCEN que, para que participen en esta labor to­
das las esferas la sociedad con ánimo de compartir la res­
ponsabilidad, será necesario profundizar y ampliar la
gama de instrumentos que sirven de complemento a la
legislación, incluidos , cuando corresponda :

— instrumento de mercado y otros instrumentos econó­
micos,

— investigación y desarrollo, información, educación y
formación,

— mecanismos de asistencia financiera,

— sistemas voluntarios

TOMAN NOTA de los objetivos, metas, medidas y calen­
darios determinados en el Programa y consideran que
constituyen un paso inicial importante para alcanzar un
desarrollo sostenible ;

RECONOCEN la contribución del Programa a los esfuer­
zos para cumplir el objetivo, recogido en el Tratado
constitutivo de la Comunidad Económica Europea, de
que la política comunitaria de medio ambiente tenga en
cuenta los costes y los beneficios potenciales de la acción
y de la omisión ; e INSTAN a la Comisión a que formule
las propuestas oportunas una vez realizados todos los es­
tudios que resulten necesarios ;

TOMAN NOTA de que, durante el plazo de vigencia del
presente Programa, no podrá lograrse que las actividades
y el desarrollo sean sostenibles y que, por lo tanto, quizá
se necesiten medidas aún más progresivas después de

2000 para legar a las generaciones futuras un medio am­
biente sano que permita mantener la salud pública y el
bienestar económico y social en un nivel elevado ;

TOMAN NOTA también de que, aunque el calendario es­
tablecido para muchas de las medidas y actividades llega
hasta el año 2000 e incluso sobrepasa este año, el Pro­
grama se someterá a revisión previsiblemente antes de
que finalice el año 1995 ; mientras tanto, invitan al Grupo
de estudio de política de medio ambiente propuesto en el
Programa a que, una vez haya sido creado, revise perió­
dicamente su ejecución basándose en los informes perió­
dicos de la Comisión que resuman los avances consegui­
dos en virtud del Programa ; dentro de este proceso de
revisión deberá tomarse en consideración la relación de
la actividad comercial con el medio ambiente ;

INSTAN a la Comisión a que, en sus revisiones del Pro­
grama, preste especial atención a toda revisión necesaria
de los objetivos ' y prioridades, previo consulta adecuada,
en particular a los Estados miembros ;

CONSIDERAN que, para que la puesta en práctica de las
medidas comunitarias en materia de medio ambiente sea
más eficaz, deben perfeccionarse aún más los procedi­
mientos de cooperación entre la Comisión y los Estados
miembros ;

DESTACAN la importancia de la aplicación y el cumpli­
miento efectivos de la legislación comunitaria en todos
los Estados miembros ; SUBRAYAN que, en las fases de
propuesta y de adopción, es preciso velar por la calidad
de los textos legislativos, en particular en los que se re­
fiere a la viabilidad de su aplicación y cumplimiento ; y
SE COMPROMETEN a debatir en el seno del Consejo el
informe anual de la Comisión sobre el estado de aplica­
ción y cumplimiento de la legislación comunitaria en los
Estados miembros ;

TOMAN NOTA de que, si bien los Estados miembros son
responsables de la aplicación y cumplimiento de las me­
didas aprobadas por el Consejo, la Comisión seguirá
siendo el órgano competente para la supervisión de dicha
aplicación y dicho cumplimiento, e INSTAN a la Comi­
sión a que estudie la posibilidad de presentar propuestas
para ayudar a mejorar el funcionamiento de los organis­
mos que controlan el cumplimiento de la ley en los Esta­
dos miembros y para fomentar la extensión de las prácti­
cas correctas ;

DESTACAN la necesidad urgente de que la Agencia Eu­
ropea del Medio Ambiente emprenda su labor lo antes
posible ;

TOMAN NOTA de que en el Programa se propone la
creación de un Foro consultivo, un Grupo de estudio de
política de medio ambiente y una red de organismos de
los Estados miembros de control de la ejecución ; ACO­
GEN CON AGRADO el principio de unas consultas más
amplias y sistemáticas con los organismos interesados ;
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Por lo que se refiere al medio ambiente y al desarrollo a
un nivel internacional más amplio :

AFIRMAN que la Comunidad y los Estados miembros
contribuirán de manera positiva a la aplicación de estra­
tegias eficaces para resolver ciertos problemas como el
cambio climático, la deforestación, la desertización, la
degradación de la capa de ozono y la pérdida dé diversi­
dad biológica, así como para cumplir lo antes posible los
compromisos que han suscrito al ratificar convenios in­
ternacionales sobre esta materia ;

SE COMPROMETEN a desempeñar un papel positivo en
la formulación de programas de desarrollo sostenible, in­
cluso en los países en desarrollo y en los países de Eu­
ropa central y oriental, en el marco de los acuerdos co­
munitarios de cooperación y asociación ;

TOMAN NOTA de que muchas de las medidas comunita­
rias internas del Programa tienen por objeto reducir el
consumo excesivo de recursos, por lo que contribuirán a
dar más eficacia a la gestión de los mismos a una escala
internacional más amplia ;

REAFIRMAN su compromiso de aplicar el plan de ocho
puntos para el seguimiento de la CNUMAD acordado
en el Consejo Europeo de Lisboa. Entre las tareas que
deberán emprender la Comunidad y sus Estados miem­
bros se incluyen las siguientes :
— crear la base para la ratificación de los Convenios so­
bre el cambio climático y la biodiversidad con miras a
que se ratifiquen antes de que finalice 1993 y prepa­
rar las pertinentes estrategias nacionales en ese
mismo plazo ;

— integrar la Declaración de Río, la Agenda 21 y la
Declaración de los principios forestales en políticas
apropiadas comunitarias y de los Estados miembros
lo más pronto posible ;

— trabajar para que se revise, bajo la égida de la Comi­
sión sobre el desarrollo sostenible (CDS), la aplica­
ción de los principios forestales y trabajar en pro de
la elaboración de un convenio forestal ;

— participar en forma positiva en negociaciones sobre
un futuro convenio relativo a la desertización ;

— cumplir los compromisos de incrementar la ayuda a
los países en desarrollo en el ámbito del desarrollo
sostenible e incrementar la asistencia a la Agenda 21
determinando el apoyo financiero que deberá conce­
derse a los países en desarrollo, con un volumen sus­
tancial de recursos nuevos y adicionales ;
A este respecto, concretar el compromiso contraído
por la Comunidad Europea y sus Estados miembros
en Río, de aportar 3 000 millones de ecus como con­
tribución inicial a la aplicación rápida y efectiva de la
Agenda 21 , dándose prioridad a la transferencia de

tecnología, al incremento de la capacidad institucio­
nal y a la reducción de la pobreza ;
Trabajar a favor de la reestructuración y reposición
del Fondo mundial del medio ambiente para que
pueda llegar a ser un mecanismo financiero perma­
nente para los nuevos convenios mundiales pertinen­
tes sobre medio ambiente , en particular IQS Conve­
nios sobre el cambio climático y la biodiveísidad ;

Seguir estudiando la posibilidad de un incremento
«Tierra» de la Asociación internacional para el desa­
rrollo (AID), con fines medioambientales.;

TOMAN NOTA de que la aplicación del Programa cons­
tituirá una contribución importante al seguimiento de la
Agenda 21 por parte de la Comunidad Europea y sus
Estados miembros ;

SUBRAYAN la necesidad de fomentar la participación de
organizaciones no gubernamentales (ONG) y de otros
grupos de relieve en el seguimiento de la CNUMAD a
nivel nacional y de la CDS ;

SUBRAYAN la importancia de la creación de la CDS y la
necesidad de que la Comunidad participe plenamente en
sus trabajos con arreglo a las conclusiones del Consejo
de 23 de noviembre de 1992 y TOMAN NOTA de que la
Comunidad y los Estados miembros presentarán periódi­
camente a la CDS informes sobre la aplicación de la
Agenda 21 ;

y, en función de lo que antecede :
RECONOCEN la necesidad de un programa de política y
actuación en materia de medio ambiente, dirigido a la
consecución de pautas de desarrollo sostenibles ;

APRUEBAN el planteamiento y la estrategia generales del
Programa «Hacia un desarrollo sostenible» presentado
por la Comisión ;

INVITAN a la Comisión a que presente las propuestas
pertinentes para poner en práctica el Programa en la me­
dida en que proceda a actuar a nivel comunitario ;

SE COMPROMETEN a adoptar lo antes posible las deci­
siones pertinentes sobre las propuestas que presente la
Comisión, teniendo en cuenta los correspondientes obje­
tivos, metas y calendarios indicativos que figuran en el
Programa y que serán objeto de debate en el marco de
dichas propuestas ;

INSTAN a todas las instituciones comunitarias, a los Es­
tados miembros, a las empresas y a los ciudadanos a que
asuman sus responsabilidades respectivas por lo que se
refiere a la protección del medio ambiente par las gene­
raciones presentes y futuras, y a que asuman plenamente
su papel en la ejecución del presente Programa.
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HACIA UN DESARROLLO

SOSTENIBLE

Programa comunitario de política y actuación en materia de medio ambiente y desarrollo
sostenible
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LISTA DE SIGLAS Y ABREVIATURAS

IPCC Grupo Intergubernamental de Cambio Climático

leq dB(A) El nivel sonoro en relación con los seres humanos

LIC Lucha Integrada contra la Contaminación

MTD Mejor tecnología disponible

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Eco­
nómicos

OMI Organización Marítima Internacional

OMS Organización Mundial de la Salud

ONG Organización No Gubernamental

ONU Organización de las Naciones Unidas
ONUSCD Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas

para el Socorro en casos de Desastre

PAC Política Agraria Común de las Comunidades
Europeas

PECO Países de Europa central y oriental
PHARE Programa de asistencia económica en favor de

Polonia y Hungría, en un primer momento, ac­
tualmente también de otros países de Europa cen­
tral y oriental

PIB Producto Interior Bruto

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desa­
rrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente

PYME Pequeñas y Medianas Empresas

Organizaciones, asociaciones, etc.

ACP Países de Africa, el Caribe y el Pacífico

AELC Asociación Europea de Libre Comercio

AEMA (Cuadros) Agencia Europea de Medio Ambiente

AL (Cuadros) Se refiere a la actuación de las admi­
nistraciones locales y regionales

ALA Países de Asia y América Latina

BEI Banco Europeo de Inversiones

CE (Cuadros) Se refiere a la actuación a nivel comu­
nitario

CEPE Comisión Económica Para Europa de las Nacio­
nes Unidas

CITES Convenio sobre comercio internacional de espe­
cies amenazadas

ECU Unidad de cuenta europea

EEE Espacio Económico Europeo

EIA Evaluación de Impacto Ambiental

EM (Cuadros) Se refiere a la actuación de los Estados
miembros

FAO Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación

FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional

FEOGA Fondo Europeo de Orientación y de Garantía
Agrícola

FSE Fondo Social Europeo

GATT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio

GEF Global Environmental Facility (Mecanismo mun­
dial para el medio ambiente)

I + D Investigación y Desarrollo

IIASA Instituto Internacional para el Análisis de Siste­
mas Aplicados (Austria)

RIVM (Mapas) Rijksinstituut voor Volksgezondheid en
Milieuhygiene (Instituto Nacional de Salud Pú­
blica y Protección del Medio Ambiente de los
Países Bajos)

tep tonelada equivalente de petróleo
UNCED Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio

Ambiente y Desarrollo (Río de Janeiro, junio de
1992)

FÓRMULAS Y REFERENCIAS QUIMICAS

CO Monóxido de carbono NO2 Dióxido de nitrógeno

C02 Dióxido de carbono NOx Óxidos de nitrógeno
CFC Clorofluorocarbono NH

NH3 Amoniaco
CH4 Metano

OMG Organismos Modificados Genéticamente 3
HC Hidrocarburo S°2 Dióxido de azufre
N20 Óxido nitroso COV Compuestos Orgánicos Volátiles



17 . 5 . 93 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N°C 138/ 11

RESUMEN

Introducción

1 . En los dos últimos decenios se han adoptado cuatro
Programas comunitarios de medio ambiente que han
dado origen a casi 200 actos legislativos sobre conta­
minación de la atmósfera, el agua y el suelo, gestión
de residuos , normas de seguridad en relación con los
productos químicos y la biotecnología, normas de
productos, evaluación de impacto ambiental y pro­
tección de la naturaleza. El IV Programa de acción
de las Comunidades Europeas en materia de medio
ambiente aún no ha concluido — es aplicable hasta
finales de 1992 — y no podrán observarse todos sus
efectos hasta dentro de algunos años . Mucho se ha
avanzado gracias a esos programas y medidas, pero
ahora hacen falta una política más ambiciosa y una
estrategia más eficaz, según se desprende de la si­
guiente combinación de factores :

i) La nueva edición del Informe sobre el Estado del
medio ambiente, publicada al tiempo que el pre­
sente Programa (1 ), indica que el estado general
del medio ambiente de la Comunidad se está de­
gradando lenta pero inexorablemente pese a las
medidas que se han venido adoptando en las dos
últimas décadas, sobre todo con respecto a los
temas planteados en el apartado 16 . Este In­
forme támbién ha puesto de manifiesto algunas
deficiencias notables en la cantidad, calidad y
comparación de los datos que son fundamentales
para las políticas y decisiones relacionadas con el
medio ambiente . Ante esta situación, es de capi­
tal importancia que la Agencia Europea de Me­
dio Ambiente pueda, por fin, empezar a funcio­
nar.

ii) El planteamiento actual y las medidas vigentes
no habían sido pensados para hacer frente al au­
mento previsto de la competencia internacional
ni a las tendencias generales que registran la ac­
tividad y el desarrollo en la Comunidad, que van
a presionar aún con más fuerza sobre los recur­
sos naturales y amenazar más seriamente a la ca­
lidad del medio ambiente y, en definitiva, a la
calidad de vida .

iii) Los problemas planetarios del cambio climático,
la deforestación y la crisis energética, la grave­
dad y persistencia de los problemas de subdesa­
rrollo y la evolución política y económica de Eu­
ropa central y oriental están haciendo aumentar
las responsabilidades de la Comunidad Europea
a nivel internacional .

2 . El nuevo Tratado de la Unión Europea, firmado el
7 de febrero de 1992 por todos los Estados miem­

bros, ha introducido como objetivo principal de la
Comunidad promover un crecimiento sostenible que
respete el medio ambiente (artículo 2). Entre las ac­
tividades de la Unión incluye una política en el ám­
bito del medio ambiente (letra k del artículo 3) y es­
pecifica que tal política debe tender a alcanzar un
grado de protección del medio ambiente elevado y
que las exigencias de la protección del medio am­
biente deben integrarse en la definición y en la reali­
zación de las demás políticas de la Comunidad
(apartado 2 del artículo 130R). En el nuevo Tratado
se da también gran importancia al principio de subsi­
diariedad (artículo 3B), y se declara que las decisio­
nes deben tomarse de la forma más próxima posible
a los ciudadanos (artículo A). Además exige que la
política comunitaria de medio ambiente contribuya a
fomentar medidas a escala internacional destinadas a
hacer frente a los problemas regionales o mundiales
de medio ambiente (apartado 1 del artículo 130R). A
este respecto, la Comunidad debe hacer todo lo que
esté en sus manos para encontrar soluciones con res­
pecto al medio ambiente y al desarrollo en la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Medio Am­
biente y Desarrollo (UNCED) que va a celebrarse en
Río de Janeiro en junio de 1992 .

3 . Todas las actividades humanas repercuten sobre el
mundo biofísico que, a su vez, repercute sobre ellas .
La capacidad de controlar esta interrelación condi­
ciona la continuidad en el tiempo de las distintas for­
mas de actividad y del potencial de desarrollo eco­
nómico y social . El éxito a largo plazo de las iniciati­
vas comunitarias más importantes como son el mer­
cado interior y la unión económica y monetaria va a
depender del carácter sostenible de las políticas in­
dustrial , energética, agraria, de transportes y de de­
sarrollo regional, pero todas y cada una de estas po­
líticas, tanto aisladamente como cuando entran en
contacto unas con otras, dependen, a su vez, de la
capacidad de carga del medio ambiente .

4 . Para alcanzar el equilibrio deseado entre la actividad
y el desarrollo de los seres humanos , por un lado, y
la protección del medio ambiente, por otro, debe
compartirse la responsabilidad con equidad y de
forma claramente establecida en relación con el con­
sumo de recursos naturales y el comportamiento ante
el medio ambiente, lo cual implica que deben tenerse
en cuenta las consideraciones ecológicas a la hora de
formular y aplicar políticas económicas y sectoriales ,
en las decisiones de los poderes públicos, en la direc­
ción y el desarrollo de los procesos de producción y
en el comportamiento y elecciones personales . Ello
quiere decir también que entre las distintas partes,
cuyas prioridades a corto plazo pueden no coincidir,
debe instaurarse un diálogo eficaz y una actuación
concertada. Tal diálogo sólo va a poder ser posible si
está sustentado por una información objetiva y fia­
ble .

(') No figura en la presente publicación. Véase COM(92) 23
final — Yol. III .
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cialmente agudos dentro de la Comunidad. Poste­
riormente se apreció con más claridad que la conta­
minación no se detenía antes sus fronteras y que , por
tanto, era necesario intensificar la cooperación con
terceros países. En los últimos años , se ha avanzado
aún más , y ahora se admite de forma general que
hay problemas de carácter mundial (cambio climático ,
disminución de la capa de ozono, merma de la di­
versidad biológica, etc.) que ponen gravemente en
peligro el equilibrio ecológico de nuestro planeta en
su conjunto .

9 . Estos temas se tratarán, al más alto nivel, en la Con­
ferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Am­
biente y Desarrollo (UNCED). Así como en 1972 la
Conferencia de la ONU celebrada en Estocolmo
creó una nueva conciencia y preocupación por el
medio ambiente a un amplio nivel internacional,
también la UNCED podrá conseguir imprimir un
nuevo impulso a la voluntad política mundial de ac­
tuar con eficacia hacia una dimensión nueva. Aparte
de que, como está previsto, se aprueben convenios
marco sobre el cambio climático y sobre la diversi­
dad biológica, y sobre los principios de conservación
y desarrollo de los bosques, UNCED va a allanar el
camino con la aprobación de

— una «Carta de la Tierra» o declaración de los de­
rechos y obligaciones básicos con respecto al me­
dio ambiente y al desarrollo ;

— un mandato de actuación, «Agenda 21 », que va a
constituir un programa de trabajo acordado para
la comunidad internacional para el periodo a
partir de 1992 y el siglo XXI.

5 . En el sentido que se le ha d.ado en el presente docu­
mento, la palabra «sostenible» quiere ser reflejo de
una política y una estrategia de desarrollo econó­
mico y social continuo que no vaya en detrimento
del medio ambiente ni de los recursos naturales de
cuya calidad dependen la continuidad de la actividad
y del desarrollo de los seres humanos . En el Informe
de la Comisión Mundial de Medio Ambiente y De­
sarrollo (Informe Brundtland) se entiende por desa­
rrollo sostenible el que satisface las necesidades del pre­
sente sin poner en peligro la capacidad de las generacio­
nes futuras para satisfacer sus propias necesidades. Im­
plica que debe protegerse el equilibrio general y el
valor de la reserva de capital natural, que hay que
establecer otros criterios e instrumentos de evalua­
ción de los costes y beneficios a corto , medio y largo
plazo para reflejar los auténticos efectos socioeconó­
micos y los valores de consumo y conservación, y
que los recursos deben distribuirse y consumirse con
justicia en todas las naciones y regiones del mundo.
A este respecto, el Informe Brundtland indica que
los países desarrollados, con sólo el 26 % de la po­
blación mundial, consumen el 80 % de la energía, el
acero y otros metales y el papel del mundo, y el
40 o/o , aproximadamente,^ de todos los alimentos .

6 . Algunos de los requisitos que pueden aplicarse
en la práctica para conseguir que el desarrollo sea
sostenible son los siguientes :

— Puesto que las reservas de materias primas son
finitas, el camino que recorren las sustancias a lo
largo de las distintas fases de elaboración, con­
sumo y uso tendría que gestionarse de forma que
se facilitara o fomentara su reutilización y reci­
clado de la mejor manera posible para evitar el
despilfarro y la merma de recursos naturales .

— La producción y el consumo de energía deberían
racionalizarse .

— Deberían cambiar las pautas de comportamiento
y consumo de la sociedad en sí .

7 . Es evidente que el desarrollo sostenible es un obje­
tivo al que no se va a poder llegar en un período tan
corto como el de vigencia del presente Programa.
«Hacia un desarrollo sostenible» ha de considerarse
un paso importante en la larga lucha a favor de la
protección del medio ambiente y de la calidad de
vida en la Comunidad y, en definitiva, en todo nues­
tro planeta .

10 . En la declaración sobre el medio ambiente hecha en
Dublín en junio de 1990, el Consejo Europeo insistió
en la especial responsabilidad de la Comunidad y de
los Estados miembros que la constituyen, en el esce­
nario internacional más amplio, al afirmar que «la
Comunidad debe utilizar más eficazmente su posición
de autoridad moralj económica y política para impulsar
los esfuerzos internacionales destinados a resolver pro­
blemas mundiales y para fomentar un desarrollo soste­
nible y el respeto del patrimonio común global». De
acuerdo con la Declaración de Dublín, la Comuni­
dad y los Estados miembros deben proseguir sus es­
fuerzos por fomentar las actividades internacionales
de protección del medio ambiente y las dirigidas a
las necesidades específicas de sus interlocutores en el
mundo en vías de desarrollo y en Europa central y
oriental .

El mundo industrializado, del que forma parte la
Comunidad, sólo tendrá credibilidad ante los países
en desarrollo si predica con el ejemplo . Cuando
adopte y ponga en práctica el presente Programa, la
Comunidad estará en condiciones de asumir el lide­
razgo del que se habla en la Declaración de Dublín .

La función de la Comunidad en un escenario inter­
nacional más amplio

8 . En su primera época, la política y actuación comuni­
tarias en materia de medio ambiente se centraron
primordialmente en la solución de problemas espe­
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fiere a las regiones más desarrolladas de la Comuni­
dad, el objetivo consiste en restaurar y mantener la
calidad del medio ambiente y de sus recursos natura­
les para que puedan continuar su actividad econó­
mica y mantener su calidad de vida.

14 . El éxito de este planteamiento va a depender mucho
de la circulación y la calidad de la información sobre
medio ambiente entre los distintos agentes, entre los
que se incluye la opinión pública. La función de la
Agencia Europea de Medio Ambiente se considera
que va a ser también fundamental por lo que res­
pecta a la evaluación y difusión de esa información,
a la hora de establecer una diferencia entre los ries­
gos reales y percibidos y una base científica y racio­
nal en la que basar las decisiones y actividades que
pueden repercutir en el medio ambiente y en los re­
cursos naturales .

La nueva estrategia sobre medio ambiente y desarrollo

11 . El planteamiento que se ha adoptado al elaborar este
nuevo Programa de política es distinto del que se si­
guió en los programas anteriores :

— Se centra en los agentes y actividades que agotan
los recursos naturales y causan otros daños al
medio ambiente, en vez de esperar a que surjan
los problemas .

— Intenta cambiar las actuales tendencias y prácti­
cas nocivas para el medio ambiente con objeto de
proporcionar las mejores condiciones para garan­
tizar el bienestar y el crecimiento socioeconómi­
cos de la generación actual y las futuras .

— Tiene por objeto modificar las pautas sociales de
comportamiento por medio de la participación
óptima de todos los sectores de la sociedad con
ánimo de compartir la responsabilidad, incluidas
las administraciones públicas, las empresas públi­
cas y privadas y la población en general como
ciudadanos y consumidores .

— La responsabilidad deberá compartirse por medio
de una gama más amplia de instrumentos que de­
berán aplicarse al mismo tiempo para resolver
asuntos y problemas concretos .

15 . Las actividades más importantes relacionadas con la
motivación de la opinión pública competen a esferas
distintas de la comunitaria . La Comisión, por su
parte, va a hacer participar a sus servicios de infor­
mación en una campaña de información y concien­
ciación en materia de medio ambiente .

La importancia de la educación para aumentar la
sensibilización ecológica no debe sobreestimarse y
debería formar parte de los planes de estudios desde
la misma enseñanza primaria.

Desafíos y prioridades en materia de medio ambiente

16 . El Programa trata de una serie de temas ecológicos :
cambio climático, acidificación y contaminación de
la atmósfera, merma de los recursos naturales y de la
diversidad biológica, reducción y contaminación de
los recursos hídricos , deterioro del medio ambiente
urbano y de las zonas costeras y, por último, el pro­
blema de los residuos . Estos temas no constituyen
una lista exhaustiva, pero revisten especial gravedad
y presentan una dimensión comunitaria por sus im­
plicaciones en el mercado interior, las fronteras , los
recursos comunes o la cohesión, y porque repercuten
de forma determinante en la calidad y condición del
medio ambiente en casi todas las regiones de la Co­
munidad .

12 . Con respecto a cada uno de los temas principales se
ha establecido una serie de objetivos a largo plazo
que indican la dirección o el impulso que se les debe
imprimir para conseguir un desarrollo sostenible,
unas metas o resultados que deben alcanzarse antes
del año 2000 y una selección representativa de medi­
das encaminadas a la consecución de esas metas o
resultados . Estos objetivos y estas metas no consti­
tuyen ninguna obligación jurídica sino, más bien,
unos determinados logros o resultados a los que hay
que tender desde ahora para conseguir que el desa­
rrollo sea sostenible . Las actividades indicadas tam­
poco llevan consigo la obligación de adoptar una le­
gislación al respecto ni en la Comunidad ni en los
Estados miembros . (Nota : Dadas las diferencias sus­
tanciales y las deficiencias que se observan en la can­
tidad y calidad de los datos de que se dispone en la
actualidad, no ha sido posible fijar en el Programa
objetivos ni metas de la misma precisión.)

13 . El Programa tiene en cuenta las distintas situaciones
de cada región de la Comunidad y, en particular, la
necesidad de un desarrollo económico y social en las
menos prósperas . Tiene por objeto proteger y au­
mentar las ventajas inherentes a estas últimas y asu­
mir la protección de sus activos de mayor valor para
que en ellos pueda fundamentarse su desarrollo eco­
nómico y social y su prosperidad . Por lo que se re­

17 . Estos temas no van a tratarse como problemas sino
como síntomas de una mala gestión y de la existencia
de abusos . Los auténticos «problemas» responsables
de las pérdidas y daños ecológicos los constituyen las
pautas de conducta y consumo de los seres humanos
en la actualidad . Teniendo presente esta distinción y



N°C 138 / 14 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 17 . 5 . 93

planteamiento se va a traducir, en particular, en un
diálogo más estrecho con la industria y en la promo­
ción, en las circunstancias adecuadas, de acuerdos
voluntarios u otras formas de autorreglamentación .

sin olvidar el principio de subsidiariedad, se va a dar
prioridad a nivel comunitario a los siguientes campos
de actuación con la intención de conseguir mejoras o
cambios patentes durante el período de vigencia del
presente Programa :

— gestión sostenible de los recursos naturales : suelo,
agua, espacios naturales y zonas costeras

— lucha integrada contra la contaminación y reduc­
ción del volumen de residuos

— menor consumo de energías no renovables

— gestión más eficaz de los transportes, con unas de­
cisiones de ubicación y unos modos de transporte
más eficaces y racionales desde el punto de vista
ecológico

— conjuntos de medidas coherentes dirigidas a au­
mentar la calidad del medio ambiente urbano

— mayor salud y seguridad públicas, con especial in­
sistencia en la evaluación y gestión de riesgos in­
dustriales, la seguridad nuclear y la protección
contra las radiaciones .

No obstante, las medidas comunitarias son y serán
muy importantes para evitar que se falseen las condi­
ciones de la competencia y para proteger la integri­
dad del mercado interior.

20 . Los tres pilares sobre los que debe sustentarse la re­
lación entre la industria y el medio ambiente son :

— una gestión de recursos más adecuada tendente a
racionalizar su consumo y a mejorar su posición
competitiva

— la información para conseguir que los consumi­
dores elijan mejor y aumente la confianza de la
opinión pública en las actividades y controles de
la industria y en la calidad de los productos

— normas comunitarias aplicables a los procesos de
fabricación y a los productos .

Al elaborar las medidas tendentes a dar un carácter
sostenible al sector industrial, se va a estudiar con
especial atención la situación de las pequeñas y me­
dianas empresas y el tema de la competencia interna­
cional .

A mediados de 1992 la Comisión va a publicar una
extensa Comunicación sobre competencia internacio­
nal y protección del medio ambiente .

Energía : .

21 . La política energética es un factor determinante para
la consecución de un desarrollo sostenible . Aunque
el sector energético de la Comunidad está realizando
logros constantes en relación con problemas ecológi­
cos regionales y locales tales como la acidificación,
los problemas mundiales son cada vez más importan­
tes . El reto del mundo ante el futuro va a ser hacer
compatibles el crecimiento económico, un suministro
eficaz y seguro de la energía y un medio ambiente
limpio .

22 . Para lograr este equilibrio va a hacer falta una estra­
tegia que vaya mucho más allá del período cubierto
por el Programa. Los objetivos fundamentales de la
estrategia hasta el año 2000 van a ser aumentar el
rendimiento energético y desarrollar programas tec­
nológicos estratégicos con los que conseguir que se
consuma menos carbono mediante , por ejemplo, el
uso de energías renovables alternativas .

Transporte :

23 . Los medios de transporte son fundamentales para la
distribución de bienes y servicios, el comercio y el

Sectores seleccionados

18 . El presente Programa ha seleccionado cinco sectores
a los que va a dirigir sus medidas : industria, energía,
transportes, agricultura y turismo. Son sectores en
los que la Comunidad como tal desempeña un papel
determinante y que tienen y originan problemas que
pueden resolverse con más eficacia a nivel comunita­
rio . Han sido elegidos también porque su impacto
ambiental potencial o real es especialmente significa­
tivo y debido a que, por su misma naturaleza, pue­
den desempeñar un papel decisivo en la consecución
de un desarrollo sostenible . Con el planteamiento
que se va a seguir con respecto a estos sectores se
pretende no sólo proteger el medio ambiente como
tal , sino también beneficiar a los mismos sectores y
conseguir que adquieran un carácter sostenible .

Industria :

19 . Mientras que las medidas sobre medio ambiente que
se han venido adoptando hasta ahora tendían a sér
de carácter prohibitivo e insistían en impedir una de­
terminada actuación, la nueva estrategia se inclina
más por fomentar una actuación en colaboración,
planteamiento que refleja la concienciación cada vez
mayor de la industria y el mundo de los negocios de
que, por un lado, son en gran medida responsables
de los problemas del medio ambiente , pero por otro,
pueden y deben contribuir a solucionarlos . El nuevo
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tancia, depende la propia agricultura : el agua, el aire
y el suelo .

26 . Además de la degradación del medio ambiente, han
ido apareciendo otros problemas graves como resul­
tado del exceso de producción y los excedentes, la
despoblación rural, el presupuesto comunitario y el
comercio internacional (por lo que se refiere tanto a
los productos agrarios como a los acuerdos comer­
ciales internacionales). En estas circunstancias , habrá
que alcanzar un equilibrio más justo entre la activi­
dad agraria, otras formas de desarrollo rural y los
recursos naturales del medio ambiente , lo cual es ra­
zonable desde el punto de vista no sólo ecológico
sino también agrario, social y económico .

27 . El Programa se fundamenta en las propuestas de re­
forma de la PAC y de desarrollo de los bosques co­
munitarios presentadas por la Comisión, con objeto
de lograr un desarrollo equilibrado y dinámico de las
zonas rurales de la Comunidad en el que se reúnan
las funciones productiva, social y ecológica del sec­
tor.

desarrollo regional. Las tendencias que se observan
actualmente en el sector del transporte en la Comu­
nidad indican en todos los casos que nos dirigimos
hacia una situación en la que el rendimiento va a ser
menor y mayor la congestión, la contaminación, las
pérdidas de tiempo y de valor, los dáños a la salud,
los riesgos para la vida y las pérdidas económicas ge­
nerales . Se teme que la demanda de transportes y el
tráfico van a crecer más rápidamente todavía con la
realización del mercado interior y con la evolución
política y económica de Europa central y oriental .

24 . Una estrategia a favor de un transporte sostenible
exige una combinación de medidas tales como :

— una planificación económica y de los usos del
suelo más adecuada a nivel local, regional, nacio­
nal e internacional ;

— planificación, gestión y utilización más adecuadas
de los servicios e infraestructuras de transportes ;
inclusión de los costes reales de las infraestructu­
ras y del medio ambiente en las políticas y deci­
siones de inversión y en los costes que recaen so­
bre el usuario ;

— desarrollo del transporte público y mejora de su
situación competitiva ;

— perfeccionamiento técnico continuo de vehículos
y combustibles y promoción del uso de combusti­
bles menos contaminantes ;

— uso de los vehículos privados más racional desde
el punto de vista ecológico fomentado, por ejem­
plo, con la introducción de cambios en las nor­
mas y hábitos de conducción .

Coincidiendo con el presenté Programa, la Comisión
ha publicado una amplia Comunicación sobre trans­
portes y medio ambiente y la necesidad de un trans­
porte sostenible .

Agricultura :

25 . Los agricultores son los protectores del suelo y del
campo. Al haber mejorado el rendimiento, el grado
de mecanización, los acuerdos de transporte y co­
mercialización, el comercio internacional de produc­
tos alimenticios y piensos para el ganado, han po­
dido cumplirse los objetivos del Tratado original que
consistían en garantizar el suministro de alimentos a
precios razonables , estabilizar los mercados y au­
mentar el nivel de vida de la comunidad agraria .
Pero, por otra parte, los cambios en las prácticas
agrarias de muchas regiones de la Comunidad han
derivado en la explotación excesiva y la degradación
de los recursos naturales de los que, en última ins­

Tunsmo :

28 . El turismo es un elemento muy importante en la vida
económica y social de la Comunidad, refleja las aspi­
raciones legítimas de las personas de disfrutar de
otros lugares, conocer otras culturas y sacar prove­
cho de actividades distintas o del descanso fuera de
su casa y del trabajo . Es también una fuente de in­
gresos importante para muchas regiones y ciudades
de la Comunidad, y puede contribuir de forma espe­
cial a la cohesión económica y social de las regiones
periféricas . El turismo es un ejemplo claro de la es­
trecha relación existente entre el desarrollo econó­
mico y el medio ambiente, con toda su secuelá de
beneficios , tensiones y posibles conflictos . Si se pla­
nifican y controlan adecuadamente, el turismo, el
desarrollo regional y la protección del medio am­
biente podrán ir a la par. Si se respetan la naturaleza
y el medio ambiente , sobre todo en las zonas coste­
ras y de montaña, el turismo podrá llegar a ser bene­
ficioso y duradero .

29 . Según previsiones de la Organización Mundial del
Turismo la actividad turística va a aumentar de
forma considerable hacia y desde Europa a lo largo
de la presente década . Este aumento va a registrarse
sobre todo en la región mediterránea y en tipos con­
cretos de localidades tales como ciudades y pueblos
históricos y en las zonas costeras y de montaña . El
Plan Azul del PNUMA para el Mediterráneo prevé
que, por lo menos, va a duplicarse el volumen de
residuos sólidos y aguas residuales generados por el
turismo en el año 2000, y que, probablemente, va a
duplicarse también el suelo ocupado por viviendas
para turistas .
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ambiente no se encuentren, en el mercado, en
una situación desventajosa frente a competidores
que contaminan o despilfarran recursos ;

iii) instrumentos horizontales de apoyo, incluyendo
más información básica y estadística, investiga­
ción científica y desarrollo tecnológico (sobre
tecnologías menos contaminantes y sobre tecno­
logías y técnicas dirigidas a solucionar los actua­
les problemas ecológicos), mejor planificación
sectorial y territorial, educación e información al
público y al consumidor, formación profesional y
continua ;

iv) mecanismos de asistencia financiera : además de las
líneas presupuestarias con objetivos directos en
materia de medio ambiente, por ejemplo LIFE,
los Fondos Estructurales , en particular ENVI­
REG, proporcionar cantidades importantes para
financiar actividades de mejora del medio am­
biente . Por otra parte , el nuevo Fondo de cohe­
sión sobre el que se adoptó una decisión en la
Cumbre de Maastricht tiene por objeto cofinan­
ciar proyectos de mejora del medio ambiente en
España, Grecia, Portugal e Irlanda . El apar­
tado 2 del artículo 130R del nuevo Tratado esta­
blece que la política de la Comunidad en el ám­
bito del medio ambiente debe tener como obje­
tivo alcanzar un nivel de protección elevado se­
gún los principios de cautela y de acción preven­
tiva y teniendo presente la diversidad de situacio­
nes existentes en las distintas regiones de la Co­
munidad . Asimismo dispone que las exigencias de
protección del medio ambiente deben integrarse
en la definición y en la realización de las demás
políticas de la Comunidad . A este respecto, todas
las actividades de los fondos comunitarios y, en
particular, de los Fondos Estructurales , deben te­
ner en cuenta las consideraciones ecológicas y
cumplir la legislación medioambiental . No obs:
tante, hay que señalar que el nuevo Tratado esta­
blece en el apartado 4 de su artículo 130S que,
sin perjuicio de determinadas medidas de carác­
ter comunitario, los Estados miembros tendrán a
su cargo la financiación y la ejecución de la polí­
tica en materia de medio ambiente .

30 . La Comunidad Europea ayuda al turismo invirtiendo
en las infraestructuras que le son necesarias. A veces
actúa también como «animador» en relación con
otros intereses . Sin embargo, en cumplimiento prác­
tico del principio de subsidiariedad y del espíritu de
la responsabilidad compartida, la auténtica labor de
conciliación de la actividad y el desarrollo del tu­
rismo y la protección de los valores naturales y cul­
turales, para conseguir un equilibrio sostenible, se va
lleva a cabo, principalmente, en otras esferas que no
son la comunitaria, es decir, a nivel de los Estados
miembros , las administraciones regionales y locales,
la propia industria turística y todos y cada uno de
los turistas .

Las tres líneas de actuación principales descritas en
el Programa tratan de :

— la diversificación de las áctividades turísticas, con
una gestión más adecuada del fenómeno del tu­
rismo de masas y el fomento de otros tipos de
turismo

— la calidad de los servicios turísticos, con medidas
de información y sensibilización, técnicas de ges­
tión y servicios de visitantes

— el comportamiento de los turistas, con campañas
en los medios de información, códigos de con­
ducta, elección del medio de transporte, etc.

La ampliación de la gama de instrumentos

31 . Los anteriores programas de acción se han basado
casi exclusivamente en medidas legislativas . Si se
quiere provocar cambios sustanciales en las actuales
tendencias y prácticas , y hacer participar a todos los
sectores de la sociedad compartiendo plenamente las
responsabilidades, se requiere un abanico más amplio
de instrumentos . La propuesta puede categorizarse
como sigue :

i) instrumentos legislativos creados para fijar niveles
básicos de protección de la salud pública y del
medio ambiente, sobre todo en casos de alto
riesgo, para realizar compromisos internacionales
de ámbito mayor y elaborar las normas y están­
dares comunitarios necesarios para mantener la
integridad del mercado interior ;

ii) instrumentos de mercado, dirigidos a sensibilizar a
fabricantes y consumidores para que consuman
los recursos naturales con responsabilidad y evi­
ten la contaminación y los residuos , y ello me­
diante la inclusión de los costes medioambienta­
les externos (a través de la aplicación de incenti­
vos y elementos disuasorios económicos y fisca­
les, de la responsabilidad civil , etc) con objeto de
fijar correctamente los precios, de modo que los
bienes y servicios menos nocivos para el medio

El principio de subsidiariedad

32 . El principio de subsidiariedad va a tener una función
importante a la hora de velar por que los objetivos,
metas y actividades del presente Programa se hagan
plenamente efectivos por medio de las iniciativas y
actividades adecuadas en las esferas nacional, regio­
nal y local . En la práctica, va a servir para tener ple­
namente en cuenta las tradiciones y los puntos sensi­
bles de las distintas regiones de la Comunidad y la
rentabilidad de diferentes actividades, y para poder
elegir más adecuadamente entre distintas actividades
y combinaciones de instrumentos a nivel de la Co­
munidad y a otros niveles .



17 . 5 . 93 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N°C 138 / 17

36 . Con vistas a estos objetivos , sin perjuicio del derecho
de iniciativa de la Comisión ni de su responsabilidad
para velar por la correcta ejecución de las normas
comunitarias, la Comisión va a convocar los siguien­
tes grupos de diálogo ad hoc :

Los objetivos establecidos en el Programa y la meta
a la que, en definitiva, se tiende, que es conseguir
que el desarrollo sea sostenible, sólo podrán reali­
zarse si todos los agentes involucrados trabajan de
forma concertada y en colaboración . Según el Tra­
tado de la Unión Europea, la Comunidad intenven­
drá, conforme al principio de subsidiariedad, sólo en
la medida en que los objetivos de la acción preten­
dida no puedan ser alcanzados de manera suficiente
por los Estados miembros, y, por consiguiente, pue­
dan lograrse mejor, debido a la dimensión o a los
efectos de la acción contemplada, a nivel comunita­
rio .

i) Un Foro Consultivo General formado por repre­
sentantes de la empresa, consumidores, sindica­
tos y organizaciones profesionales , organizacio­
nes no gubernamentales y administraciones loca­
les y regionales .

ii) Una Red de ejecución compuesta por represen­
tantes de las administraciones nacionales perti­
nentes y de la Comisión que se va a ocupar de
asuntos relacionados con el cumplimiento prác­

/ tico de las medidas comunitarias . Va a tener por
objeto , fundamentalmente, intercambiar infor­
mación y experiencia y preparar planteamientos
comunes a nivel práctico, bajo la supervisión de
la Comisión .

33 . El Programa combina el principio de subsidiariedad
con el concepto más amplio de responsabilidad com­
partida. Este concepto implica no tanto la opción
por una actividad desde una esfera con exclusión de
las demás sino, más bien, una combinación de agen­
tes e instrumentos en las esferas adecuadas , sin cues­
tionar la división de competencias entre la Comuni­
dad, los Estados y las administraciones regionales y
locales .

iii) Un Grupo de examen de la política de medio am­
biente, formado por representantes de la Comi­
sión y de los Estados miembros* con rango de
Director General, encargado de intercambiar
opiniones y de buscar una comprensión mutua
en relación con la políticas y las medidas de me­
dio ambiente y prestarán su asesoramiento .

En el Cuadro 18 del documento se indica cómo se
pretende combinar los distintos agentes y en la co­
lumna correspondiente a los agentes en los demás
cuadros figuran los que se consideran más adecuados
para poner en práctica las medidas correspondientes .

Puesta en marcha del Programa
37 . Estos tres grupos de diálogo van a servir, de forma

especial, para fomentar la responsabilidad compar­
tida en la práctica entre los principales agentes aso­
ciados y para controlar que la aplicación de las me­
didas se haga con transparencia y eficacia. No van a
realizar las mismas labores de los comités estableci­
dos por la normativa comunitaria para efectuar el se­
guimiento de medidas concretas , ni de los estableci­
dos por la Comisión en relación con temas de interés
específico como la protección de los consumidores ,
el desarrollo del turismo, etc. ni por los . Estados
miembros con respecto a la ejecución y cumpli­
miento de la política nacional . Por último, tampoco
van a sustituir al diálogo que en la actualidad man­
tiene la industria y la Comisión que, al contrario, va
a intensificarse .

34 . Hasta ahora, la protección del medio ambiente en la
Comunidad se ha venido haciendo, sobre todo, se­
gún un planteamiento legislativo (desde arriba). La
estrategia que propone el presente Programa consiste
en hacer participar a todos los agentes económicos y
sociales (desde abajo). Para que ambos planteamien­
tos puedan complementarse y ser eficaces tiene que
instaurarse un diálogo dentro de esta asociación y
ser de calidad .

Revisión del Programa

35 . Inevitablemente va a tener que transcurrir bastante
tiempo para que los actuales hábitos de consumo y
comportamiento se orienten hacia el desarrollo sos­
tenible . En la práctica, la eficacia de esta estrategia
va a depender en un futuro próximo de la calidad de
las medidas que se decidan y de las disposiciones que
se adopten para hacerlas cumplir, lo cual obligará a
elaborar las medidas con más cuidado, a coordinar­
las más eficazmente con otras políticas e integrarlas
en éstas , a realizar un seguimiento más sistemático y
a llevar a cabo una vigilancia más estricta del cum­
plimiento .

38 . Si bien está dirigido esencialmente hacia el año 2000,
se examinará y remodelará a finales de 1995 a la luz
de la nueva información pertinente , los resultados de
la investigación y los futuros cambios en las demás
políticas comunitarias , p . ej . industria, energía, trans­
porte, agricultura y los fondos estructurales .
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Conclusión

39. El presente Programa constituye, en sí mismo, un
punto de inflexión para la Comunidad . Así como el
desafío de los años 80 fue la realización del mercado
interior, la reconciliación de medio ambiente y desa­
rrollo es uno de los principales retos a los que se
enfrentan la Comunidad y el mundo en la década de
los 90 . «Hacia un desarrollo sostenible» no es un
programa concebido sólo para la Comisión, ni va ex­
clusivamente dirigido hacia los ecologistas . Propor­
ciona una marco para un nuevo planteamiento del
medio ambiente y de la actividad y el desarrollo eco­
nómico y social, y se necesitará una auténtica volun­
tad en todos los niveles de los espectros políticos y
empresariales, y todos los miembros del público de­
berán participar como ciudadanos y consumidores
para conseguir que funcione.

40 . El Programa no pretende «arreglarlo todo». Se tar­
dará bastante hasta que se hayan modificado los há­
bitos de comportamiento y consumo y se haya alcan­
zado la vía del desarrollo sostenible . El objetivo pri­
mordial del Programa es, por consiguiente, romper
las tendencias . La idea básica es que la generación
actual debe dejar el medio ambiente a la siguiente
generación en un estado apropiado para mantener la
salud pública y el bienestar social y económico a un
nivel elevado . Como meta intermedia, el estado del
medio ambiente, el nivel y la calidad de los recursos
naturales y el potencial de desarrollo al final de la
actual década deberían reflejar una mejora significa­
tiva respecto a la situación de hoy en día. El camino
hacia el desarrollo sostenible bien puede ser largo y
arduo, pero los primeros pasos hay que darlos
AHORA.

(Capítulo 3) empleando una gama más amplia de
instrumentos, incluidos los instrumentos de mercado
y una mejor información, educación y formación
(Capítulo 7) para lograr avances concretos o cuanti­
ficables en el medio ambiente o en los hábitos de
consumo y comportamiento (Capítulo 5).

43 . Se hará un esfuerzo especial, concentrado, en el caso
de cinco sectores de gran importancia pancomunita­
ria (Capítulo 4) y en relación con la prevención y la
gestión de los riesgos y accidentes (Capítulo 6).

44 . Aspirando a la máxima concisión y claridad, las me­
didas que, en su conjunto, constituyen el programa
de acción aparecen en una serie de cuadros que son,
en su mayoría, aunque no en su totalidad, unifor­
mes .

Estos cuadros se estructuran de modo que indican

— los objetivos a largo plazo en los distintos ámbi­
tos

— las metas cualitativas y cuantitativas que deberán
alcanzarse hasta el año 2000

— las medidas especificas que deberán tomarse

— los plazos propuestos para estas medidas

— los agentes o sectores de actividad que habrán de
participar.

De acuerdo con el principio de subsidiariedad, los
agentes que desempeñan el papel principal van en le­
tra itálica, por ejemplo EM.

45 . Por último, la primera parte pretende indicar de qué
forma puede compartirse la responsabilidad en la
práctica (Capítulo 8), y se proponen medidas para
asegurar la aplicación y el cumplimiento satisfacto­
rios del Programa en la Comunidad (Capítulo 9).

46 . En la segunda parte se resumen las amenazas y los
problemas ambientales en la esfera internacional más
amplia (Capítulo 10) y las medidas que adoptarán o
que pueden adoptar la Comunidad y los Estados
miembros que la constituyen en el contexto de la co­
operación general, internacional y bilateral (Capítu­
los 11 y 12 resp.) en relación con las problemáticas
de ámbito mundial y regional y con la compagina­
ción de la protección del medio ambiente y el creci­
miento en los países en vías de desarrollo y en Eu­
ropa central y oriental . El Capítulo 13 trata de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio
Ambiente y Desarrollo que tendrá lugar en junio de
1992 . Hace también referencia a la correlación entre

Estructura del documento

41 . El documento se divide en tres partes, las dos princi­
pales de las cuales se refieren a las acciones internas
y externas. Esta distinción se establece con el fin de
reflejar, por una parte, lo que puede hacerse, en tér­
minos políticos y jurídicos, dentro de la propia Co­
munidad, dados los poderes y los procedimientos
que figuran en los Tratados, y por otra lo que pue­
den hacer la Comunidad y los Estados miembros que
la constituyen para contribuir a una relación de coo­
peración con otros países desarrollados o en vías de
desarrollo en lo referente a los temas y problemas de
carácter regional o mundial .

42 . En la primera parte se resumen el estado del medio
ambiente en la Comunidad y las crecientes amenazas
a su salud (Capítulo 1 ), y se desarrolla una nueva
estrategia para romper las tendencias actuales y mar­
car un nuevo rumbo hacia el desarrollo sostenible
(Capítulo 2). La estrategia comporta la intervención
activa de todos los principales agentes de la sociedad
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acción a los que debe concederse prioridad. Por lo
que se refiere a los costes, el documento indica que
en el sector del medio ambiente es difícil cuantificar
los costes reales, en parte debido a la práctica tradi­
cional de tratar el medio ambiente como si fuera una
fuente inagotable de materias primas gratuitas y de
sumideros para los residuos, y en parte porque no se
ha hecho lo suficiente por determinar los costes rea­
les que se producen de no tomarse medida alguna.
Consecuentemente, presenta un plan de 5 puntos
para diseñar, en el futuro, mecanismos adecuados de
evaluación de costes.

las dimensiones interna y externa de la política co­
munitaria de medio ambiente.

47 . La tercera parte es bastante breve y de carácter ge­
neral ; se ocupa de la selección de prioridades (Capí­
tulo 14), del tema de los costes (Capítulo 15) y de la
intención de realizar un examen del Programa en
una fase intermedia, en 1995 (Capítulo 16). En un
documento que presenta una política y estrategia di­
rigida hacia la ruptura de las tendencias no se trata
tanto de elegir medidas prioritarias como de definir
una «vía crítica»; no obstante, el Programa incluye
una lista de medidas horizontales y de campos de
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INTRODUCCIÓN

EL DESAFÍO DEL DECENIO 1990-2000

En 1972, año en el que la Comunidad empezó a ocu­
parse de la protección del medio ambiente, sus Jefes de
Estado y de Gobierno declararon lo siguiente :

a ser más rápido, será insostenible si no se tienen en
cuenta las consideraciones medioambientales , no sólo
como un posible factor restrictivo , sino también como un
incentivo para aumentar la eficacia y la competitividad,
sobre todo en el mercado mundial .

«La expansión económica no es un fin en sí (. . .) Debe tra­
ducirse en una mejora de la calidad del nivel de vida»

El principal desafío de la Comunidad Europea en los
años 80 fue la realización del mercado interior ; ahora,
en los 90, el reto va a ser conseguir que el desarrollo sea
sostenible.

Al mismo tiempo, la Comunidad está evolucionando ha­
cia una unión económica y monetaria más estrecha, por
lo que va a tener que enfrentarse a los problemas apare­
jados a su posible ampliación . Va a tener que contar con
los cambios políticos y económicos de la Europa central
y oriental y con la necesidad de desarrollar el Espacio
Económico Europeo. La Comunidad está obligada, ade­
más, a revisar el planteamiento de los Fondos Estruc­
turales , la Política Agraria Común y las políticas de
transporte y de energía.

En la Cumbre de Dublín de junio de 1990, los Jefes de
Estado y de Gobierno de la Comunidad aceptaron este
reto al declarar lo siguiente :

La evolución en el mundo

En todo el mundo está aumentando la inquietud por la
continua degradación del medio ambiente y el grave de­
terioro de los sistemas de supervivencia de la Tierral . Un
aspecto determinante de la estrategia comunitaria para
los años 90, que se va a desarrollar con más deteni­
miento a lo largo del presente documento, es conseguir
políticas y programas que sirvan para aumentar en todo
el planeta la calidad de vida mediante una distribución
más justa de los recursos naturales .

«Reconocemos nuestra responsabilidadparticular; por lo que
respecta al medio ambiente, tanto ante nuestros propios ciu­
dadanos de la Comunidad como ante el resto del mundo.
Nos. comprometemos a intensificar nuestros esfuerzos para '
proteger y mejorar el entorno natural de la propia Comuni­
dad y del mundo del que forma parte. Tenemos la intención
de que la acción de la Comunidad y de sus Estados miem­
bros se desarrolle sobre una base coordinada y sobre los
principios de un desarrollo sostenible y una actuación pre­
ventiva y precautoria (. . .) El objetivo de dicha acción debe
ser el garantizar a los ciudadanos el derecho a un medio
ambiente limpio y sano (. . .) Conseguir plenamente este ob­
jetivo debe ser una responsabilidad compartida.»

A continuación, los Jefes de Estado y de Gobierno insta­
ron a la Comisión a seguir este planteamiento en la ela­
boración del V Programa de Medio Ambiente . El pre­
sente documento es la respuesta a ese mandato y su ob­
jeto es exponer una estrategia y un calendario de actua­
ción de la Comunidad hasta finales de este siglo y parte
del siguiente .

Al querer aumentar el nivel de vida, aliviar la pobreza,
alargar la esperanza de vida y mejorar el suministro de
alimentos se está ejerciendo una presión considerable so­
bre los recursos naturales fundamentales de la Tierra . La
Comunidad es consciente de que, junto con los de otros
países industrializados, sus 340 millones de habitantes
consumen una parte desproporcionada de los recursos
mundiales . Por ejemplo, el consumo de energía per cá­
pita en la Comunidad, pese a ser la mitad que en los
Estados Unidos y Canadá, es alrededor de diez veces
mayor que en muchos países en desarrollo. Un niño que
nazca en la Comunidad va a consumir veinte veces más
recursos naturales a lo largo de su vida que un niño que
haya nacido en casi cualquiera de los países en vías de
desarrollo (aunque va a consumir la mitad que un niño
nacido en los Estados Unidos).

La evolución en la Comunidad

Durante la ejecución del presente Programa van a pro­
ducirse grandes cambios . El establecimiento del mercado
interior en Europa y la necesidad de mayor cohesión
económica y social van a tener repercusiones importantes
en la política de medio ambiente, como se reconoció» en
el Acta Unica : el crecimiento económico, que se prevé va

Muchas de las medidas del presente Programa están pen­
sadas para reducir el despilfarro de recursos y aumentar
la productividad en el territorio comunitario . No obs­
tante , van a exigir gran dosis de imaginación y creativi­
dad si se pretende atender las necesidades adicionales del
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mundo desarrollado y del mundo en desarrollo y, a la
vez, conservar los a menudo frágiles y no renovables re­
cursos naturales . En algunos casos ello va a obligar a in­
troducir cambios profundos en las pautas de consumo y
en la forma de vida.

Hacia un desarrollo sostenibíle

Construir sobre cimientos sólidos

Hay que tener presente que la Comunidad no parte de
cero en su empeño en alcanzar un desarrollo sostenible .
La estrategia y el Programa establecidos en el presente
documento se han elaborado a partir de lo que ya se ha­
bía realizado en la Comunidad y en los Estados miem­
bros . La Comunidad cuenta con una política de medio
ambiente desde hace casi veinte años, a pesar de que en
los Tratados no se hacía mención de ese asunto . Mucho
se ha avanzado a lo largo de ese período porque se ha
elaborado un amplio marco reglamentario en los Estados
miembros y se han realizado progresos reales en la pro­
tección y calidad del medio ambiente .

Desde 1972 se han adoptado cuatro Programas (') co­
munitarios en materia de medio ambiente, que han dado
origen a casi 200 actos legislativos sobre contaminación
de la atmósfera, el agua y el suelo, gestión de residuos,
medidas de seguridad con respecto a los productos quí­
micos y la biotecnología, normas sobre productos, eva­
luación de impacto ambiental y protección de la natura­
leza. Los logros han sido muchos a lo largo de ese perí­
odo, pero la velocidad a que actualmente se suceden los
cambios y las presiones adicionales que se están ejer­
ciendo o se van á ejercer sobre el medio ambiente y los
recursos naturales como consecuencia de la realización
del mercado interior y la evolución económica y política
en Europa central y oriental y otras partes del mundo
exigen medidas aun más eficaces .

Todas las actividades humanas , económicas y sociocultu­
rales, prosperan o fracasan según sea la relación entre la
sociedad y el mundo natural . El desarrollo sólo puede
llamarse así si sirve para aumentar la calidad de vida. En
el Informe de 1987 de la Comisión Mundial para el Me­
dio Ambiente y el Desarrollo , más conocido como In­
forme Brundtland, se insistía en que la actividad humana
tenía que desarrollarse de manera sostenible para todo el
planeta en el camino hacia el futuro . En este contexto se
entiende por «desarrollo sostenible» el desarrollo que sa­
tisface las necesidades del presente sin poner en peligro
la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer
sus propias necesidades . Implica que debe protegerse el
equilibrio general y el valor de la reserva de capital natu­
ral, que hay que establecer otros criterios e instrumentos
de evaluación de los costes y beneficios a corto, medio y
largo plazo para reflejar los auténticos efectos socioeco­
nómicos y los valores de consumo y conservación, y que
los recursos deben distribuirse y consumirse con justicia
en todas las naciones y regiones del mundo. A este res­
pecto, el Informe Brundtland indica que los países desa­
rrollados, con sólo el 26 % de la población mundial,
consumen el 80 % de la energía, el acero y otros metales
y el papel del mundo, y el 40 %, aproximadamente, de
los alimentos .

Un desarrollo sostenible tiene las siguientes característi­
cas principales :

Evolución a nivel institucional

Desde el punto de vista institucional, la creciente sensibi­
lización de la opinión pública ante los problemas ecoló­
gicos , el nivel de los conocimientos científicos en la ma­
teria y la importancia política de estos temas quedaron
reflejados en los Tratados en un capítulo introducido por
el Acta Unica especialmente dedicado al medio ambiente
y en una significativa referencia a ese tema en el impor­
tante capítulo de la realización del mercado interior.
Con estas modificaciones se proporcionó, por primera
vez, un mandato oficial y una serie de objetivos y crite­
rios sobre los que construir una política comunitaria en
materia de medio ambiente .

El nuevo Tratado de la Unión Europea, firmado el 7 de
febrero de 1992 por todos los Estados miembros , incluye
una serie de disposiciones que van a llevar la protección
del medio ambiente a una dimensión nueva :

— Mantiene la calidad de vida general .

— Permite un acceso continuo a los recursos naturales .

— Impide que perduren los daños al medio ambiente .

— En los «Principios», el artículo 2 dispone que «debe
promoverse un desarrollo armonioso y equilibrado de
las actividades económicas en el conjunto de la Comu­
nidad[ un crecimiento sostenible y no inflacionista que
respete el medio ambiente».

De una forma didáctica se podría definir con la frase :
«No te comas las semillas con las que has de sembrar la
cosecha de mañana», dicho con el cual se imprime gran
dosis de realismo al debate sobre el desarrollo sostenible .
En la práctica, pues , del concepto de desarrollo sosteni­
ble dependen, en última instancia, las expectativas de de­
sarrollo y éxito de una sociedad o región y las ganancias
y pérdidas económicas de una empresa .

(») DO n° C 112 de 20 . 12 . 1973 , DO n° C 139 de 13 . 6 . 1977 ,
DO n° C 46 de 17 . 12 . 1983 y DO n° C 328 de 7 . 12 . 1987 .
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consumo de los seres humanos . Estos objetivos no van a
poder conseguirse únicamente con medidas comunitarias,
sino sobre la base de una responsabilidad compartida en­
tre todas las esferas de la sociedad, incluidos los go­
biernos , las administraciones regionales y locales , las or­
ganizaciones no gubernamentales, las instituciones finan­
cieras , las fábricas, las empresas distribuidoras, el comer­
cio y todos y cada uno de los ciudadanos .

Aunque la estrategia y el Programa deberán elaborarse a
nivel comunitario, pues sólo allí pueden confluir todas
las medidas y actividades oportunas , su puesta en prác­
tica va a hacerse desde las esferas adecuadas, de forma
complementaria y en función de su capacidad de actua­
ción . La estrategia básica consiste, pues , en integrar ple­
namente la política de medio ambiente en las demás polí­
ticas pertinentes mediante la participación activa de to­
dos los agentes principales de la sociedad (administracio­
nes, empresas y ciudadanos) y con más y mejores instru­
mentos para controlar y modificar el comportamiento,
por ejemplo, mediante un uso más frecuente de las fuer­
zas de mercado .

—En el apartado k del artículo 3 se establece que entre
las actividades de la Comunidad debe incluirse una po­
lítica en el ámbito del medio ambiente ; en el apartado
2 del artículo 130R se dice, entre otras cosas , que esa
política deberá tener como objetivo alcanzar un nivel
de protección elevado y que deberá basarse en el prin­
cipio de cautela .

—El apartado 2 del artículo 130R dispone, además, que
las exigencias de la protección del medio ambiente de­
berán integrarse en la definición y en la realización de
las demás políticas de la Comunidad .

—El artículo 3B da valor especial al principio de subsi­
diariedad, y en el artículo A se declara que las decisio­
nes serán tomadas de la forma más próxima posible a
los ciudadanos .

Por otra parte, en el apartado 5 del artículo DOS se
aborda el caso de medidas que implican costes despro­
porcionados para las autoridades públicas de un Estado
miembro. En este artículo se refleja la necesidad de tener
en cuenta la cohesión económica y social a la hora de
formular la política de medio ambiente . Esta necesidad
se ha puesto también de manifiesto en el apartado 3 del
artículo 130R según el cual en la elaboración de su polí­
tica en el área del medio ambiente la Comunidad tendrá
en cuenta el desarrollo económico y social de la Comu­
nidad en su conjunto y el desarrollo equilibrado de sus
regiones .

Además, al haberse modificado los procedimientos co­
munitarios de toma de decisión en el Consejo de Minis­
tros estableciéndose el voto por mayoría simple en los
problemas más importantes de medio ambiente , y al ha­
berse dado más importancia al papel del Parlamento Eu­
ropeo en estos temas mediante el procedimiento de code­
cisión, podrá aumentar la eficacia y calidad del proceso
legislativo en el futuro .

¿ Cuáles son las novedades del presente Programa ?

A la hora de enfrentarse a los desafíos de esta última
década del milenio y hacer lo posible por que el desarro­
llo sea sostenible, habrá que centrarse en los agentes y
actividades que perjudican al medio ambiente y agotan
las reservas de recursos naturales , en vez de esperar a
que surjan los problemas, tal y como se hacía en el pa­
sado . Para ello , como ya se ha dicho antes, van a tener
que cambiar significativamente las pautas de conducta y

El desafío de los años 90

Para que el desarrollo sea sostenible se requiere un plan­
teamiento ambicioso, coherente y eficaz, y un compro­
miso político y estratégico a lo largo de mucho tiempo.
La Comunidad, al ser el mayor socio económico y co­
mercial en un mundo 'en el que cada vez se es más cons­
ciente de que el desarrollo debe ser sostenible desde el
punto de vista ecológico, tiene que asumir su responsabi­
lidad ante las generaciones presentes y futuras . Para ello,
debe predicar con el ejemplo ante los países desarrolla­
dos y en vías de desarrollo en cuanto a la protección de
la salud pública y el medio ambiente y el uso sostenible
de los recursos naturales .

En la Declaración de Dublín se dijo : «El medio ambiente
depende de nuestras acciones colectivas , y el medio am­
biente de mañana, de nuestra conducta de hoy.» Hoy es
patente el sentimiento que reina en la Comunidad y en
otras partes del mundo de que muchos de los combates
más importantes en relación con el medio ambiente van a
ganarse o a perderse en esta década y que en el próximo
siglo quizás sea ya demasiado tarde .

No podemos esperar ... y no podemos equivocarnos.



/

17 . 5 . 93 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N°C 138 /23

PRIMERA PARTE

POLÍTICA Y ESTRATEGIA EN FAVOR DEL MEDIO AMBIENTE Y EL
DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA COMUNIDAD EUROPEA

CAPÍTULO 1

EL ESTADO DEL MEDIO AMBIENTE : LOGROS Y PERSPECTIVAS

pecies de fauna y flora amenazadas o únicas y sobre
sus hábitat . La agricultura intensiva es uno de los
principales causantes de la merma de la diversidad
biológica. El desarrollo económico y la erosión están
provocando una degradación constante del litoral .
Los incendios forestales han devastado grandes su­
perficies en la región mediterránea y cada año se de­
claran nuevos brotes . Las presiones que ejercen el de­
sarrollo del ocio y la proliferación de segundas resi­
dencias que ello lleva aparejado están degradando las
zonas de montaña y las tierras altas .

— El medio ambiente urbano : Cada vez es más difícil
conciliar la necesidad de satisfacer las demandas en
materia de comercio y transporte y el deseo de pro­
porcionar un entorno con la calidad de vida ade­
cuada, y el resultado es la congestión, la contamina­
ción, el ruido, la degradación de las vías y lugares
públicos y del patrimonio arquitectónico, y una pér­
dida generalizada de comodidades .

— Gestión de residuos : A pesar de que desde 1975 se ha
adoptado una serie de Directivas sobre residuos en
general , residuos tóxicos y peligrosos y traslados
transfronterizos de residuos peligrosos , la gestión del
enorme flujo de residuos de la Comunidad no está en
absoluto bajo control . Las opciones de reciclado y
reutilización sólo están en sus preliminares en la
mayoría de los sectores . Las deficiencias existentes en
los acuerdos sobre tratamiento de residuos consti­
tuyen una amenaza no sólo para el medio ambiente ,
sino también para la realización del mercado interior.

Algunas tendencias preocupantes

El Informe sobre el Estado del Medio Ambiente pone
también de manifiesto algunas tendencias que, de no re­
frenarse, van a tener graves consecuencias en la calidad
del medio ambiente en su conjunto . Algunos ejemplos :

— Energía : En el año 2010 la demanda de energía va a
aumentar en un 25 °/o si no varía su ritmo de creci­
miento actual , lo cual, a su vez, va a provocar un
aumento del 20 % en las emisiones de carbono en la
Comunidad (año de referencia : 1987).

— Transporte : En el año 2000 va a haber un 25 % más
de propietarios de vehículos y un 17 °/o más de kiló­
metros recorridos con ellos (año de referencia : 1990).

— Agricultura : Entre 1970 y 1988 el consumo de fertili­
zantes aumentó en un 63 % .

No puede elaborarse ninguna estrategia para el futuro
sin antes analizar la situación en el pasado y en el pre­
sente . Coincidiendo con la publicación del V Programa
se hará público un Informe actualizado sobre el Estado
del Medio Ambiente , que vendrá a reforzar esa estrate­
gia. Entre las principales conclusiones que pueden sa­
carse de ese Informe cabe mencionar las siguientes :

— Contaminación atmosférica : Algo se ha avanzado por
lo que se refiere a la reducción de emisiones de dió­
xido de azufre y partículas en suspensión, plomo y
CFC, pero persisten o están apareciendo graves pro­
blemas, por un lado, en relación con algunos «gases
de invernadero» como, por ejemplo, el dióxido de
carbono, los óxidos de nitrógeno, el ozono y el me­
tano y, por otro , con respecto a la calidad atmosfé­
rica, sobre todo en las zonas urbanas .

— Contaminación acuática : Se han realizado progresos
en relación con algunas fuentes concretas de conta­
minación de las aguas continentales , pero esos avan­
ces están siendo contrarrestados por el aumento de la
contaminación procedente de fuentes difusas , espe­
cialmente la agricultura. La calidad de las aguas está
amenazada y aumenta la eutrofización de las aguas
marinas y continentales . No se están cumpliendo los
objetivos de la Directiva sobre aguas subterráneas ,
recursos sobre los que se ciernen cada vez más ame­
nazas como consecuencia de su explotación excesiva
y de la contaminación . Por lo que se refiere a las
aguas del mar, se ha reducido en alguna medida la
contaminación provocada por ciertos residuos orgá­
nicos, metales pesados y vertidos radiactivos, pero
persisten fuertes presiones sobre todo en la región
mediterránea, el Mar del Norte y el Mar Báltico .

— Degradación del suelo : Las Directivas sobre gestión de
residuos y uso de lodos de depuración de aguas resi­
duales en agricultura, así como algunos aspectos de
la Directiva «Seveso» relativa a los riesgos de acci­
dentes graves en determinadas actividades industria­
les han contribuido en gran medida a la protección
de los suelos . Sin embargo, el uso excesivamente in­
tensivo del terreno y el abuso de fertilizantes quími­
cos, plaguicidas y herbicidas , el drenaje y el aclareo
están deteriorando el suelo y provocando su contami­
nación, acidificación, desertización y erosión en mu­
chas zonas .

— Conservación de la naturaleza : Pese a la Directiva so­
bre aves silvestres y los Convenios de Bonn y Berna,
se están ejerciendo cada vez más presiones sobre es­
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— Residuos : En los últimos cinco años el volumen de
residuos municipales ha aumentado en un 13 % a pe­
sar de que se recicla cada vez más papel, vidrio y
plásticos .

— Agua : Entre 1970 y 1985 el índice de consumo de
agua en la Comunidad aumentó en un 35 % .

— Turismo : En el año 2000 el turismo va a aumentar en
un 60 % (año de referencia : 1990).

Necesidad de un impulso mayor

El IV Programa comunitario anterior y sus medidas de
desarrollo han sido muy importantes desde el punto de
vista oficial y jurídico, y han provocado objetivamente
algunas mejoras medioambientales . Además, muchas de
las medidas decididas hasta ahora tienen todavía camino

por recorrer antes de producir efectos sobre el estado ge­
neral del medio ambiente .

No obstante, ya sea porque no ha habido tiempo sufi­
ciente para poder observar todos sus resultados o porque
no se han aplicado plenamente en toda la Comunidad,
muchos de los instrumentos con que se cuenta actual­
mente no están haciendo frente como deberían a los ni­
veles actuales de degradación ecológica. Es más, la
mayoría de ellos no habían sido elaborados para soportar
la carga adicional que se prevé van a crear el " desarrollo
de la actividad económica consecuencia del mercado in­
terior, las demandas de energía, transportes y demás que
ello va a llevar aparejado, y los cambios que se están
produciendo en Europa central y oriental .

Ha llegado el momento de que la política comunitaria de
medio ambiente pase a una velocidad superior.

CAPÍTULO 2

El V PROGRAMA: NUEVA ESTRATEGIA EN FAVOR DEL MEDIO AMBIENTE Y EL
DESARROLLO SOSTENIBLE

que los recursos naturales son finitos y que su con­
sumo o uso por parte de una persona concreta no
debe hacerse a expensas de los demás, ni el de una
generación a expensas de las siguientes .

La puesta en práctica de una estrategia encaminada a la
consecución de un desarrollo sostenible va a obligar a
modificar considerablemente casi todas las principales
políticas en las que está involucrada la Comunidad . Las
exigencias de la protección del medio ambiente deberán
integrarse en la definición y en la realización de las de­
más políticas de la Comunidad, no sólo debido al medio
ambiente, sino también para mantener la eficacia de esas
otras políticas . En la Figura 1 se representa la interdepen­
dencia entre políticas , recursos y sectores .

El objetivo general de la Comunidad es aumentar y man­
tener el bienestar de todos sus ciudadanos . Junto con la
unión económica y monetaria, el mercado interior va a
ser el aglutinante de los Estados miembros y sus habitan­
tes y el catalizador para la creación de un marco en el
que realizar su desarrollo económico . A largo plazo, la
eficacia del mercado interior va a depender de las contri­
buciones respectivas del desarrollo industrial, energético
y regional y de la política agraria, y de que la política de
transportes sirva realmente para suministrar mercancías .
Todas estas políticas son interdependientes : el factor
que, en última instancia, puede limitar su eficacia y cre­
cimiento al entrar en contacto unas con otras es el nivel
de tolerancia del medio natural .

La meta final de la estrategia establecida en el presente
Programa es modificar las pautas de crecimiento en la
Comunidad para encauzarlo hacia un desarrollo sosteni­
ble, lo cual quiere decir, entre otras cosas , que :

— Debe reconocerse que la continuidad de las activida­
des humanas y del desarrollo económico y social de­
pende de la calidad y protección adecuada del medio
natural y sus recursos .

— Puesto que las reservas de materias primas son fini­
tas, el camino que recorren las sustancias a lo largo
de las distintas fases de elaboración, consumo y uso
tendría que gestionarse de forma que se facilitara o
fomentara su reutilización y recicladó de la mejor
manera posible para evitar el despilfarro y la merma
de recursos naturales .

— Las tendencias en el comportamiento de los ciudada­
nos comunitarios deben reflejar la concienciación de

Según la Declaración del Consejo Europeo sobre los Im­
perativos del Medio Ambiente, los principios que deben
regir las decisiones políticas que se adopten en virtud del
V Programa deben derivarse de un planteamiento pre­
ventivo, de una responsabilidad compartida y del princi­
pio de que «quien contamina, paga».

El presente Programa sigue ocupándose de importantes
problemas medioambientales tales como el cambio climá­
tico, la acidificación, la contaminación de las aguas, la
degradación y erosión del suelo, la gestión de residuos,
etc . Sin embargo,, en vez de limitarse a tratar únicamente
estos problemas , la estrategia del Programa va a consistir
en crear una relación distinta entre los principales grupos
de agentes (gobiernos, empresas, ciudadanos, etc.) y los
principales sectores económicos (industria, energía,
transporte, agricultura y turisrpo) por medio de una am­
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plia e integrada gama de instrumentos . No obstante , esto
podrá hacerse más eficazmente en el marco de la Comu­
nidad . A falta de un marco comunitario general donde
integrar y coordinar todas estas actividades , se corre el
riesgo de que la actuación aislada de un Estado miem­
bro, de una región o de otros actores no produzca todos
sus efectos , o de que se pongan en peligro los logros o
actividades comunitarias en otras políticas , especialmente
la del mercado interior .

Con respecto a cada uno de los temas principales se ha
establecido una serie de objetivos a largo plazo que indi­
can la dirección o el impulso que se les debe imprimir
para conseguir un desarrollo sostenible , unas metas o re­
sultados que deben alcanzarse antes del año 2000 y una

selección representativa de medidas encaminadas a la
consecución de esas metas o resultados . Estos objetivos y
estas metas no constituyen ninguna obligación jurídica
sino , más bien, unos determinados logros o resultados a
los que hay que tender desde ahora para conseguir que
el desarrollo sea sostenible . Las actividades indicadas
tampoco llevan consigo la obligación de adoptar una le­
gislación al respecto ni en la Comunidad ni en los Esta­
dos miembros .

El desarrollo sostenible es una meta a la que no se podrá
llegar sólo con este Programa. No obstante , si se aplica
con eficacia, servirá para dar un paso decisivo hacia su
consecución .

FIGURA 1 : DESARROLLO SOSTENIBLE

- Gestión de la calidad de la atmósfera
- Gestión de los recursos hídricos
- Mantenimiento de la calidad del suelo
- Conservación de la naturaleza y los paisajes
- Seguridad y rendimiento energéticos
- Gestión demográfica (incluidos el medio ambiente
urbano y la salud y seguridad públicas)

- Gñstión de residuos

Ordenación territorial , ind . la EIA
Ordenación de infraestructuras
( incluidas la elección del medio de
transporte y la EIA)
Gestión del tráfico
Lucha contra la contaminación de
vehículos

- Emplazamiento (incluida la EIA)
- Permisos de explotación (MTD)
- Lucha contra la contaminación

(LIC , información y auditoría)
- Contabilidad en materia de medio
ambiente

- Desarrollo tecnológico
- Política de productos
- Gestión de residuos industriales
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CAPITULO 3

AGENTES

Hasta ahora, los Programas comunitarios de medio ambiente se han venido basando en gran
medida en normas y controles en los que estaban involucrados los gobiernos y la industria
manufacturera . El concepto de responsabilidad compartida exige una participación más amplia
y activa de todos los agentes económicos , incluidos los poderes públicos , las empresas públicas­
y privadas en todas sus formas y, sobre todo, el público en general , como ciudadanos y consu­
midores . El fin último que se persigue con la participación y relación de estos agentes economi­
cos (y con el recurso a una gama más amplia de instrumentos tales como incentivos de mer­
cado) es conseguir equilibrar de otra manera los beneficios a corto plazo de personas, empresas
y administraciones concretas y los beneficios a largo plazo de toda la sociedad . En el capítulo 8
se abordarán el principio de subsidiariedad y el concepto de responsabilidad compartida, que
van a aplicarse en el empeño de alcanzar este nuevo equilibrio .

3.1 . Poderes públicos

El papel de los gobiernos es fundamental no sólo desde
el punto de vista legislativo, sino también a la hora de
planificar el desarrollo económico, la gestión de los usos
del suelo , el acceso a la información, la educación y la
formación, de influir en el mercado por medio de im­
puestos sobre productos (por ejemplo, el tabaco y los
combustibles), etc . y de establecer en qué condiciones
todo ello deberá hacerse . Además , aunque hay diferen­
cias sustanciales en el sistema de administraciones públi­
cas en la Comunidad en la mayoría de los Estados miem­
bros las autoridades públicas actúan como directores de
empresas públicas como, por ejemplo , las redes viarias y
ferroviarias, los aeropuertos y las compañías productoras
de energía . En el empeño general de conseguir que el
desarrollo sea sostenible , los gobiernos tienen responsa­
bilidades especialmente pesadas en relación no sólo con
las actividades que dirige o controla el Estado, sino , ade­
más, por lo que se refiere a la creación del marco y las
condiciones necesarias , a la incitación y a la eliminación
de obstáculos para permitir a las empresas privadas de­
sempeñar sus papeles respectivos .

Las administraciones locales y regionales tienen un papel
especialmente importante a la hora de garantizar un de­
sarrollo sostenible mediante el ejercicio de sus funciones
reglamentarias y legislativas en calidad de «autoridades
competentes» con respecto a muchos reglamentos y di­
rectivas y en el contexto de la puesta en práctica del
principio de subsidiariedad . Algunos de los campos en
los que las administraciones regionales y locales van a
tener que desempeñar un papel determinante son :

— Ordenación territorial: Mediante, la aplicación de
principios acertados podrán contribuir a la conser­
vación de espacios valiosos , incluidas las reservas y
paisajes naturales , a la mejora del tejido urbano y la
circulación en las ciudades y a la optimización del
rendimiento de los transportes y de la energía .

— Desarrollo económico : La mayoría de los poderes pú­
blicos tienen alguna función que desempeñar a la
hora de fomentar el desarrollo económico en su terri­
torio . Un nivel de prudencia adecuado puede garanti­
zar la utilización sostenible de los recursos necesarios
para que se dé y . pueda prosperar ese desarrollo eco­
nómico .

— Desarrollo de infraestructuras : Las administraciones lo­
cales y regionales son las principales responsables de
la ordenación, el establecimiento y la gestión de la
red viaria, el suministro de agua, el tratamiento de
aguas residuales , etc y, por consiguiente , están bien
situadas para influir en el emplazamiento , las caracte­
rísticas y la repercusión del desarrollo físico .

— Lucha contra la contaminación industrial: Mediante un
uso responsable de los permisos de planificación, las
autorizaciones de emisión , vertido y explotación, el
derecho al acceso a la información sobre medio am­
biente , etc .

— Gestión de residuos : Si se aplica una jerarquía a la
gestión de residuos — reducción, reutilización y reci­
clado, combustión para la obtención de combustible,
eliminación por incineración y depósito en vertederos
— podrán reducirse los problemas que plantea la eli­
minación de residuos y se ahorrará energía y materias
primas .

— Transporte : La ordenación de los transportes y del
tráfico deberá integrarse plenamente en el proceso de
ordenación general .

— Servicios públicos : Su propio funcionamiento deberá,
evidentemente, atenerse a los principios del desarro­
llo sostenible .

— Información, educación y formación de los ciudadanos :
Las administraciones locales y regionales , ateniéndose
a la legislación comunitaria existente en materia de
acceso de la población a la información sobre medio
ambiente, pueden contribuir a que la opinión pública
participe más en la protección del medio ambiente y
a aumentar su confianza ; los que sean más directa­
mente responsables de la educación tienen oportuni­
dades y responsabilidades especiales en relación con
la sensibilización y el comportamiento de los ciuda­
danos .

— Auditoría interna : Las administraciones tienen que
analizar con sentido crítico su propio funciona­
miento, por ejemplo, en relación con los servicios pú­
blicos, el emplazamiento de edificios de oficinas , la
política de compras , la elección de vehículos y equi­
pos , la conservación de la energía, la auditoría ecoló­
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gica y la comunicación de información a la opinión
pública.

En los casos pertinentes, los gobiernos centrales deberán
aplicar estos principios y medidas a sus propias adminis­
traciones y decisiones (por ejemplo, planificación, infor­
mación, educación, formación y auditoría interna) y po­
ner los recursos necesarios a disposición de las adminis­
traciones central, regional y local para que puedan po­
nerse en práctica también en esas esferas .

3.2 . Empresas públicas y privadas

Según su naturaleza, prácticamente todas las empresas
utilizan recursos naturales en sus procesos y productos,
crean cantidades y tipos varios de residuos y contribuyen
a la contaminación del aire , el agua y el suelo . Por ahora
sólo en algunos casos contados los costes a largo plazo
de estos recursos y de la contaminación se han incluido
en los costes de explotación de una instalación o en el
precio del producto o servicio final . Es evidente que esta
situación no es viable ni desde el punto de vista econó­
mico ni desde el punto de vista ecológico . Cada vez se es
más consciente de que están en juego los intereses de la
industria : si aumenta la demanda de tecnologías y pro­
ductos limpios, el mercado ofrecerá oportunidades espe­
cialmente ventajosas para las empresas innovadoras ;
cuando la industria incluye en su política de gestión con­
sideraciones ecológicas , obtiene beneficios que se tradu­
cen en el ahorro de recursos y energía. Sin embargo, la
Comunidad y los Estados miembros son los que deben
determinar el marco y las condiciones necesarias para
que el desarrollo sea sostenible .

En este Programa se han seleccionado cinco sectores a
los que se van a dirigir sus medidas . Esos sectores repre­
sentan una buena parte de la actividad económica gene­
ral y su cooperación y actitud van a ser fundamentales
para preparar el camino hacia un desarrollo sostenible . A
pesar de que se hayan elegido determinados sectores
clave, ha de quedar claro que se espera contar con la
participación de todas las empresas en el empeño de lle­
gar a un desarrollo sostenible y que los instrumentos que
se van a crear y aplicar sirvan para que la respuesta sea
lo más amplia posible .
Una política amplia sobre los productos de consumo va a
tener importancia si los mecanismos del mercado contri­
buyen a modificar la conducta de los seres humanos a
favor del medio ambiente . Es especialmente conveniente
que las empresas sepan hasta qué punto es importante el
volumen de residuos que crean a través de sus productos
y envases , y que asuman la responsabilidad por ellos . La
propuesta de una etiqueta ecológica comunitaria podrá
incitar a la industria a diseñar y fabricar productos de
menor impacto ambiental . Habrá que crear políticas que
sirvan también para ayudar a los consumidores a elegir
con conocimiento de causa siguiendo criterios de seguri­
dad, calidad, duración y otras implicaciones ecológicas .
En estas circunstancias, los comerciantes .van a tener que
asumir su parte de responsabilidad.

Las instituciones financieras que asumen los riesgos de
empresas e instalaciones pueden llegar a tener una in­
fluencia considerable — y, en algunos casos, el control
— sobre las decisiones en materia de inversión y gestión,
que podría encauzarse a favor del medio ambiente .

3.3 . La opinión pública

Todos y cada uno de los ciudadanos van a tener que
desempeñar algunos papeles determinantes :

— El de personas preocupadas por la calidad del medio
ambiente, la salud y la calidad de vida de las genera­
ciones futuras, y el de ciudadanos responsables con
capacidad para influir en las políticas y decisiones .

— El de generadores directos de contaminación y resi­
duos , tanto en el hogar como en el lugar de trabajo,
como personas que utilizan a diario medios de loco­
moción para desplazarse y en sus momentos de ocio .

— El de consumidores de bienes y servicios, puesto que
las causas y las soluciones de los problemas ecológi­
cos dependen a menuda de la elección del consumi­
dor.

Para que los ciudadanos puedan desempeñar plenamente
su papel en la práctica tienen que reunirse ciertas condi­
ciones . De los conocimientos y de la información que
obren en poder de una persona va a depender que su
actividad contamine o proteja el medio ambiente ; van a
ser necesarias campañas de sensibilización para poner re­
medio a la situación . Las buenas intenciones de nada sir­
ven si no existen alternativas tales como la recogida se­
lectiva de residuos , sistemas fiables de transporte público,
etc .

Por lo que se refiere a la elección de productos y servi­
cios, deberán salvarse algunos obstáculos en la práctica :
puede ocurrir que el producto más ecológico no esté dis­
ponible o que pueda encontrarse pero a un precio más
elevado que otros productos más contaminantes . (Un
ejemplo claro de esta situación es el precio de la gasolina
sin plomo distinto al de la gasolina con plomo, ya que si
el precio es atrayente el consumidor tendrá incentivos
para hacer una elección en favor del medio ambiente .)
Para ganarse y conservar la confianza de los consumido­
res, todos los productos que afirmen ser «ecológicos» de­
berán serlo realmente y exponer sus características con
neutralidad .

La participación activa de las Organizaciones No Guber­
namentales (ONG), las asociaciones de ecologistas y
consumidores, así como de los sindicatos y asociaciones
profesionales va a ser fundamental para la sensibiliza­
ción, la transmisión de las preocupaciones e intereses co­
lectivos y la motivación e implicación de todos y cada
uno de los ciudadanos .
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CAPÍTULO 4

SECTORES SELECCIONADOS

Tal y como se ha indicado en el capítulo dedicado a los agentes (véase el apartado que trata de
las empresas públicas y privadas), se han seleccionado en este Programa cinco sectores a los
que se va a dedicar una atención especial . Se han elegido por ser sectores en los que la Comu­
nidad como tal desempeña un papel clave y porque los problemas a los que se enfrentan pue­
den resolverse con más eficacia a nivel comunitario . Han sido elegidos también porque su
impacto ambiental potencial o real es especialmente significativo y debido a que, por su misma
naturaleza, pueden desempeñar un papel determinante en la consecución de un desarrollo sos­
tenible . En el capítulo 5 y en los capítulos dedicados a cada uno de los sectores se desarrollan
con más detenimiento todos estos factores .

4.1 . Industria manufacturera

Del sector industrial depende, en aproximadamente un
25 %, la riqueza de la Comunidad, y la industrialización
es un elemento clave en la estrategia de desarrollo de la
Comunidad y el mundo entero . Pero debido a la explo­
tación de recursos naturales, el consumo de energía, los
procesos de producción y la generación de contamina­
ción y residuos, el sector industrial es uno de los princi­
pales responsables de la degradación del medio ambiente .
Las consecuencias ecológicas de la actividad industrial ,
en la medida en que superan el nivel de tolerancia de los
recursos naturales básicos , pueden limitar o frenar el de­
sarrollo económico de una localidad o de una región .

Para que el crecimiento económico comunitario se desa­
rrolle de forma continuada en unas condiciones óptimas
y la industria de la Comunidad pueda establecer las es­
trategias a largo plazo necesarias para seguir siendo
competitiva, es fundamental darse cuenta de que la cali- '
dad del medio ambiente y el crecimiento económico son
dependientes entre sí . En la industria, una política amplia
favorable al medio ambiente puede contribuir a optimi­
zar la gestión de recursos , aumentar la confianza de la
población y las oportunidades del mercado . Muchas de
las nuevas tecnologías limpias y de pocos residuos no
sólo reducen sustancialmente la contaminación, sino que,
además, ahorran materias primas y energía hasta tal
punto que los costes que se economizan de esta forma
son muy superiores a los costes iniciales que supuso esa
inversión adicional , por lo que el coste de cada unidad
producida es menor. Un ejemplo de todo ello lo consti­
tuye el desarrollo y utilización de nuevas técnicas en in­
geniería genética y biotecnología, que tienen muchas
aplicaciones posibles en agricultura, en la elaboración de
productos alimenticios , químicos y farmacéuticos, el sa­
neamiento del medio ambiente y el desarrollo de nuevos
materiales y fuentes de energía. Ante la importancia de
este sector, la Comisión publicó en 1991 una Comunica­
ción titulada «Mejorar el entorno competitivo de las acti­
vidades industriales derivadas de la biotecnología en la
Comunidad» (').

Uno de los objetivos principales de la política industrial
de la Comunidad es crear el marco y las condiciones ne­
cesarias para lograr un sector industrial fuerte, innovador
y competitivo que garantice la competitividad y el carác­
ter sostenible de las industrias europeas en el mercado
mundial . A la Comunidad no le conviene sacrificar los
logros económicos y sociales que puedan conseguirse a
largo plazo por unos beneficios económicos inmediatos .

La combinación de una sociedad avanzada desde el
punto de vista tecnológico y una industria manufacturera
potente, creativa y con capacidad de adaptación en la
que resida el bienestar general de la Comunidad Europea
y que afiance su estabilidad política, puede dar como re­
sultado una distribución mejor, comunicaciones más per­
feccionadas, más opciones y, en última instancia, una sa­
lud y una calidad de vida mucho mayores .

Las medidas sobre medio ambiente que se han venido
adoptando hasta ahora tendían a ser de carácter prohibi­
tivo, y se insistía más en impedir uiía determinada actua­
ción que en fomentar una actuación en colaboración .
Como consecuencia de ello se ha tendido a pensar que la
industrialización o el desarrollo económico y la ecología
eran enemigos inconciliables . En las circunstancias actua­
les en las que cada vez preocupan más los problemas me­
dioambientales y se es más consciente de que la degrada­
ción del medio natural repercute negativamente sobre la
economía, ha quedado patente que una industria ecoló­
gica no es un lujo, sino una necesidad . Es evidente, tam­
bién, que muchos sectores de la industria son cada vez
más sensibles frente a su relación con el medio ambiente
y los recursos naturales básicos, y se sienten cada vez
más responsables ante ellos . Uno de los mensajes más
importantes del presente Programa es que la industria es
responsable en parte de los problemas ecológicos , pero
puede y debe contribuir a su resolución .

En este Programa, el planteamiento de combinar normas
ambiciosas sobre medio ambiente e incentivos positivos
para conseguir aún mejores resultados debe aplicarse de
forma coordinada en los distintos puntos de la cadena de
investigación, procesado, fabricación, comercialización, uti­
lización y eliminación, en la que la industria y los pro­

C) SEC(91 ) 629 de 19 . 4 . 1991 .
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ductos industriales pueden repercutir en los recursos eco­
lógicos de la Comunidad . Para que esa cadena se desa­
rrolle de manera sostenible, el medio ambiente debe for­
mar parte de la educación y formación profesional de
todos los que intervienen en ella, especialmente los inge­
nieros de producción y los investigadores .

Se va a dar un cambio de sentido y un impulso distinto a
la relación entre las políticas industrial y de medio am­
biente mediante el establecimiento de un amplio e inte­
grado «paquete» de medidas, incluidas las disposiciones
vigentes , tendente, entre otras cosas a :

— Aumentar el diálogo con la industria.

— Perfeccionar la planificación física y estratégica, por
medio, entre otras cosas, de la evaluación del im­
pacto ambiental de planes , políticas y programas .

— Mejorar la gestión y el control de los procesos de
fabricación, por medio, entre otras cosas, dé un sis­
tema en el que se supedite la renovación de las auto­
rizaciones a la aplicación de una prevención y un
control de la contaminación integrados, ecoaudito­
rías, una evaluación y contabilidad en materia de me­
dio ambiente eficaces , las mejores tecnologías dispo­
nibles en las instalaciones existentes y en las nuevas y
el establecimiento de sistemas de formación de pre­
cios basado en el mercado con respecto al consumo y
el uso de recursos naturales . Al fijar normas y condi­
ciones habrá que tener en cuenta el tiempo de espera
necesario para facilitar las decisiones de inversión .

— Establecer normas de productos más ambiciosas y
fiables para reducir al mínimo el impacto ambiental
de los productos a lo largo de su vida mediante, entre
otras cosas , un sistema comunitario de etiquetas eco­
lógicas .

— Fomentar acuerdos voluntarios, y otros tipos de au­
torreglamentación.

— La gestión de residuos ideal debería empezar con el
control de los procesos de fabricación ; a este res­
pecto, cabe esperar que el conjunto de medidas antes
mencionado en relación con los aspectos de la pro­
ducción tenga efectos significativos tanto en el volu­
men como en los tipos de residuos generados ; otros
elementos de la estrategia van a incluir el retorno de
los productos de desecho a sus fabricantes o importa­
dores (lo cual puede mejorar también las condiciones
de manipulación de los residuos), una investigación
continuada sobre la tecnología del reciclado y la reu­
tilización y proyectos piloto en estos sectores , así
como normas relativas a incineradores de residuos in­
dustriales y vertederos para hacer frente a las amena­
zas que plantea la eliminación definitiva de residuos .

— Por último, es fundamental que la opinión pública y
los interlocutores sociales puedan participar más acti­
vamente en la puesta en práctica de la política, lo
cual quiere decir que todo el mundo debe tener dere­

cho a recibir la información correcta para poder
como consumidores elegir con conocimiento de
causa. Así mismo, deben tener acceso a los datos per­
tinentes sobre el medio ambiente (p . ej . inventarios de
emisiones, ecoauditorías , revelación de temas medio­
ambientales en la contabilidad de las empresas) para
poder controlar los resultados de la industria y la le­
gislación .

En las Figuras 2a y 2b se indica qué se va a exigir a la
industria manufacturera y cómo se la va a estimular me­
diante dos impulsos distintos, pero complementarios , di­
rigidos a la consecución de productos y procedimientos
de fabricación más responsables desde el punto de vista
ecológico .

En la Figura 2a se muestra cómo van a aplicarse los dis­
tintos procedimientos y normas establecidos por ley en
cada una de las fases de la cadena de autorización, pro­
ducción y evaluación con objeto de crear un aliciente
perpetuo a la aplicación progresiva de normas cada vez
más perfeccionadas .

La Figura 2b trata de la sensibilización y elección de los
consumidores . El ciclo lo dirige el mercado, es autonor­
mativo y se autoperpetúa. Tal y como se indica, no sólo
servirá para el consumidor aislado, sino para otras em­
presas deseosas de obtener valor ecológico o aumentarlo.
La eficacia del modelo va a depender de la posibilidad de
elección y de una evaluación y una información objeti­
vas .

Al estudiar este conjunto de medidas para garantizar el
carácter sostenible del sector industrial y su crecimiento
económico continuo, habrá que considerar con especial
atención la situación de las pequeñas y medianas empre­
sas y la competencia a nivel internacional .

Pequeñas y medianas empresas

Por lo que se refiere a las pequeñas y medianas empre­
sas , no debe ni tiene por qué haber ningún tipo de discri­
minación en relación con las medidas esbozadas puesto
que, entre otras cosas :

— La contaminación no es prerrogativa de las grandes
instalaciones ; en conjunto, las empresas pequeñas
contribuyen también a la generación de contamina­
ción y residuos .

— Muchas sobreviven gracias a la demanda creada por
las grandes empresas, que van a verse obligadas a
controlar sus métodos de elaboración y atenerse a los
criterios generales del sistema de etiquetas ecológicas .

— A la hora de competir para obtener con qué financiar
sus inversiones , las pequeñas y medianas empresas no
pueden permitirse el lujo de estar en desventaja ante
sus rivales de mayor tamaño.

No obstante , siempre que sea posible habrá que evitar
imponer obligaciones desproporcionadamente gravosas
desde el punto de vista administrativo, financiero o legis­
lativo, que puedan impedir la creación de PYME o su
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FIGURA 2a: PROCESO REGLAMENTARIO PARA PROMOCIONAR LA INDUSTRIA ECOLÓGICA Y
COMPETITIVA

FIGURA 2b : EL PODER POTENCIALDE LOSCONSUMIDORES PARA FOMENTAR LOS PROCESOS
DE FABRICACIÓN Y LOS PRODUCTOS ECOLÓGICOS
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tales como la acidificación . Además, está aumentando la
inquietud ante la dimensión mundial del impacto am­
biental de la política de energía. Hay que establecer una
estrategia a largo plazo en la que las soluciones a un
problema determinado no agraven los demás . El reto del
mundo ante el futuro va a ser hacer compatibles el creci­
miento económico, un suministro eficaz y seguro de
energía y un medio ambiente limpio . Por consiguiente, la
política energética va a ser un factor clave en la consecu­
ción de un desarrollo sostenible .

desarrollo . Por lo que se refiere a las medidas de control
vigentes , por ejemplo, cabría la posibilidad de , en algu­
nos casos, establecer variaciones en los calendarios de
adaptación o ejecución (sujetas a las disposiciones del
Tratado). En otros casos, se podría proporcionar una
asistencia práctica directa por medio de expertos, pro­
gramas de formación, etc. Sin embargo, no hay que olvi­
dar que las PYME, por su tamaño, suelen ser muy adap­
tables y flexibles ; si utilizan las tecnologías actuales, esta­
rán, en muchos casos , en una situación ventajosa en mer­
cados muy competitivos e , incluso, en . nuevos mercados
abiertos .

Según previsiones de las Naciones Unidas, la población
mundial va a pasar de 5 000 millones de habitantes en
1990 a 10 000 millones de habitantes en el año 2050 . En
consecuencia, las previsiones en materia de energía indi­
can que la demanda de energía va a pasar de aproxima­
damente 9 000 millones de toneladas equivalentes de pe­
tróleo (tep) en 1990 a 20 000 millones de tep en el año
2050, si la situación evoluciona como hasta ahora, o a
13 000 millones de tep, si aumenta el rendimiento ener­
gético .

Aunque se realicen ajustes con respecto al consumo de
energía regional O, esta evolución va a tener un consi­
derable impacto ambiental en todo el mundo. En ambas
hipótesis , el uso previsto de carbón va a provocar un au­
mento considerable de las emisiones de gases de inverna­
dero, especialmente el C02 . Incluso si se realiza la previ­
sión más optimista y la demanda alcanza sólo los 1 3 000
millones de tep, las emisiones de C02 aumentarán en un
60 % en todo el mundo.

Competencia internacional

Con respecto a la competencia a nivel internacional, si se
considera que existe un conflicto entre la protección del
medio ambiente y la competencia económica es porque
se tiene una visión limitada de las fuentes de prosperidad
y una percepción estática de lo que es la competencia.
Unos requisitos estrictos en materia de medio ambiente
no sólo no reducen las ventajas competitivas, sino que,
en realidad, pueden aumentarlas al impulsar la innova­
ción y la mejora de la calidad . Por regla general, los paí­
ses que tienen disposiciones más rigurosas con respecto a
determinados productos o tecnologías están a la cabeza
de las exportaciones de esos productos y tecnologías .
Con una referencia concreta a la competitividad interna­
cional, el Ministerio japonés de Comercio Exterior e In­
dustria (MITI) ha decidido emprender un programa para
el siglo XXI titulado «Una Tierra nueva en el siglo
XXI» lo cual va a obligar a la Comunidad a reaccionar
con firmeza si pretende mantener su situación competi­
tiva en el mercado mundial .

Transformar la inquietud por el medio ambiente en una
ventaja competitiva es uno de los objetivos del presente
Programa. Puesto que lo que se pretende es reducir y
eliminar la contaminación, impedir que se generen resi­
duos o reciclarlos y reutilizarlos, en vez de limitarse a
reducirlos o sanearlos, y crear una combinación más am­
plia de instrumentos, incluidos los incentivos de mer­
cado, y evitar así imponer restricciones a las tecnologías
utilizadas para conseguir normas más ambiciosas, la polí­
tica de medio ambiente no sólo no va a frenar la inver­
sión, la innovación ni la competitividad, sino que va a
fomentarlas .

A mediados de 1992 la Comisión presentará una extensa
comunicación al Consejo de Ministros sobre competen­
cia industrial y protección del medio ambiente en la que
se va a desarrollar con más detenimiento este asunto y se
va a proponer una serie de sectores industriales de actua­
ción .

Si la situación sigue evolucionando como hasta ahora, el
crecimiento de la demanda energética en el futuro va a
crear fuertes presiones sobre la seguridad de abasteci­
miento de energía, especialmente severas en los países en
desarrollo que no cuenten con recursos energéticos pro­
pios , con lo cual no va a poderse alcanzar la meta esta­
blecida, salvo con un planteamiento distinto de la energía
nuclear, un uso mayor de las fuentes de energía deriva­
das de residuos , o a menos que avance el desarrollo y la
penetración de tecnologías sobre energías alternativas ,
como las renovables (energía de la biomasa, solar, eólica,
etc.). Para que se dé una situación de alto rendimiento
energético, tiene que cambiar drásticamente la forma en
que se utiliza la energía, y los países industrializados ten­
drán que aumentar ese rendimiento a un ritmo más rá­
pido que durante el período 1975-1985 . N

Desde el punto de vista energético y ecológico, sólo
puede mejorar la situación en todo el mundo si mejora
en los países en vías de desarrollo y de Europa central y
oriental . Un aspecto crítico a este respecto es la necesi­4.2 . Energía

El sector de la energía en la Comunidad sigue estando
enfrentado a problemas ecológicos locales y regionales

(') Los países en desarrollo representan 46 %, el mundo desa­
rrollado el 16 % (el 41,6 % en 1990) y los países de Europa
central y oriental el 11 % (el 24 % en 1990).
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Por lo que se refiere a la Comunidad, en 1990 la Comi­
sión presentó cuatro situaciones hipotéticas en las que se
establecían los factores que podían influir en la demanda
y el abastecimiento de energía a más largo plazo ('). De
estas cuatro situaciones , las dos más opuestas que pueden
darse en el futuro tienen una importancia inmediata a la
hora de formular una estrategia : la hipótesis de que la
situación evolucione como hasta ahora y la hipótesis de
que se den precios muy elevados . En estas hipótesis no se
ha tenido en cuenta la unificación de Alemania . Por esta
razón, entre otras , están siendo actualizadas y a media­
dos de 1992 se presentarán los resultados de esta revi­
sión .

Desde principios de los años 80 se han ido reduciendo
las emisiones de SO2 y van a seguir bajando en el

dad de transferir dinero, tecnología y conocimientos a
esos países para que puedan controlar la evolución de la
demanda energética y proteger, al mismo tiempo, su de­
recho a un desarrollo sostenible . La Comunidad ya ha
puesto de manifiesto su compromiso a este respecto en
las conclusiones del Consejo de Ministros (Medio Am­
biente) de 12 de diciembre de 1991 sobre la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desa­
rrollo . La Carta Europea de la Energía, en la que se de­
clara que debe haber una interdependencia en el sector
energético y compartirse la responsabilidad en materia de
abastecimiento y medio ambiente puede aportar también
una contribución importante . Los países de Europa cen­
tral y oriental deberán obtener la ayuda que necesitan
para su recuperación económica y su abastecimiento
energético en unas condiciones que permitan que el me­
dio ambiente sea más limpio, que las distintas fuentes de
energía estén más equilibradas y que el uso de la energía
sea más eficaz .

(') Energy in Europe, Energy for a new century : the European
perspective, julio de 1990 .

EXPLICACIÓN DE LAS HIPÓTESIS

La primera hipótesis , en la que se da por supuesto que todo va a seguir como hasta
ahora, va a haber un crecimiento económico lento y ninguna política decisiva en materia
de medio ambiente y energía .

En la cuarta hipótesis, una situación de precios elevados , va a haber un crecimiento igual
al de la primera hipótesis pero con un rápido aumento del rendimiento energético, un
aumento significativo de la energía nuclear, la sustitución de la calefacción de carbón
por la calefacción de gas en las instalaciones, y un. aumento de los precios al consumo de
energía por medio, por ejemplo, de un impuesto energía/carbono .

A partir de estas dos hipótesis , el consumo de energía (en millones de tep) y el volumen
de emisiones a la atmósfera (en millones de toneladas) en los doce países de la Comuni­
dad en el año 2010 se ha estimado en :

Cuadro 1

Consumo CO2 so2 NOx

1990 1 148,33 2 738 12,23 10,38

2010
Hipótesis 1
(evolución normal)

1 376,59 3 143,25 6,56 7,85

2010
Hipótesis 4
(precios elevados)

975,59 2 098,37 4,32 4,35

De todas estas previsiones sólo en la hipótesis 4 , o en otra situación similar, podrá conse­
guirse el objetivo acordado de estabilización de las emisiones de C02 en al año 2000 en
los niveles registrados en 1990, y conseguir más reducciones del orden del 25 % en el
año 2010, ateniéndonos a los conocimientos actuales y suponiendo que aparezcan nuevas
tecnologías y se produzcan grandes cambios en las estructuras y el comportamiento .
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En el futuro la labor va a consistir en poner en práctica
con determinación todos esos Programas y, cuando sea
necesario, revisarlos , consolidarlos y ampliarlos .

En la Cuadro 2 se enumeran las medidas necesarias hasta
el año 2000, los instrumentos que va a haber que crear a
partir de 1993 y los agentes implicados en los primeros
pasos que hay que dar para conseguir una política ener­
gética sostenible .

futuro como consecuencia de la legislación de medio am­
biente comunitaria y nacional , del mayor rendimiento
energético y del uso de combustibles más limpios . Las
emisiones de NOx van a reducirse también hasta el año
2000, aunque de manera menos drástica que las de SO2 .
Sin embargo, a pesar de estas reducciones , las emisiones
de S02 y NOx van a originar problemas ecológicos en
muchos países, regiones y ciudades de la Comunidad al
excederse las cargas críticas de acidificación, tal y como
se demuestra en el segundo apartado del capítulo 5 que
trata de los temas y objetivos del presente Programa. Por
lo tanto, habrá que esforzarse aún más en reducir las
emisiones a unos niveles soportables . Las emisiones de
NOx pueden seguir reduciéndose en el sector de la ener­
gía y en la industria manufacturera ; pueden llegar a re­
ducirse mucho más aún en el sector del transporte, sobre
todo si se realizan cambios en las estructuras y el com­
portamiento . Los niveles actuales de emisión de S02 pue­
den reducirse en una proporción mayor en el sector
energético (con respecto al cual ya se han adoptado al­
gunas medidas reglamentarias , aunque no se han puesto
en práctica plenamente) y en las industrias manufacture­
ras .

Si se quieren conseguir resultados prácticos por lo que se
refiere a la energía, se necesita una estrategia para mu­
cho después del año 2000 . Cualquier estrategia a medio
y corto plazo debe tener por objeto aumentar el rendi­
miento energético y establecer programas tecnológicos
estratégicos, incluidos los de I + D, para conseguir que se
produzca menos carbono mediante, entre otras cosas , el
uso de energías renovables . Estos aspectos ya han sido
abordados en una comunicación de la Comisión al Con­
sejo, de noviembre de 1989, titulada «Medio Ambiente y
Energía» ('). En otra comunicación «Una estrategia co­

' munitaria para limitar las emisiones de anhídrido carbó­
nico y mejorar la eficacia energética» (2), la Comisión
formuló una serie de propuestas que han recibido el
apoyo general del Consejo . Entre las medidas previstas
dentro de una estrategia general cabe mencionar la in­
troducción de instrumentos económicos que hagan re­
caer sobre el consumidor los costes que supone real­
mente el consumo de energía (por ejemplo, mediante un
impuesto COa/energía), una información, educación y
formación de los usuarios finales más adecuadas, acuer­
dos con la industria sobre el establecimiento de códigos
de conducta (en la Comunidad ya se han acordado códi­
gos de conducta con los sectores de la electricidad, el
carbón, el petróleo y el gas natural) y el aumento del
rendimiento , normas de rendimiento energético aplica­
bles a todo tipo de máquinas y electrodomésticos, pro­
gramas de ahorro de energía y normas de aislamiento de
edificios (de conformidad con los Programas SAVE y
PACE), más estudios sobre los aspectos medioambienta­
les de la energía nuclear, nuevas tecnologías energéticas
y su promoción (sobre la base de los Programas THER­
MIE y JOULE) y la continuación de la labor de investi­
gación para fomentar el uso de energías renovables
(como se ha propuesto en el Programa ALTENER).

4.3 . Transportes

Los medios de transporte son fundamentales para nues­
tro bienestar económico y social , la producción y distri­
bución de bienes y servicios, el comercio y el desarrollo
regional . El transporte ha contribuido de forma decisiva
al crecimiento económico de la Comunidad . Ha posibili­
tado la realización de importantes economías de escala
en la producción y el aumento de la competitividad . En
la Comunidad, el sector del transporte representa aproxi­
madamente el 10 % del Producto Interior Bruto, y pro­
porciona el 9 % de los puestos de trabajo (en estas cifras
se ha incluido el transporte por cuenta propia de bienes y
personas , la fabricación dé medios de transporte y la
creación y mantenimiento de infraestructuras). Desde
1970, el transporte interior ha experimentado un creci­
miento medio anual de un 3,1 % en el transporte de per­
sonas y un 2,3 °/o en el transporte de mercancías . En va­
lores absolutos y relativos, el aumento del transporte por
carretera ha sido mucho mayor que en otros modos de
transporte interior. Desde 1980 , el transporte aéreo de
pasajeros ha aumentado a un ritmo medio anual del
6,2 % .

Pese a la importancia capital de este sector, en muchas
regiones ' de la Comunidad, sobre todo en las grandes
áreas urbanas e industriales y en las principales arterias
de tráfico, se ha llegado a una situación de desequilibrio
traducida en un flujo desproporcionado de transporte
por carretera, un tráfico y una congestión excesivos , una
planificación de infraestructuras descoordinada y un uso
nada eficaz de la capacidad de transporte, situación sin­
tomática en este mercado que ya ha provocado, en mu­
chas zonas, un racionamiento por congestión.

Las tendencias actuales en el tráfico tanto aéreo como
terrestre indican que la ineficacia, la congestión, la con­
taminación, la pérdida de tiempo y de valor, los daños a
la salud, los riesgos para la vida y las pérdidas económi­
cas van a seguir aumentando. Las limitaciones físicas, so­
bre todo las del medio ambiente, son tales que no va a
seguir siendo posible, como antes, hacer recaer el peso
de la política de transportes sobre la demanda.

Los transportes nunca son inofensivos para el medio am­
biente puesto que todas las formas de transporte tienen
un impacto ambiental en grados distintos . Las emisiones

O COM(89) 369 de 8 . 2 . 1990 .
O SEC(91 ) 1744 final , de 14 . 10 . 1991 .
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Cuadro 2 : Energía

Medidas hasta el año 2000 Instrumentos Calendario Agentes

Sensibilización e incenti­
vos para que la energía se
use de forma sostenible y
se introduzcan cambios de
comportamiento

— Información, educación y formación de
los usuarios finales

— Acuerdos con la industria en materia de
rendimiento

— Códigos de conducta adoptados por los
agentes implicados

— Instrumentos económicos y fiscales
— Supresión de normas restrictivas

A partir de 1993

En curso

En curso

En curso

A partir de 1993

EM + CE + Ciudadanos +
Sector de la energía

EM + Industria + CE

Sector de la energía +
EM -I- Industria + CE

CE + EM
EM + CE

Programas sobre rendi­
miento energético

Ejecución de los Programas SAVE, PACE y
de los programas nacionales de rendimiento,
junto con :
— Planificación de coste mínimo

— Normas de rendimiento energético aplica­
bles a máquinas, productos y vehículos

— Normas de rendimiento aplicables a la tec­
nologia en materia de energía

— Normas de aislamiento de edificios

— Reducción al mínimo de las fugas de me­
tano de los sistemas de distribución de gas
natural

En curso CE + EM + Industria +
Sector de la energía

Industria +
Sector de la énergía
CE + EM -I- Industria
+ Rector del transporte

CE + Industria

EM + Industria + CE
EM + Sector de la

energía

Programas sobre tecnolo­
gía

Ejecución de los Programas THERMIE y
JOULE, junto con :
— I + D de nuevas tecnologías sobre energía
y formento de la introducción y el uso delas mismas

— I + D sobre energías renovables (la bio­
masa)

En curso CE + EM + Industria +
Sector de la energía

ídem

ídem

Programa de promoción ALTENER : promoción de las energías reno­
vables

— Proyectos piloto y normalización

A partir de 1993 ídem

Programas de seguridad
nuclear

Estudio de los aspectos relacionados con la
seguridad y los

En curso CE + EM +
Sector de la energía

con lo cual van a perder fuerza las reducciones que po­
drían realizarse con nuevas normas de emisión .

Se prevé un aumento de la demanda de transportes y del
tráfico cuando se realice el mercado interior y como
consecuencia de la evolución política y económica de
Europa central y oriental y de la creación del Espacio
Económico Europeo . El rendimiento y el carácter soste­
nible de la misma política de transportes en el futuro van
a depender directamente de la relación entre los trans­
portes y el medio ambiente . Va a ser fundamental una
estrategia que sirva para reducir — o, cuando menos ,
contener — el impacto ambiental del transporte .

En concreto, habrá que reducir la contaminación de los
transportes , limitar el impacto del desarrollo de infraes­
tructuras en los usos del suelo ('), reducir el volumen y la
congestión del tráfico (especialmente en las áreas urba­

de los transportes — principalmente del tráfico aéreo y
terrestre — representan una parte muy importante : alre­
dedor del 90 % de las emisiones de plomo, del 50 % de
las emisiones de NOx y del 30 % de las emisiones de
COV. En las áreas urbanas , el tráfico provoca el 100 %
de las emisiones de CO, el 60 % de las emisiones de hi­
drocarburos y NOx, el 50 °/o de las emisiones de partícu­
las y alrededor del 10 % de las emisiones de S02 . El
transporte es responsable del 22 % de las emisiones tota­
les de S02 , el 80 °/o de las cuales se deben al transporte
por carretera y más del 55 % sólo a los turismos . Ade­
más, ya no queda ninguna duda de que el sector del
transporte — en concreto, el tráfico aéreo y terrestre —
es el principal responsable del problema del ruido .

Una reciente normativa comunitaria sobre emisiones de
gases de escape de coches y camiones va a obligar a re­
ducir de forma considerable la contaminación de los tu­
rismos . Sin embargo, al aumentar, como se ha previsto,
el número de vehículos , los kilómetros con ellos recorri­
dos y el tráfico de camiones, va a aumentar también el
porcentaje correspondiente al sector del transporte en las
emisiones totales de C02 (de un 22 °/o a un 24 %), S02
(de un 4 % a un 12 %) y NOx (de un 58 °/o a un 59 %),

(') Si excluimos la superficie ocupada por los cruces, nudos y
•estacionamientos, la red viaria representa aproximadamente
el 3,1 % de toda la superficie del suelo en la Comunidad ; si
excluimos la superficie ocupada por las estaciones de ferro­
carril y las vías de clasificación, la red ferroviaria representa
el 0,1 % del suelo .
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Si se optimizan los medios de transporte y las infraes­
tructuras, las redes y las inversiones redundarán en bene­
ficio, a la vez, de los intereses privados y colectivos , de
los económicos de cada país, del mercado interior y de la
protección del medio ambiente .

En el Cuadro 3 figuran las medidas e instrumentos nece­
sarios , los agentes implicados en distintas esferas pero
actuando en asociación, y el calendario previsto .

ñas) e impedir o reducir los riesgos que presenta el trans­
porte de mercancías y residuos peligrosos . La Comisión
ha publicado recientemente una Comunicación sobre
transporte y medio ambiente (') en la que, entre otras co­
sas, propone una estrategia en favor de un «transporte
sostenible» en la que se van a combinar los siguientes as­
pectos :

— Una planificación económica y de los usos del suelo
más adecuada a los niveles local, regional, nacional e
internacional para reducir la necesidad de transportes
y posibilitar el desarrollo de alternativas al transporte
por carretera.

— Mayor coordinación a la hora de planificar e invertir
en redes y servicios de infraestructuras de transpor­
tes ; inclusión de los costes reales de las infraestructu­
ras y del medio ambiente en las políticas y decisiones
de inversión y en los costes e impuestos que recaen
sobre el usuario .

— Una mejor situación competitiva de medios de trans­
porte ecológicos tales como el ferrocarril , la navega­
ción interior y marítima y el transporte combinado.

— Desarrollo del transporte urbano que prime el trans­
porte colectivo y la adecuada conexión entre las dis­
tintas etapas de los viajes .

— Seguir perfeccionando los vehículos y combustibles .

— Fomentar un uso de los vehículos privados más racio­
nal desde el punto de vista ecológico y modificar las
normas y hábitos de conducción, incluidos los límites
de velocidad .

Su puesta en práctica incumbe a todas las esferas de la
administración y de la sociedad y, en última instancia, a
todos los propietarios de un vehículo, es decir, se trata
de una auténtica responsabilidad compartida. Pero los
resultados van a depender fundamentalmente del grado
en que las medidas y actividades sean complementarias .
Por ejemplo, los hábitos de conducción de cada cual son,
en gran medida, consecuencia de que se pueda realmente
elegir entre medios alternativos de transporte, de la cali­
dad de las infraestructuras , del coste del estaciona­
miento, etc. Los programas de educación e información
por sí solos producirán pocos resultados si las opciones
reales son limitadas . Del mismo modo, a los transportis­
tas no les va a quedar más remedio que seguir utilizando
las carreteras si no hay otros medios de transporte que
respeten las rutas, los plazos de entrega y las condiciones
del flete . A este respecto, el sistema ferroviario sólo po­
drá desempeñar plenamente su papel en el mercado inte­
rior si se crea en la Comunidad una red coherente entre
las compañías ferroviarias estatales o semipúblicas de
cada país y se cuenta con un sistema integrado de regis­
tro y seguimiento de mercancías, materiales y residuos .

4.4 . Agricultura

La agricultura y la silvicultura ocupan más del 80 % del
territorio comunitario . Tradicionalmente, los agricultores
han sido los defensores del suelo y del campo. Gracias a
una gestión prudente e integrada de la agricultura, la ga­
nadería y los residuos , las explotaciones pasaban de una
generación a otra en buen estado . La agricultura ha con­
formado siempre el paisaje en Europa y es el origen de
muchos de los fundamentos sobre los que se asienta la
cultura europea.

Sin embargo, como ha ocurrido con la industria manu­
facturera y los transportes , el sector y las prácticas agra­
rias se han modernizado considerablemente y han expe­
rimentado grandes cambios en este siglo, sobre todo en
los últimos cuarenta años . Entre los factores que han
provocado estos cambios cabe citar el éxodo rural , el
auge de la mecanización, el perfeccionamiento de los
transportes, la mayor calidad de las simientes, la protec­
ción de las cosechas y de las razas animales , el comercio
y la competencia internacional con productos alimenti­
cios y piensos para ganado, etc.

Sobre este telón de fondo, la Política Agraria Común
(PAC) de la Comunidad fue desarrollándose y adaptán­
dose para cumplir los objetivos del Tratado, a saber, ga­
rantizar el suministro de alimentos a precios razonables,
estabilizar los mercados y aumentar el nivel de vida de la
comunidad agraria. Sin embargo, la consecución de estos
objetivos se na promocionado en gran medida con los
mecanismos de mantenimiento de los precios de la PAC,
pero ahora se piensa que esos instrumentos tienen efectos
secundarios menos positivos .

Uno de esos efectos ha sido que, en algunas regiones, se
ha insistido demasiado en los niveles de producción, con
la consiguiente superintensificación . Este proceso, a su
vez, está causando la explotación excesiva y la degrada­
ción de los recursos naturales de los que depende, en úl­
tima instancia, la agricultura : el suelo, el aire y el agua.
Por lo que se refiere a la producción de cosechas, el uso
sistemático de productos fitosanitarios ha hecho relativa­
mente resistentes a los parásitos, con lo cual los trata­
mientos son cada vez más frecuentes y costosos , lo cual,
a su vez causa problemas de contaminación del suelo y
del agua. En algunas regiones de la Comunidad se pier­

(') COM(92) 46 final , de 20 . 2 . 1992 : Libro Verde sobre el im­
pacto ambiental de los transportes, una estrategia comunita­
ria para un transporte sostenible .
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Cuadro 3 : Transportes

Medidas hasta el año 2000 Instrumentos Calendario Agentes

a) Infraestructuras EIA
Fondos Estructurales

2000
1995

EM/AL
EM/AL + CE

— Ordenación de los usos del suelo
— Inversiones en infraestructuras :
Transporte urbano, instalaciones de
fraccionamiento del transporte de
mercancías, más servicios ferrovia­
rios, manipulación de mercancías,
tráfico fluvial y marítimo

— Tarificación de infraestructuras 1993 EM + CEImpuestos de circulación y
distintos tipos de peaje ur­
bano

b) Combustibles y
vehículos

Antes de 1995
2000

Antes de 1998

Industria +' CE
CE + EM
EM + CE

Perfeccionamiento tecnológico progre­
sivo de los vehículos :
— Gases de escape y ruido, consumo
de combustible, rendimiento y eli­
minación definitiva

I + D
— Legislación
— verificación de vehícu­

los (control técnico)
— Reciclado de compo­
nentes

— Incentivos fiscales

I + D
— Incentivos fiscales
— Legislación

2000

2000

Industria

EM + CE

Antes de 1995
2000
1995

Industria + CE
EM + CE
CE + EM

Composición de los combustibles y
consumo :

— Combustibles alternativos y más
limpios

— Uso generalizado de la gasolina sin
plomo en el año 2000

— Información y educación de los
conductores a favor de un uso más
racional de los vehículos

c) Comporta­
miento de los

. usuarios

AUEM + CE +
ONG

— Campañas en los me­
dios de comunicación,
limites de velocidad y
otras restricciones físi­
cas

En curso

2000

Antes de 1995

ídem

ALIEM + CE +
Administraciones
de transportes

— Mejora de los transportes públicos
y colectivos

— Trabas al tráfico de camiones en las
ciudades

— Establecimiento de medidas econó­
micas y fiscales de incitación

AL + EM +
Ciudadanos

Empresas
concesionarias
de autopistas
Ciudadanos

— Inversiones, planes de
ordenación dé los usos
del suelo

— Gravámenes, tarifas de
estacionamiento eleva­
das

— Uso compartido de ve­
hículos privados, por
ejemplo, discrimina­
ción positiva (preajes
más bajos) a favor de
los que comparten un
vehículo privado

— Sistemas de registro y
seguimiento, hogares
electrónicos, videocon­
ferencias

— Desarrollo de infraestructuras de
comunicación interactivas

En curso CE + EM +
Industria

todo el ecosistema en general, así como para su uso(
como agua potable y para fines recreativos . Aunque se
establezcan medidas regionales u horizontales de protec­
ción de los suelos, su éxito a menudo se ve comprome­
tido por la presión de otras medidas estructurales o de
mercado . Por ejemplo, la labor que se ha dedicado a
proteger los brezales y a combatir la erosión en las re­
giones del norte puede fracasar debido al pastoreo exce­
sivo resultado de los sistemas de pago por cabezas de
ganado, sobre todo en el sector del ganado lanar.

den cada año grandes superficies de suelo cultivable por
culpa de una gestión inadecuada de la tierra que acelera
la erosión . Con respecto a la ganadería, las enfermedades
del ganado son cada vez más difíciles de curar porque ha
aumentado la uniformidad genética y la concentración
en el espacio de las explotaciones . Los residuos de los
animales contaminan cada vez más el agua y el suelo. El
drenaje y el aclareo están provocando la merma de hu­
medales y de la diversidad biológica. El uso excesivo de
fertilizantes a base de nitrógeno y fosfato provoca la eu­
trofización de las aguas de superficie en muchas regiones
de la Comunidad con la consiguiente proliferación de al­
gas que reduce los niveles de oxígeno en el agua con
gravísimas consecuencias para los peces , los nutrientes y

Además de la degradación del medio ambiente, el sis­
tema actual genera excedentes con costes elevados para
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— Proteger el patrimonio forestal contra las amenazas
que suponen la acidificación y los incendios .

— Aumentar la productividad de los bosques .

— Desarrollar actividades forestales o relacionadas con
los bosques , sobre todo en las zonas rurales .

— Fomentar la plantación de nuevas masas forestales en
terrenos agrarios .

No obstante , a lo largo del período de ejecución del pre­
sente Programa va a ser necesario ir más allá de los pro­
blemas y medidas antes mencionados y crear una rela­
ción muy estrecha entre la producción comunitaria de
madera y las pautas de consumo, y las obligaciones polí­
ticas y morales de la Comunidad para solucionar los pro­
blemas de deforestación en el mundo.

En el Cuadro 4 se presentan los objetivos a largo plazo y
las metas y medidas necesarias a medio plazo en relación
con la agricultura y la silvicultura .

el presupuesto comunitario sin aumentar los ingresos de
los agricultores europeos . En estas circunstancias , habrá
que alcanzar un equilibrio más justo entre la actividad
agraria y los recursos naturales , lo cual es razonable
desde el punto de vista no sólo ecológico, sino también
agrario y económico .

Esta apreciación ha quedado reflejada en las recientes
deliberaciones sobre la reforma de la Política Agraria
Común, en los que se ha puesto de manifiesto, entre
otros cosas , que la obligación de «producir más» no debe
seguir siendo el aspecto central de la política comunita­
ria. En el Documento de Reflexión de la Comunidad so­
bre Evolución y Futuro de la PAC ('), publicado en
1991 , se reconoce la necesidad de fomentar la extensifi­
cación para reducir los excedentes de producción y con­
tribuir, además, a que la calidad de los productos ali­
menticios y la producción agraria sean sostenibles desde
el punto de vista ecológico, así como para que los agri­
cultores vuelvan a ser, además de productores de alimen­
tos, los protectores del campo. Entre las propuestas (2)
presentadas posteriormente por la Comisión figura ya un
Programa de medidas agroambientales que incluye varios
tipos de ayudas económicas para incitar a los agricultores
a gestionar sus explotaciones de forma ecológica.

Silvicultura

En muchas regiones de la Comunidad, los bosques no
constituyen sólo un factor determinante para el medio
ambiente , con distintas funciones ecológicas y sociales,
sino, además, un sector de mucha importancia econó­
mica. La Comunidad es el segundo consumidor mundial
de madera. De los 200 millones de mJ que consume
anualmente, la Comunidad produce 100 millones,
aproximadamente, lo cual quiere decir que, actualmente,
sólo es autosuficiente en un 50 % .

Pese a esta situación, los bosques de la Comunidad han
sido desaprovechados durante mucho tiempo. Hoy en
día, casi el 40 % del total sufre enfermedades en distin­
tos grados cuyo origen se encuentra, en su mayor parte ,
en la acidificación . Estudios elaborados por IIASA (}) in­
dican que las cosechas que se han perdido en la Comuni­
dad (exceptuando a España) a causa de la contaminación
atmosférica equivalen aproximadamente a 30 millones de
mJ anuales , con un valor estimado de unos 10 000 millo­
nes de ecus . Además, casi el 1 % de todos los bosques
queda destruido cada año por incendios forestales , prin­
cipalmente en la región mediterránea .

Ante esta situación, en 1989 la Comunidad adoptó una
política (4) forestal con la intención de :

4.5 . Turismo

El turismo es un elemento muy importante en la vida
económica y social de la Comunidad y refleja las aspira­
ciones legítimas de las personas de disfrutar de otros lu­
gares, conocer otras culturas y sacar provecho de activi­
dades distintas o del descanso fuera de su casa y del tra­
bajo . Es también una fuente de ingresos importante para
muchas regiones y ciudades de la Comunidad, y puede
contribuir de forma especial a la cohesión económica y
social de las regiones periféricas . El turismo es un ejem­
plo claro de la estrecha relación existente entre el desa­
rrollo económico y el medió ambiente, con toda su se­
cuela de beneficios , tensiones y posibles conflictos . Si se
planifican y controlan adecuadamente, el turismo, el de­
sarrollo regional y la protección del medio ambiente po­
drán ir a la par. Si se respetan la naturaleza y el medio
ambiente, sobre todo en las zonas costeras , y de mon­
taña, el turismo podrá llegar a ser beneficioso y dura­
dero .

En la CE el turismo representa el 5,5 % del PIB, aproxi­
madamente el 5 °/o de los ingresos por exportaciones y el
6 °/o de los puestos de trabajo, con más de 7 millones de
empleos a tiempo completo . El sector del turismo se
comporta de forma distinta en cada región de la
Comunidad . En la última década, la actividad turística
creció, por término medio, un 14 % en relación con el
total de pernoctaciones . En el sur de la Comunidad ese

(') COM(91 ) 100 final, de 1 . 2 . 1991 .
O COM(91 ) 258 final , de 11 . 7 . 1991 .
(J) IIASA : Instituto International de Análisis de Sistemas Apli
cados, Austria, Executive Report 17 , Febrero de 1991 .

O COM(88) 255 ; DO n° L 165 de 15 . 6 . 1989.
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Cuadro 4 : Agricultura y silvicultura

Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas Calendario Agentes

A partir
de 1994

EM + AGRMantener los procesos na­
turales básicos indispensa­
bles para un sector agrario
sostenible, especialmente
mediante la conservación
de los recursos hídricos,
edáficos y genéticos

En curso EM + LB

Frenar o reducir los niveles de
nitratos en las aguas subterrá­
neas .

Reducir la incidencia de las
aguas de superficie que tengan
un contenido en nitratos supe­
rior a 50 mg/1 o que provoquen
la eutrofización de lagos y ma­
res

Aplicar de forma estricta la
Directiva sobre

Establecer normas de emi­
sión a nivel regional aplica­
bles a las explotaciones ga­
naderas nuevas (NH3) y a
los silos (silaje)
Programma de reducción
del uso de fosfatos

Conceder primas y otras
compensaciones económi¿as
supeditadas al cumplimiento
estricto de la legislación de
medio ambiente

1995 CE + EM

CE +.
EM + AL
+ AGR

A partir
de 1995Estabilizar o aumentar los nive­

les de materia orgánica en el
suelo

En curso

1995

CE + EM + AGR

CE + EM + AGR

CE + EM + AGR

Reducir el uso de produc­
tos químicos hasta que de­
jen ae afectar a cualquiera
de esos procesos

Equilibrar la cantidad de
nutrientes que reciben sue­
los y vegetales y su capaci­
dad de absorción

Reducir significativamente el
uso de plaguicidas por explota­
ción y conseguir que los agri­
cultores apliquen los métodos
de la Lucha Integrada contra
las Plagas, por lo menos en to­
das las zonas de importancia
para la conservación de la natu­
raleza

A partir
de 1992

EM + CEEl 15 % del espacio agrario
bajo contratos de gestión

A partir
de 1992

— Registros de ventas y
consumo de plaguicidas

— Control de las ventas y
el consumo de plaguici­
das

— Promocionar la «Lucha
Integrada» (especial­
mente por medio de ac­
tividades de formación)
y la agricultura biológica

Programas dirigidos a regio­
nes de agricultura ecológica
con primas financiadas por
el FEOGA
Protección de todas las ra­
zas de animales domésticos
amenazadas
Volver a estudiar las condi­
ciones de las autorizaciones
de riego y las ayudas estata­
les al drenaje
Formar a los algricultores,
promocionar las visitas de
intercambio entre las regio­
nes que se enfrenten a situa­
ciones similares por lo que
respecta a la gestión del me­
dio ambiente

Gestionar el medio am­
biente rural de forma tal
que se mantengan la di­
versidad biológica y los
hábitat naturales y se re­
duzcan al mínimo los ries­
gos naturales (erosión,
aludes, etc.) y los incen­
dios

En curso EM

Planes de gestión en todas las
regiones rurales en peligro

1995 EM + CE

A partir
de 1992

CE + EM + AL

Optimizar los bosques
para que puedan realizar
todas sus funciones

Crear ca da vez más masas fo­
restales, incluso en terrenos
agrarios

En curso CE + EM + AL
+ Propietarios
de bosques

Crear nuevas masas foresta­
les y regenerar las ya exis­
tentes con los medios más
adecuados para el medio
ambiente (árboles de creci­
miento lento, repoblación
mixta, etc.)
Más medidas contra los in­
cendios forestales

Mejorar su protección (salud e
incendios forestales)

ídem ídem

mucho mayor. En las regiones alpinas el turismo au­
mentó bruscamente hasta los 50 millones de visitantes
por año. Puesto que en el próximo decenio van a aumen­
tar los ingresos y el tiempo libre, se prevé un crecimiento
mucho mayor en toda Europa, pero sobre todo en las
zonas costeras y de montaña, principalmente en el Medi­
terráneo. Al aumentar los ingresos, se espera que cada

vez más gente salga de vacaciones dos veces al año, qui­
zás menos tiempo cada vez, pero con destino a lugares
de alta calidad ecológica.

A la cuenca mediterránea le corresponde el 35 % del tu­
rismo internacional, con lo cual es la región turística más

O
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sensibilización y educación de los habitantes y turistas, y
educación y formación de los gestores de las zonas afec­
tadas .

importante del mundo. Según el Plan Azul del
PNUMA ('), además de los cambios demográficos pre­
vistos en la región, el número de turistas ein la región
mediterránea puede llegar a los 380-760 millones anuales
hasta el aflo 2005 , en función del crecimiento econó­
mico, de los cuales 160 millones visitarán las costas del
Mediterráneo en el aflo 2000 y 260 millones en el año
2025 , frente a los 55 millones que se registraron en el
año 1984 y los casi 100 millones del año 1990 . La Orga­
nización Mundial del Turismo confirma las previsiones
del Plan Azul . Ambos indican que, de ese aumento, el
90 % va a corresponder a los Estados miembros de la
Comunidad en esa región, y que sólo en el año 2000 el
espacio ocupado va a duplicarse ; en al año 2025 va,
como mínimo, a triplicarse el volumen de aguas residua­
les y residuos sólidos generados .

Esta evolución va a tener graves repercusiones para el
medio ambiente por la tremenda presión que se va a
ejercer sobre los hábitat, los servicios de transporte, el
suelo en la costa y la montaña, los recursos energéticos e
hídricos y las plantas de tratamiento de aguas residuales ,
sobre todo en temporada alta. Las zonas costeras, espe­
cialmente, van a enfrentarse a graves problemas .

La realización de estas estrategias va a depender, básica­
mente ,. de las medidas que adopten las administraciones
locales y regionales y la industria turística .

La Comisión ha publicado un Plan de medidas comuni­
tarias (2) a favor del turismo que incluye una serie de me­
didas especiales para conseguir que la protección del me­
dio ambiente y el desarrollo del turismo vayan a la par,
por ejemplo :

— inventarios de recursos turísticos en los Estados
miembros

— un escalonamiento más adecuado de los períodos va­
cacionales y del turismo

— guías prácticas destinadas a la industria turística y
proyectos piloto sobre turismo ecológico

— un código de conducta para el turista

— intercambios de información y experiencia con res­
pecto a las técnicas de gestión de los visitantes

— premios y recompensas de medio ambiente .

Es fundamental que el crecimiento del turismo en el fu­
turo sea sostenible . Si se planifican y controlan adecua­
damente, el turismo, el desarrollo tecnológico y la pro­
tección del medio ambiente podrán ir a la par. Hay
ejemplos recientes , como la plaga de algas en el Mar
Adriático que provocó en 1990 pérdidas de ingresos por
turismo y pesca estimadas en 1 500 millones de ecus , que
demuestran que el medio ambiente es un recurso econó­
mico muy importante que debe conservarse y protegerse
correctamente. Un turismo sostenible que respete la na­
turaleza y el medio ambiente puede contribuir a la pros­
peridad de la industria turística y de las regiones circun­
dantes, y a la cohesión económica y social de las regio­
nes periféricas .

En el Cuadro 5 se ofrece un panorama de los elementos
generales de una estrategia sobre turismo con los instru­
mentos que habrá que crear en un plazo determinado,
los agentes que tendrán que participar y las metas a las
que habrá que llegar.

Las metas generales en materia de medio ambiente y los
objetivos a largo plazo directamente relacionados con el
turismo (además de las normas sobre ruido, agua y cali­
dad atmosférica exigidas por otras razones) son difíciles
de establecer puesto que la repercusión del turismo sobre
el medio ambiente puede ser negativa o positiva y de­
pende mucho de la elección del consumidor. El impacto
del turismo está supeditado al tipo de turismo, al com­
portamiento de los turistas y a la calidad de los servicios
turísticos . La mayor parte de las presiones sobre el medio
ambiente las ejerce el turismo de masas en la costa y la
montaña, que va a aumentar considerablemente en las
próximas décadas . Por lo tanto, habrá que establecer pla­
nes integrados de gestión de las regiones costeras y de
montaña a nivel nacional y regional.

Dentro de estas estrategias, los aspectos directamente re­
lacionados con la interacción entre el turismo y el medio
ambiente pueden ser los siguientes : control de los usos
del suelo, establecimiento de normas estrictas con res­
pecto a las nuevas construcciones y lucha contra la cons­
trucción ilegal, gestión del flujo de automóviles en las
vías de comunicación hacia las regiones turísticas , diver­
sificación del turismo, ejecución y cumplimiento estrictos
de las normas ecológicas sobre ruido, agua potable,
aguas de baño, aguas residuales y emisiones a la atmós­
fera (incluidas las emisiones en las regiones interiores de
las áreas turísticas), creación de zonas tampón en torno a
espacios sensibles tales como humedales y dunas , un es­
calonamiento más adecuado de las vacaciones de verano,

(') Plan de Acción para el Meditarráneo del PNUMA. O COM(91 ) 97 final, de 24 . 4 . 1991 .
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Cuadro 5 : Turismo

Objetivos Medidas hasta el año 2000 Instrumentos Calendario Agentes

Tipos de turismo A partir
de 1993
ídem

— Mejor gestión del tu­
rismo de masas

— Planes nacionales y re­
gionales de gestión inte­
grada para zonas coste­
ras y de montaña ídem

1992-1993

AL

AL

EM + AL

ídem

ídem

EM + AL +
CE

EM + AL

ídem

En curso

A partir
de 1993

1993-1995Comportamiento
de los turistas

EM + AL
+ Industria

turística 4- CE

— Control más eficaz de los usos del
suelo

— Normas estrictas para las construc­
ciones nuevas

— Gestión de los flujos de tráfico en
dirección a zonas turísticas y pro­
cedentes de ellas

— «Gestión de visitantes»; intercam­
bio de conocimientos técnicos

— Modelos piloto de turismo sosteni­
ble

— Aplicación y vigilancia estrictas de
las normas ambientales sobre ruido,
agua potable, aguas de baño, trata­
miento de aguas residuales y emi­
siones a la atmósfera

— Creación de zonas tampón en tomo
a las zonas sensibles

— Desarrollo y promoción de un có­
digo de conducta

— Campañas en los medios de comu­
nicación y conferencias

— Política comunitaria de transportes
y políticas nacionales de transposi­
ción

— Incentivos económicos tales como
el impuesto CC>2/energía y el peaje
urbano y promoción del uso de los
transportes públicos

— Cooperación e intercambio de in­
formación

— Planes nacionales y regionales
— Fondo de Desarrollo Regional de
. la CE
— Plan comunitario de medidas para

el turismo
— Comité Consultivo de Turismo de

la CE

— Folletos

— Formación de profesionales
— Proyectos piloto
— Formación y educación de profe­

sionales e intercambio de las prácti­
cas más correctas

— Sensibilización a favor
del medio ambiente

— Liberalización del trans­
porte aéreo y por carre­
tera — Red ae TAV

— Aumento de los costes
marginales que implica
el uso de vehículos pri­
vados y promoción de
medios alternativos de
transporte

— Escalonamiento más a­
decuado de las vacacio­
nes

— Diversificación del tu­
rismo (incluidos el turis­
mo cultural y el turismo
rural)

ídem ídem

A partir CE + EM
de 1993

1993 CE + EM
A partir EM + CE
de 1993

Antes de 1998 EM + CE +
Industria turística

Antes de 1995 AL + EM + CE
ídem AL -f EM + CE

ídem AL -f- EM + CE

ídem AL + EM + CE

A partir Industria -I- AL
de 1993
ídem ídem
ídem ídem
ídem EM + AL +

CE + Industria

Calidad de los ser­
vicios turísticos

— Promoción de nuevas
formas de turismo respe­
tuosas del medio am­
biente

— Selección cuidadosa del
alojamiento

— Sensibilización a favor
del medio ambiente de
los gestores de zonas tu­
rísticas

— Sensibilización a favor
del medio ambiente de
los habitantes y de los
prestadores de servicios
en las zonas turísticas

RESUMEN

Conviene repetir, a estas alturas del documento, que el
hecho de que se hayan seleccionado unos sectores clave
determinados no quiere decir que no deban participar
otros agentes o sectores : TODAS las empresas públicas y
privadas deben asumir la responsabilidad que les corres­
ponda para que funcione la nueva estrategia y se ponga
en práctica el Programa general .

En el Cuadro 6 se resume el planteamiento de la estrate­
gia con respecto a los principales sectores seleccionados .
En los capítulos que siguen a continuación se exponen
detalladamente los objetivos, metas y calendarios de re­
ducción del impacto ambiental y una amplia gama de
instrumentos que habrá que utilizar para provocar los
cambios en tendencias y comportamiento .
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Cuadro 6 : El marco del programa respecto de los sectores seleccionados

Industria Energia Transportes Agricultura Turismo

Lucha integrada contra
la Contaminación

Reducción de la conta­
minación

Vehículos y combusti­
bles más limpios

Agricultura ecológica Turismo, usos del suelo
e infraestructuras soste­
nibles

— Permisos de funcio­
namiento

— Inventario de emi­
siones

— Ecoauditorías

— Impuestos escológi­
cos

— Tecnologías limpias
y de pocos residuos

— Objetivos específi­
cos para CO2, SO2
y NOx

— Incentivos económi­
cos y fiscales

— Eliminación segura
de residuos nuclea­
res

— Valores límite de
emisión

— Incentivos económi­
cos y fiscales

— Ensayos de vehícu­
los

— Reducción de la
evaporación

— Extensificación

— Reducción del uso
de productos quími­
cos

— Agricultura orgá­
nica

— Información del
consumidor

— Incentivos económi­
cos y fiscales

— Agua potable
— Aguas de baño
— Gestión de residuos

— Transporte sosteni­
ble Implactossectoriales

Menos residuos y mejor
gestionados

Desarrollo de fuentes
renovables de energía

Racionalización de in­
fraestructuras

Política forestal Protección de zonas
costeras, de los paisajes
naturales, en los que ha
intervenido el hombre y
en los edificados

— Inventario de resi­
duos

— Incentivos económi­
cos y fiscales

— Sistemas de depósito
y retorno

— Normas rigurosas de
eliminación

— I + D y promoción
de : energía de la
biomasa, eólica,
maremotriz, solar,
hidráulica y geotér­
mica (ALTENER)

— Ordenación de las
redes

— Elección entre me­
dios de transporte

— Embotellamientos

— Comunicaciones

— Plantación sistemá­
tica

— Protección contra
los incendios

— Explotación sosteni­
ble

— Desertización

— Patrimonio cultural

— Incendios forestales

— Senderos educativos

Recursos

— Responsabilidad civil

Productos ecológicos Reducción del con­
sumo de energía

Mejor comportamiento
de los conductores

Desarrollo rural Más posibilidades de
elección para el consu­
midor

— Etiquetas ecológicas
— Normas de produc­
tos

— Información del
consumidor

— Impuestos diferen­
ciales

— Incentivos económi­
cos y fiscales

— Información y edu­
cación del consumi­
dor

— SAVE, THERMIE
y JOULE

— Instrumentos regla­
mentarios

— Acuerdos volunta­
rios

— Información y edu­
cación

— Incentivos económi­
cos y fiscales

— Elección de los me­
dios de transporte

— Gestión del tráfico

— Control de la ges­
tión del suelo

— Turismo rural

— Pesca fluvial

— Más opciones
— Más información

— Temporada turística
más escalonada Conducta

N.B. : Los instrumentos indicados no son exclusivos de Jos sectores en los que aparecen : se han incluido en los sectores en los que sus posibilidades son más
evidentes .
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CAPÍTULO 5

TEMAS Y METAS DEL V PROGRAMA

El presente capítulo está dedicado a determinados temas que, sin constituir una lista exhaustiva
de los problemas que la Comunidad va a tener que abordar en el período cubierto por el
Programa, revisten especial gravedad para toda la Comunidad por su repercusión sobre el mer­
cado interior, las fronteras, los recursos comunes o la cohesión y por su importancia decisiva
con respecto a la calidad y condición del medio ambiente en casi todas las regiones de la
Comunidad .

A cada uno de los temas le corresponde una serié de objetivos a largo plazo que indican la
dirección y el impulso que se debe imprimir para conseguir un desarrollo sostenible . Dados los
conocimientos actuales y, sobre todo, a falta de parámetros aplicables al desarrollo sostenible,
esos objetivos se han expresado en términos cualitativos en vez de en términos cuantitativos .

Se indican algunas metas intermedias a las que habrá que llegar en un plazo determinado con
el límite del año 2000, que no constituyen una obligación jurídica sino, coitao el mismo con­
cepto de «meta» indica, una serie de resultados o logros a los que hay que tender desde ahora
mismo si se pretende que el ritmo del desarrollo sea sostenible .

Las medidas que figuran en relación con cada tema constituyen una lista no exhaustiva de
actividades que hay que llevar a cabo para alcanzar las metas hasta el año 2000 .

Por último, en los cuadros se indican los agentes y sectores más directamente responsables de
cada medida . En la mayoría de los casos va a ser necesaria una labor en común entre las
distintas esferas para poner en práctica las medidas tendentes a resolver un problema concreto .
Este aspecto va a tratarse con más detenimiento en el capítulo 8 .

5.1 . Cambio climático

Pese a que el cambio climático previsto como consecuen­
cia de la creciente concentración de gases de invernadero
en la atmósfera tiene una dimensión mundial, va a plan­
tear problemas graves a la Comunidad en sí (frecuentes
situaciones meteorológicas extremas , subida del nivel del
mar, olas de calor y de sequía, etc). El dióxido de car­
bono (C02), los clorofluorocarbonos (CFC), el óxido ni­
troso (NzO) y el metano (CH4) son los principales agen­
tes del efecto de invernadero .

En 1990, el Grupo Intergubernamental de Cambio Cli­
mático (IPCC) (!) publicó un amplio informe en el que
se estudiaban la naturaleza y las consecuencias del calen­
tamiento de la Tierra. En él se puso de manifiesto que
las emisiones de C02 son el factor que más contribuye al
efecto de invernadero . A este respecto, la decisión de la
Comunidad de estabilizar las emisiones de C02 en el año
2000 en los niveles registrados en. 1990 es un primer paso
decisivo hacia la resolución del problema y un plantea­
miento seguido por la mayoría de los países desarrolla­
dos . Recientemente, la Comisión ha presentado al Con­
sejo de Ministros una Comunicación sobre una estrategia
comunitaria para limitar las emisiones de C02 y mejorar
la eficacia energética, que incluye un impuesto comunita­
rio C02-energía con el que se pretende conseguir esos
objetivos (2).

La Comunidad ya se ha fijado una serie de metas para
acabar con los CFC y los halones, más ambiciosas in­
cluso que las establecidas en el Protocolo de Montreal .

El nivel de C02 ha aumentado sobre todo debido a la
combustión de combustibles fósiles (el sector energético,
la industria y los transportes) y a la deforestación. El au­
mento del volumen de CFC se debe totalmente a la pro­
ducción industrial puesto que nunca tienen un origen na­
tural . Las emisiones de metano proceden sobre todo del
sector agropecuario (ganado y algunos cultivos), el sec­
tor energético (fugas de gas natural) y los vertederos .

(l) IPCC : Reports of Working Groups, 1990 ; Supplementary
Report, 1992 ; OMN/PNUMA. ,

O SEC(91 ) 1744 final , de 14 . 10 . 1991 .
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a continuación y de algunas políticas comunitarias (in­
vestigación, agricultura, energía y transporte).

Con respecto a esta situación el Cuadro 7 indica los ob­
jetivos generales , las metas para el año 2000, las medidas
necesarias y los principales sectores implicados .

Para poder establecer las adecuadas medidas de compen­
sación o adaptación, debe conocerse mejor el impacto
ambiental que puede llegar a tener el cambio climático
en la Comunidad y las consecuencias socioeconómicas
de las medidas que vayan a adoptarse . El problema es
particularmente grave puesto que es consecuencia, en
gran medida, de algunos de los temas que van a tratarse

Cuadro 7 : Cambio climático

Objetivos
Metas comunitarias
hasta el año 2000 Medidas Calendario Sectores

co2 No superar la capacidad
de absorción natural del
Planeta

— Estabilización en los nive­
les de 1990 # ) (reduccio­
nes progresivas para el
año 2005 y el año
2010 ('))

— Medidas de conservación
de la energía, por ejem­
plo :
— Uso ecológico de la
energía

— Cambios de compor­
tamiento

— Medidas económicas y
fiscales

— Aumento del rendimiento
energético, por ejemplo :
— I + D
— Modificación de in­
fraestructuras

— Modificación del modo
de transporte

— Medidas económicas y
fiscales

— Sustitución de combusti­
bles por fuentes que emi­
tan menos CO2 o que no
lo emitan en absoluto
(energías renovables, gas
natural , etc.), por ejem­
plo :
— I + D
— Modificación de in­
fraestructuras

- — Medidas económicas y
fiscales

Continuo

ídem

ídem

Energía
Transportes
Industria
Ciudadanos

Energía
Residuos
Transportes
Industria

Consumidores

Energía

Metano
(CH4)
Oxido nitro­
so (N2O)

— Establecer medidas antes
de 1994 y aplicarlas (posi­
blemente, objetivos de re­
ducción)

— Inventario de datos Antes de
1994

Energía
Agricultura
Residuos

CFC + Te­
tracloruro de
carbono +
Halones +
1,1,1 -I- tri­
cloroetano

Niguna emisión de sus­
tancias que reduzcan la
capa de ozono

— Eliminación para antes
del 1 de enero de 1996
(excepto para algunos
usos fundamentales)

Industria

HCFC, etc. — Uso limitado a un má­
ximo del 5 % de los nive­
les de uso de CFC de
1990

#) Meta ya establecida a nivel comunitario.
N.B. : La CE se compromete a ayudar y asistir a los países que lo soliciten a la hora de aplicar medidas de estabilización y reducción de los gases causantes

del efecto invernadero . Se podrá recurrir a las medidas siguientes : negociación de la deuda, transferencia de tecnologías, acuerdos comerciales
generales, participación en mecanismos financieros globales, etc.

(') Conclusiones del Consejo conjunto de energía y medio ambiente de 29 de octubre de 1990 .
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conversión económica, es decir las regiones correspon­
dientes a los objetivos 1 y 2 con respecto a los pagos con
cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional , el
grado de acidificación (en relación con los niveles actua­
les de emisión y precipitación y ante su relativamente pe­
queño impacto en los niveles de precipitación del resto
de Europa) es tal que va a permitir un desarrollo adicio­
nal en estas regiones sobre la base de la legislación co­
munitaria vigente . No obstante, si en algunas zonas de
esas regiones se superan las cargas críticas o hay proba­
bilidades de que así ocurra, deberán aplicarse las medi­
das rigurosas que se aplican en otras partes .

Si se quiere facilitar un desarrollo óptimo en estas regio­
nes y una cohesión económica mayor, el hecho de que
las medidas sean más severas puede posibilitar un desa­
rrollo de mayor alcance tanto por su escala como por su
continuidad . Por otra parte , la disminución de la de­
manda de energía y el aumento del rendimiento energé­
tico previstos en la hipótesis 4 pueden traducirse también
en un aumento de la competitividad internacional y co­
munitaria de esas regiones .

En el Cuadro 8 figuran las metas e instrumentos , genera­
les a nivel comunitario que deben ser una realidad en el
año 2000 para llegar a una situación sostenible .

i

En el Cuadro 9 se indican las medidas que va a haber
que aplicar para que los niveles de calidad de la at­
mósfera no sean perjudiciales para la salud ni el medio
ambiente .

5.2 . Acidificación y calidad de la atmósfera

La acidificación se debe, en gran medida, a la combus­
tión de combustibles fósiles y a las prácticas agrarias , y
tiene efectos nocivos en los ecosistemas forestales, los la­
gos, las aguas subterráneas y de superficie y el suelo . Las
sustancias más responsables de la acidificación son el
dióxido de azufre (SO2), los óxidos de nitrógeno (NOx)
y los compuestos orgánicos volátiles (COV) como, por
ejemplo los hidrocarburos (HC) y el amoniaco (NH3).
Los hidrocarburos, NOx y COV producen productos
coipo el ozono (O3) por oxidación fotoquímica que , a su
vez, son muy perjudiciales para las cosechas y la vegeta­
ción, así como para la salud humana (en los períodos de
smog).

Estudios recientes de la Comisión Económica de las Na­
ciones Unidas para Europa han demostrado que se
puede determinar qué niveles y cargas de precipitación
pueden soportar determinados tipos de ecosistemas (y,
por lo tanto, determinadas rpgiones de Europa) sin sufrir
sus efectos negativos (cargas críticas, véase el cuadro ex­
plicativo de la página 46).

En la Figura 3 se indica en qué partes de Europa se su­
peraron las cargas críticas en 1990 como resultado de la
precipitación de SO2 y NOx procedente únicamente dé
fuentes comunitarias .

En la Figura 4 se demuestra que, en la hipótesis 1 (evolu­
ción normal), las precipitaciones de S02 y NOx van a ser
superiores a las cargas críticas en muchas zonas de la
CE. No se ha tenido en cuenta la carga adicional de sus­
tancias acidificantes que suponen las emisiones de amo­
niaco . Es evidente que, si se realiza la hipótesis 1 , la Co­
munidad no va a estar a la cabeza por lo que respecta a
un uso sostenible de la energía .

Cálculos informáticos realizados con el modelo IIASA­
RAINS (véase el cuadro explicativo) demuestran que la
hipótesis 4 es más positiva, pero, aunque se realice en el
año 2010, tampoco va a ser una situación de desarrollo
sostenible en todas las regiones de la Comunidad (véase
la Figura 5). En esa hipótesis tampoco se han incluido los
efectos de las emisiones de amoniaco . De todo ello se
desprende que las emisiones y precipitaciones registradas
en muchas zonas de la Comunidad son tales que va a
haber que tomar las medidas más severas posible, es de­
cir, reducir en más del 65 % las emisiones de S02 y en
más del 60 % las emisiones de NOx, como consecuencia
del desarrollo esperado en la hipótesis 4 . (Como se ha
indicado en el capítulo sobre energía, la Comisión ha
presentado cuatro hipótesis en relación con la futura de­
manda energética en la CE. Actualmente están siendo
actualizadas y el resultado se publicará a mediados de
1992 .)

Sin embargo, en las regiones menos desarrolladas de la
Comunidad y en otras donde se está efectuando una re­

5.3 . Protección de la naturaleza y la diversidad biológica

Desde la revolución industrial y, sobre todo, en el último
medio siglo, la humanidad ha ido reduciendo insistente­
mente la base ecológica sobre la que se sustentan los se­
res vivos . En muchos casos, los daños infligidos a siste­
mas vivos enteros son irreversibles .

Pese a las medidas adoptadas por organismos internacio­
nales , la Comunidad y los Estados miembros , las amena­
zas que afectan más seriamente a la conservación de la
naturaleza y al mantenimiento de la diversidad biológica
siguen sin desaparecer y en algunas regiones , incluso,
son cada vez mayores . Los hábitat se han sacrificado
para ser utilizados por los seres humanos y las especies
que los ocupaban han perdido su marco de vida . Este
tipo de situación, que sigue produciéndose hoy en día, va
en contra del principal deseo de la humanidad que es
vivir en armonía con la naturaleza y disfrutarla .

La conservación de la naturaleza y la diversidad bioló­
gica es necesaria, además, por otras razones : en primer
lugar, es un elemento necesario para mantener el equili­
brio ecológico ; por otra parte, la naturaleza constituye
un banco genético de valor incalculable , fundamental
para el desarrollo de la medicina, la biología, la agricul­
tura y la ciencia .
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FIGURA 3: PRECIPITACIONES DE S 0 2 Y NOx PROCEDENTES DE FUENTES DE LOS DOCE PAISES 
DE LA COMUNIDAD SUPERIORES A LAS CARGAS CRITICAS EN 1990 

FIGURA 4: PRECIPITACIONES DE S 0 2 Y NOx PROCEDENTES DE FUENTES DE LOS DOCE ESTADOS 
MIEMBROS D E LA C E SUPERIORES A LAS CARGAS CRITICAS EN EL ANO 2010 F.N LA 
HIPOTESIS DE QUE LA S I T U A C I 6 N EVOLUCIONE C O M O HASTA AHORA (vease del 
cuadro explicativo de la pagina 46) 
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FIGURA 5: P R E C I P I T A C I O N E S D E S O 2 Y N O x P R O C E D E N T E S D E F U E N T E S DE LOS D O C E ESTADOS 
M I E M B K O S D E L A C E S U P E R I O R E S A LAS C A R G A S O P T I C A S EN EL A N 0 2 0 1 0 E N UNA 
S I T U A C I O N DE P R E C I O S E L E V A D O S (vease el euadro explicativo de la pagina 46) 

NOTAS EXPLICATIVAS 

Cargas critical 

Las cargas criticas son estimaciones cuantitativas del grado de exposici6n a uno o varios 
agentes contaminantes por debajo del cual, segun los conocimientos actuates, ciertos 
componentes del medio ambiente no padecen efectos nocivos significativos. Los efectos 
nocivos significativos tienen lugar cuando se superan los valores criticos de presencia de 
compuestos quimicos en suelos forestales y en aguas continentales. 

En el «Coordination Center for Effects* (CCE) del Instituto de salud publica y medio 
ambiente (RIVM) de los Paises Bajos se ha elaborado un mapa de cargas criticas basado 
en el sistema de cuadriculas de E M E P (150 km x 150 km) y de la labor car togrif ica 
efectuada en colaboraci6n por las administraciones nacionales en 1990 dentro de un 
programa de la C E P E de las Naciones Unidas. 

«Mapping Critical Loads in Europe», J-P Hettelingh, R. Downing, P.A.M de Smet, 1991, 
CCE/RIVM. 
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El modelo RAINS

Es un modelo de simulación especialmente desarrollado con el programa informático
GEOMAN en el Instituto Internacional para el Análisis de Sistemas Aplicados (IIASA)
de Laxenburg, Austria. RAINS significa «Regional Acidification Information and Simu­
lation» (información y simulación sobre la acidificación por regiones).
En el presente Programa se ha combinado en el modelo RAINS información sobre con­
taminación atmosférica transfronteriza a gran distancia suministrada por EMEP (Pro­
grama de Evaluación y Control de la CEPE) y :
— Información sobre el estado actual y previsto para el futuro en relación con el uso de

la energía, la actividad agraria y las emisiones de S02 , NOx y NH3, todo ello por
países .

— Los costes de las tecnologías de control de emisiones y de su supresión.
— Los planes actuales de reducción de los SO2 y NOx para el año 2000 .
/. Alcamo, R. Shaw y L. Hordijk eds. (1990). The RAINS model ofAcidification;Science
and Strategies in Europe, Kluwer; Dordrecht, The Netherlands.

Los mapas utilizados en el Programa

Los mapas que aparecen en el presente documento indican hasta qué punto la precipita­
ción actual y prevista de S02 y NOx supera determinadas cargas críticas .
Tales extralimitaciones reflejan las diferencias existentes entre los mapas de las cargas
críticas en Europa elaborados por CCE/RIVM y los mapas de precipitación ácida de
S02 y NOx con respecto a los doce países comunitarios y toda Europa confeccionados
con el modelo RAINS del que se ha hablado antes . Las dos situaciones hipotéticas en
relación con la energía que se han seguido proceden de la Comunicación de la Comisión
titulada Energy in Europe: Energy for a New Century (julio de 1990).
Aunque cuando se publicaron esas situaciones hipotéticas no se tuvo en cuenta la unifi­
cación de Alemania, en los mapas del presente Programa que se refieren a la situación en
toda Europa se han incluido los actuales planes de reducción de S02 y NOx en la antigua
RDA hasta el año 2000 .

Agradecimientos

La Comisión de las Comunidades Europeas quiere expresar su agradecimiento por los
servicios y asistencia brindados por «Coordination Center for Effects» de RIVM para la
elaboración de los mapas utilizados en el presente Programa.
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Cuadro 8 : Acidificación

Objetivos Metas comunitarias
hasta el año 2000 Medidas y calendario Sectores y agentes

NOx (') No superar nunca
las cargas ni los
niveles críticos .

— Estabilización en 1994 en los
niveles de emisión registrados
en la Comunidad en 1990 # )

— Reducción del 30 % en el
año 2000

— Las medidas que figuran en
el Cuadro 7 en relación con
todo el Planeta son aplicables
también a NOx y SOx

Energía
Transportes
Agricultura
Industria
Turismo

SOx (') — Reducción de las emisiones
en um 35 % en el año 2000
con respecto a las emisiones
registradas en la Comunidad
en el año 1985

— Propuestas de normas de
productos con respecto alcarbón, los combustibles deri­
vados del petróleo y sus resi­
duos, antes de 1995

CE + EM -I- Sector de la
Energía y la Industria

NH3
(amoniaco)

— Metas variables en función de
los problemas a que se en­
frenten las regiones

— Inventayrio de emisiones de
NH3 + tendencias, antes de
1994 ; normas sobre granjás
de nueva construcción antes
de 1996

EM + AL + CE + AEMA
+ AGR

General
COV

— En 1996, reducción en um
10 % de las emisiones de ori­
gen humano

— En 1999, reducción en un
30 % con respecto al nivel
registrado en 1990

— Reducción en el sector del
transporte y en la industria
de disolventes, pinturas y
productos químicos

CE + EM +
Industria

Dioxinas — Reducción en un 90 % de las
emisiones de dioxinas proce­
dentes de fuentes concretas
para el año 2005 (con res­
pecto a los niveles de 1985)

— Directiva (revisión) s,obre
normas aplicables a instala­
ciones de incineración de re­
siduos municipales antes de
1994

— Propuesta de directiva sobre
incineración de risiduos peli­
grosos : 1992

CE + EM

CE + EM

Metales
pesados

— Reducción en al menos un
70 % de todas las vías de di­
fusión de las emisiones de
Cd, Hg y Pb en 1995

— Lucha Integrada contra la
Contaminación y revisión de
las mejores tecnologías dispo­
nibles

CE + EM + AL +
Industria

# ) Meta ya establecida a nivel comunitario.
(') En 1990, la Comisión elaboró una serie de situaciones hipotéticas en relación con la demanda y el abastecimiento de energía y sus consecuencias en las
emisiones de NOx> SO2 y CO2 . Sobre la base de cálculos informáticos según el modelo RAINS, parece probable que en las regiones que figuran dentro
de los objetivos 1 y 2 de los Fondos Estructurales aumente la acidificación de forma considerable. No obstante, cuando en esas regiones haya zonas en
las que se alcancen o se superen las cargas criticas , habrá que establecer más reducciones además de las dispuestas en la legislación comunitaria vigente .
En las demás regiones comunitarias se aplicarán los objetivos de reducción indicados, sin ninguna excepción que requiera una fuerte disminución de la
demanda energética mediante mayor rendimiento y ahorro de la energía.
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Cuadro 9 : Calidad de la atmósfera

Objetivos
Metas hasta
el año 2000

Medidas Calendario Agentes

— Todo el mundo debe estar
efectivamente protegido
contra los riesgos conoci­
dos de la contaminación
atmosférica para la salud

— Aplicar la legislación vi­
gente sobre SO2 , NO2,
plomo, partículas y hu­
mos negros y controlar su
cumplimiento

— Determinar los problemas
reales y potenciales

— Presentar propuestas de
modificación de la legisla­
ción vigente

Antes de 1995

ídem

CE + EM +
AEMA

CE + EM

— Al fijar las concentraciones
autorizadas de contami­
nantes atmosféricos habrá
que tener en cuenta la pro­
tección del medio ambiente

— Los valores de la OMS
obligatorios en la Comu­
nidad

— Control de la calidad de
là atmósfera y de los ni­
veles de concentración en
relación con normas sobre
todas las sustancias regu­
ladas por la legislación

A más tardar
en 1998

EM + AL +
AEMA

— Ampliar la lista de sustan­
cias controladas causantes
de contaminación y riesgos
para la salud humana y el
medio ambiente

Con respecto al ozono (O3):

— . En relación con la protec­
ción de la salud : los nive­
les actuales, si no se su­
pera el valor medio de
175 μg/mî durante 1 hora
ni el valor medio de 110
μg/m} durante 8 horas

— En relación con la protec­
ción de la vegetación : no
podrá superarse el valor
medio de 200 μg/mJ du­
rante 1 hora ni el valor
medio de 65 μg/m3 du­
rante 24 horas

— Directiva En 1992 CE + EM

Con respecto al monóxido de
carbono (CO) y el cadmio
(Cd):

— Determinar los problemas
reales y potenciales

Antes de 1997 CE + EM +
AEMA

— Determinar los niveles ac­
tuales y establecer normas

-

— Cumplir las normas sobre
concentraciones I I

Con respecto a otras sustan­
cias, por ejemplo, metales pe­
sados, compuestos orgánicos
y precipitación de azure y ni­
trógeno :

— Determinar los problemas
reales y potenciales

Antes de 1999 ídem

— Determinar los niveles
existentes I

— Metas distintas en función
de la situación
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La descomposici6n y el aislamiento de h&bitat, en la 
mayoria de los casos consecuencia de obras de infraes-
tructura (por ejemplo, la instalacion de cables de alta 
tensi6n), son las amenazas mis graves que pesan sobre la 
mayoria de las especies de fauna y flora. Si los hibitat se 
reducen demasiado y se bloquean o desaparecen las zo-
nas de conexibn entre ellos, se imposibilitari la migra-
ci6n y algunas especies podrdn llegar a extinguirse. 

La estrategia comunitaria va a pretender mantener la di-
versidad biologica en Europa, principalmente mediante la 
gesti6n sostenible de los habitat de valor para la Comu-
nidad y el mundo, as! como del espacio circundante. Se 
va a crear una red articulada de h&bitat basada en la idea 
de Natura 2000, labor que va a consistir en restaurarlos 
y conservarlos y en crear corredores entre ellos. La crea-
ci6n y conservaci6n de esa red va a depender de que, en 
el futuro, las politicas agraria, de turismo y transporte se 
conformen y ejecuten cuidadosamente. 

En la Figura 6 se esboza la estrategia que deberi seguirse 
con respecto a la protecci6n de la naturaleza y la diversi-
dad biol6gica. 

En el Cuadro 10 se exponen las metas que habra que 
alcanzar en el aflo 2000 y los instrumentos mas inmedia-
tamente necesarios para que la red y el sistema de con-
trol de la diversidad biologica esten ya funcionando en 
Europa en el aflo 2000. 

Ademis de la protecci6n de la naturaleza y la diversidad 
biologica que debe realizarse a gran escala, tal y como se 
deduce de lo expuesto en el pdrrafo anterior, las admi-
nistraciones nacionales, regionales y locales, las empre-
sas, los propietarios de terrenos y viviendas son los que 
deben conservar y a u m e n t a r j a belleza natural, los par-
ques y jardines de su jurisdiccion o en su vecindario. 

5.4. Gesti6n de los recursos hidricos 

El agua es una de las fuentes elementales de la vida. La 
calidad del agua es reflejo de la calidad de todo el medio 
natural. Sin agua las actividades economicas no pueden 
mantenerse ni desarrollarse de manera sostenible. El 
agua de alia calidad s6lo se encuentra en pequeflas canti-
dades en un lugar y en un momento dados. Segun esta-
disticas recientes de la O C D E , el consumo medio anual 
per cipita en los doce paises de la CE ha pasado de 
590 mJ en 1970 a 650 m5 en 1975, 750 m' en 1980 y 
790 m' en 1985, lo cual supone un aumento del 35 % en 
15 aflos. En la Comunidad, el consumo medio anual per 
capita a finales de los aflos 80 se situaba entre los 
200-300 m' de Luxemburgo y los 1 000-1 200 m' de Ita-
lia, Portugal y Espafla. Para aumentar la calidad de vida 
y conseguir que el desarrollo sea sostenible, es funda-
mental poder contar con agua suficiente y de la calidad 
adecuada en todo el territorio comunitario sin poner en 
peligro el equilibrio natural del medio ambiente. 

FIGURA 6: DIAGRAMA SOBRE C O N S E R V A C l 6 N DE LA NATURALEZA 
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Cuadro 10 : Naturaleza y diversidad biológica

Metas hasta el año 2000 Instrumentos Calendario Sectores y agentes

Mantenimiento de la
diversidad biológica me­
diante un desarrollo y
una gestión sostenibles
de los hábitat naturales
y sus zonas circundan­
tes de valor para Eu­
ropa y el mundo y un
control estricto del
consumo y comercio de
especies silvestres

1 . Conservación o restaura­
ción de los hábitat natura­
les y las especies de fauna
y flora silvestres en un
grado satisfactorio

2 . Creación de una red euro­
pea coherente de espacios
protegidos :
— Natura 2000 : Progra­

mas modélicos de es­
pacios naturales cuida­
dosamente selecciona­
dos y gestionados en la
Comunidad

3 . Control estricto del co­
mercio con animales de
especies silvestres así como
de las condiciones de cau­
tividad de los mismos

— Directiva sobre hábitat

— Actualización de la Direc­
tiva 79/409/CEE sobre
aves silvestres

— Establecimiento de crite­
rios para identificar los
hábitat, las zonas tampón
y los corredores de mi­
gración

— Programas de medidas
sobre conservación y con­
trol eficaces de los espa­
cios declarados en virtud
de Natura 2000

— Inventario, sistemas de
control y planes de recu­
peración con respecto a
especies amenazadas y so­
bre explotadas

— Normativa sobre comer­
cio nacional e internacio­
nal de especies amenaza­
das

— Convenios internacionales
(Diversidad Biológica, Al­
pes, Acuerdos regionales
en virtud del Convenio de
Bonn, etc)

— Reforma de la PAC
(especialmente , progra­
mas por zonas para
apoyar las prácticas agra­
rias ecológicas)

— Evaluación del impacto
ambiental de planes y
programas

— Programas de sensibiliza­
ción de la población

— Medidas de conservación
y protección de los bos­
ques

A partir
de 1992

En curso

1992-1993

1991-1993

1991-1992

A partir
de 1992

A partir
de 1992

En curso

A partir
de 1995

A partir
de 1992

Progresivo

Agricultura,
Silvicultura, Pesca,
Transportes, Turismo,
Energía, Industria

CE, EM, AL, ONG,
Agricultores

CE + EM -I- AL

ídem + ONG +
Agricultores

ídem

ídem

ídem + PNUMA
(CITES)

EM + CE + PNUMA
(CITES + Convenio de

Bonn)

CE + EM + AL

EM + AL + CE

ídem + ONG

CE + EM +
propietarios de bosques
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En consecuencia, las políticas comunitarias deben tener
por objeto :

legislativos de medio ambiente (por ejemplo, las Directi­
vas sobre incineración de residuos municipales (2) y trata­
miento de aguas residuales (3)) y muchas de las activida­
des emprendidas a través de los Fondos Estructurales
han otorgado a la Comunidad un papel importante en el
desarrollo de las ciudades . Por lo tanto, la política comu­
nitaria debe servir para incitar a las administraciones lo­
cales a enfrentarse a los problemas ecológicos de muchas
ciudades en la actualidad y para ayudarlas a hacerlo de
la forma más adecuada .

— Impedir la contaminación de las aguas subterráneas y
superficiales , (continentales y marinas) previniendo
especialmente la contaminación en el origen .

— Rehabilitar las aguas naturales subterráneas y de su­
perficie para asegurar una fuente apropiada de sumi­
nistro de agua potable .

— Equilibrar la demanda y el suministro de agua me­
diante un uso y una gestión más racionales de los re­
cursos hídricos .

El transporte , la energía, la industria y, en algunos casos ,
el turismo, son los sectores que más repercusión tienen
en la calidad del medio ambiente urbano y, también, los
que pueden salir más beneficiados si las aglomeraciones
urbanas se planifican y gestionan de forma racional y
sostenible . En 1990, la Comisión publicó un Libro Verde
sobre el Medio Ambiente Urbano (4), en el que propuso
una posible serie de medidas a este respecto, entre las
que cabe mencionar las siguientes :

La industria manufacturera (en los procesos de fabrica­
ción), el sector energético (para la refrigeración), el
agrario (para el regadío) y el turístico (por el agua pota­
ble y las aguas de baño) son altamente dependientes de
la existencia en cantidades suficientes de agua de buena
calidad, pero , al mismo tiempo, son sus principales con­
taminadores .

— planificación de los usos del suelo urbano y rural

— una gestión óptima del crecimiento industrial y eco­
nómico, el consumo de energía y los residuos

— racionalización del tráfico urbano y mejora del trans­
porte público colectivo

En el Cuadro 11 se exponen los objetivos principales a
largo plazo en relación con la cantidad y calidad del
agua, las metas a las que deberá haberse llegado en el
año 2000, y las medidas que va a haber que poner en
práctica a corto plazo . Todo ello está en consonancia
con el programa esbozado en la Declaración de la Haya
sobre la futura política comunitaria de aguas subterrá­
neas , aprobado en la reunión de ministros comunitarios
de los días 26 y 27 de noviembre de 1991 (').

— protección y mejora del patrimonio histórico de las
ciudades y creación de espacios verdes

5.5 . El medio ambiente urbano En la Figura 7 se representa un diagrama general que
demuestra la complejidad de la situación por la que atra­
viesa el medio ambiente urbano y en el que se indican los
agentes que intervienen . Desde el punto de vista de la
responsabilidad compartida, la labor principal va a recaer
sobre los sectores industrial, empresarial y de los trans­
portes y sobre los ciudadanos y los consumidores .

El 80 % de la población de la Comunidad vive en ciuda­
des . Por lo tanto, en las aglomeraciones urbanas es
donde los problemas ecológicos afectan más a la calidad
de vida de los ciudadanos . Las tendencias demográficas ,
incluidos la población, el tamaño de las familias y la ocu­
pación del espacio , indican que la presión en las zonas
urbanas va a aumentar. En virtud del principio de subsi­
diariedad, la responsabilidad con respecto a la calidad
del medio ambiente urbano y para adoptar las necesarias
medidas correctoras y perfeccionadoras va a ser incum­
bencia de las autoridades competentes , principalmente
de las autoridades locales . Algunos de los actos

Por lo que se refiere a los objetivos, las metas y las medi­
das, es evidente que la calidad del medio ambiente ur­
bano va a aumentar gracias a los objetivos y medidas es­
bozados en los cuadros que tratan de los principales sec­
tores seleccionados, y los que se refieren a la atmósfera,

C) DO n° L 163 , 89/369/CEE, DO n° L 203 , 89/429/CEE.
O DO n° L 135 de 30 . 5 . 1991 , 91 /271 /CEE.
(4) COM(9Q) 218 de 27 . 6 . 1990 .

(') Como ha quedado confirmado en la Resolución del Consejo
de 12 . 12 . 1991 , DO n° C 59 de 6 . 3 . 1992 .
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Cuadro 1 1 : Cantidad y calidad del agua

Objetivos
Metas de la Comunidad
hasta el año 2000

Medidas Calendario Agentes

1992/ 1993 EM + AL— Uso sostenible de los
recursos hídricos con­
tinentales : debe haber
un equilibrio entre la
demanda de agua y su
disponibilidad

ASPECTOS
CUANTITATI­
VOS

Aguas subterrá­
neas y aguas
continentales de
superficie

ídemAntes de
1995

A mediados
de 1993

CE + EM +
AL

— Impedir la sobreexplo­
tación permanente

— Integrar los criterios
de conservación de re­
cursos y uso sostenible
en las demás políticas,
en concreto, la agra­
ria, en la ordenación
de los usos del suelo y
en la industrial (desa­
rrollo, emplazamiento
y procesos de fabrica­
ción)

— Reducir considerada­
mente la contamina­
ción de las aguas sub­
terráneas y continen­
tales de superficie

— Recoger y actualizar
datos sobre aguas sub­
terráneas

— Medidas de vigilancia
y control de aguas
subterráneas

— Gestión y protección
integradas de las
aguas (incluida la le­
gislación)

— Medidas de protec­
ción y rehabilitación
de acuíferos

— Medidas para fomen­
tár un uso más eficaz
del agua

— Medidas económicas y
ficralpc

ídem EM

ídem EM + CE +
sectores 4- AL

EM + AL +
CE

En curso

Continuo EM + ALASPECTOS
CUALITATI­
VOS

Aguas subterrá­
neas

— Aguas subterráneas :
Impedir la contamina­
ción procedente de
fuentas concretas y re­
ducir la contamina­
ción procedente de
fuentes difusas me­
diante las prácticas
más ecológicas y la
mejor tecnología dis­
ponible

— Mantener la calidad
de las aguas subterrá­
neas no contaminadas

— Evitar que las aguas
subterráneas contami­
nadas sigan contami­
nándose

— Rehabilitar las aguas
subterráneas contami­
nadas hasta que su ca­
lidad sea la requerida
para obtener agua po­
..uu

— Aguas subterráneas y
aguas continentales de
superficie : Cumplir es­
trictamente las Direc­
tivas vigentes sobre
aguas residuales muni­
cipales y contamina­
ción por nitratos, con
objeto de reducir el
volumen de nutrientes
en el suelo, agua y se­
dimentos. Con res­
pecto a las aguas con­
tinentales , estudiar la
necesidad de una di­
rectiva sobre reduc­
ción de fosfatos

1995 CE

A partir
de 1992

CE + EM +
Industria +
Organismos

de normalización
(por ejemplo,
el CEN)

— Elaborar más normas
específicas de emisión
para fomentar el desa­
rrollo de procesos de
fabricación y normas
de funcionamiento de
productos para evitar
los efectos negativos
previsibles sobre el
agua (utilización de
las mejores tecnolo­
gías disponibles y ob­
jetivos por alcanzar
posteriormente)

ídem ídem— Influir en los organis­
mos de normalización
mediante la participa­
ción de la industria
del agua cuando con­
venga
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Objetivos Metas de la Comunidad
hasta el año 2000 Medidas Calendario Agentes

(cont.)

\

— Propuestas para susti­
tuir progresivamente
los plaguicidas nocivos
y para limitar progre­
sivamente su uso

— Medidas económicas y
fiscales

1993

En curso

CE + EM

EM + AL +
CE

Aguas de super­
ficie

— Aguas conti­
nentales

Mantener una calidad
ecológica alta, en la que
la diversidad biológica
corresponda en lo posible
a un estado no pertur­
bado de un agua determi­
nada

— Aguas de superficie :
Aumentar la calidad
ecológica hasta el má­
ximo y conservar la
alta calidad cuando se
dé

— Aguas continentales
de superficie : Presen­
tar una propuesta de
directiva ; programas
de los Estados miem­
bros sobre todos los
tipos de aguas en fun­
ción de la situación
concreta de cada uno
de ellos ; establecer
medidas prácticas fi­
nanciadas, en parte,
con cargo a los fon­
dos nacionales de pro­
tección del medio am­
biente

1992

1997

CE + EM

EM

— Aguas mari­
nas

Reducir los vertidos de
todas las sustancias que,
por su persistencia tóxica
o bioacumulación, puedan
tener un impacto ambien­
tal negativo, hasta niveles
tales que no impidan que
la calidad ecológica de
todas las aguas de super­
ficie sea alta

/

— Aguas marinas : Obje­
tivos y medidas simila­
res a os establecidos
en la Conferencia del
Mar del Norte con
respecto a otras zonas
sensibles de la CE

— Aguas marinas : Pro­
mocionar medidas
tendentes a conseguir
una calidad ecológica
elevada y reducir la
contaminación de las
aguas de superficie

— Establecer pro­
puestas sobre
transporte marí­
timo para impedir
que esas activida­
des provoquen da­
ños al medio am­
biente (derrame de
petróleo, pérdida
de cargamento, re­
ducción de la con­
taminación du­
rante el funciona­
miento, etc.)

— Vigilancia de zo­
nas geográficas
con las técnicas de
control adecuadas

— Propuesta de di­
rectiva sobre re­
ducción de la con­
taminación provo­
cada como conse­
cuencia de acci­
dentes y durante él
funcionamiento de
los buques de poco
tonelaje

— Medidas económi­
cas y fiscales

A partir
de 1993

En curso

A partir
de 1993

En curso

CE + EM

EM

CE + EM

EM + CE
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FIGURA 7: MEDIO AMBIENTE URBANO (DIAGRAMA)
DESARROLLO RE GIONAL

INDUSTRIA Y
ENERGÍA

Ordenación física

TURISMO
Patrimonio
cultural
Movilidad

TRANSPORTE
Ordenación física
Transportes públicos

Movilidad

URBANISMO
Aspectos demográficos

Concentración
Pobreza

el agua y los residuos . El Cuadro 12 trata de uno
de los problemas más apremiantes de las zonas urbanas,
que no figura como tal en los otros cuadros : el ruido.
Más del 16 % de la población tiene que soportar de no­
che niveles de ruido superiores a leq 65 dB(A) (x) a
causa, principalmente, de los aviones y automóviles, lo
cual supone un riesgo grave para la salud . El objetivo
principal consiste en poner remedio a esta situación antes
de abordar otras fases .

Cada vez se ejercen más presiones sobre nuestras costas :

— Las regiones costeras se están esforzando por recupe­
rar su desarrollo «lento».

— En ellas el crecimiento demográfico neto es cons­
tante .

— El turismo de la costa es cada vez más popular, y
puede estar sujeto a importantes fluctuaciones esta­
cionales .

Estas y otras presiones provocan la reducción de espacios
abiertos y naturales y modificaciones sustanciales del pai­
saje . Pueden, también, provocar conflictos con respecto
al uso del suelo y el mar, y causar problemas de compe­
tencias entre administraciones locales y regionales .

La Comunicación de la Comisión titulada «Europa
2000» (2) trata de la importancia ecológica y del poten­

5.6. Zonas costeras

Las zonas costeras de la Comunidad son un patrimonio
medioambiental único con recursos ecológicos, culturales
y económicos insustituibles . Todos los recursos marinos
comunitarios dependen de la calidad de su entorno, pero
la relación natural entré la tierra y el mar se caracteriza
por ser extremadamente frágil . La Comunidad tiene,
aproximadamente, 58 000 kilómetros de costa, sin contar
con las islas de pequeño tamaño ni los lagos interiores .

(') Fuente : ECMT repon on Transport policy and the environ­
ment, OECD, Paris, 1990 . (2) COM(91 ) 452 final, de 7 . 11 . 1991 .
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Cuadro 12 : Ruido

Objetivo Metas de la Comunidad
hasta el año 2000 Medidas Calendario Sectores y agentes

Nadie deberá estar ex­
puesto a niveles de ruido
tales que pongan en peli­
gro su salud y calidad de
vida

Transporte +
Industria

AEMA + EM + ALAntes de
1994

Antes de
1995

EM + AL

CE + EM +
Industria

Antes de
1995

Niveles de exposición noc­
turna en leq dB(A) :
— Impedir que la población

esté expuesta a niveles de
ruido superiores a 65 leq
dB(A). En ningún mo­
mento deberá superarse el
nivel de 85 leq dB (A)

— El porcentaje de pobla­
ción que en la actualidad
está expuesto a niveles si­
tuados entre 55 leq dB(A)
y 65 leq dB(A) no deberá
verse afectado por niveles
superiores

— El porcentaje de pobla­
ción que en la actualidad
está expuesto a niveles in­
feriores a 55 leq dB(A) no
deberá verse afectado por
niveles superiores

— Inventario de niveles de
exposición en la Comuni­
dad

— Elaborar un programa de
eliminación del ruido

— Seguir reduciendo las
emisiones de ruido (vehí­
culos, camiones, aviones,
grúas, segadoras de cŕes­
ped, etc). Impresentando
directivas que deberán
aplicarse antes del año
2000

— Normalización de las me­
didas y niveles de . ruido

— Medidas que influyan en
el comportamiento con
respecto, por ejemplo, a
los vehículos, procedi­
mientos de vuelo, funcio­
namiento de fábricas du­
rante la noche, etc

— Medidas de ordenación
del territorio e infraes­
tructuras como, por ejem­
plo, una división en zonas
más adecuada en torno a
aeropuertos, áreas indus­
triales, carreteras princi­
pales y vías férreas

Continuo

ídem

AEMA + CE + EM

EM + AL + CE

ídem EM + AL

Objetivo 6 propuesto, para que pueda ponerse en prác­
tica la estrategia .

En el Cuadro 13 se indican los elementos principales de
esta estrategia.

5.7 . Gestión de residuos

cial de desarrollo de las zonas costeras y de las islas .
Pone de manifiesto que en muchas regiones costeras , so­
bre todo las menos desarrolladas , el capital natural del
medio ambiente constituye un factor clave de su poten­
cial de desarrollo, pero que, por otro lado, ese capital
natural está muy amenazado por el urbanismo y por los
sectores turístico , de transporte, industrial, energético,
agrario y pesquero, aunque en el caso de este último, se
ha incluido una estrategia de conservación dentro de la
Política pesquera común de la Comunidad .

El Consejo de Ministros de Medio Ambiente , en una Re­
solución de 25 de febrero de 1992 (') instó a la Comisión
a que propusiera una estrategia general de gestión inte­
grada de las zonas costeras para proporcionar un marco
medioambiental coherente para tipos de desarrollo inte­
grado y sostenible . Va a aplicarse a todas las regiones
costeras, incluidas las playas, las aguas costeras y los es­
tuarios , además de los suelos que están en el límite de
influencia del mar y la costa. Algunas actividades de
I + D como, por ejemplo, las de los Programas de inves­
tigación en Medio Ambiente , MAST y FAR/AIR tienen
por objeto sentar unas bases científicas para la gestión
ecológica de estas zonas . Cuando proceda, la Comuni­
dad proporcionará ayuda económica con cargo a los
Fondos Estructurales , por ejemplo en el contexto del

Los problemas que plantean los residuos son a la vez
concretos y relativamente complejos : los residuos no son
sólo una fuente potencial de contaminación, sino que
pueden llegar a ser, además, materias primas secundarias .
El establecimiento de prioridades en este sector tiene re­
percusiones directas en la economía y el medio ambiente
y una relevancia directa no sólo por lo que se refiere a
las políticas de medio ambiente , sino también para las po­
líticas tecnológicas, económicas y de los consumidores .

La gestión de los residuos generados en la Comunidad
va a ser una labor fundamental en los años 90 . La ten­
dencia actual de generar cada vez más residuos debe de­
tenerse e invertirse por lo que se refiere tanto a su volu­
men como a los riesgos y daños que suponen para el me­
dio ambiente . Se ha publicado (2) una estrategia co­

(') DO n° C 59 de 6 . 3 . 1992 . (2) SEC(89) 934 final , septiember 1989 .
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Cuadro 13 : Zonas costeras

Objetivo
Metas de la Comunidad
hasta el año 2000 Instrumentos Calendario Sectores y agentes

— desarrollo sostenible de las
zonas costeras y de sus re­
cursos de acuerdo con la
capacidad soportable de los
entornos costeros

— dar mayor prioridad a las
necesidades ambientales
de las zonas costeras, en­
tre otros aspectos me­
diante una mejor coordi­
nación de las correspon­
dientes políticas a nivel
nacional , regional y de la
CE

— marco de planes integra­
dos de gestión

Antes de 1998 EM + AL + CE

— crear una marco opera­
tivo de planificación y
gestión integrada

— mejores conocimientos
técnicos y mayor inter­
cambio de experiencias

Continuo EM + AL + CE

— creación ν mejora de las
bases de datos y de los in­
dicadores pertinentes

Antes de 1995 EM + AL + CE

— desarrollar criterios para
un mejor equilibrio entre
el empleo ciel suelo y la
conservación y el uso de
los recursos naturales

— proyectos piloto sobre la
gestión integrada de las
zonas costeras

1993-1994 EM + AL + CE

— aumentar la conciencia­
ción del público, de las
autoridades competentes
y de los sectores econó­
micos

— campañas de información
— educación

— formación profesional
— asistencia económica
para proyectos de de­
mostración y plantea­
mientos innovadores
(LIFE)

A partir
de 1992

EM + AL + CE
Sector turistico

Sector de transporte
Empresas
Agricultura

Público general

— mejora de los criterios
para garantizar el carácter
sostenible de los proyec­
tos y programas (ind. la
AEMA)

A partir
de 1992

EM + CE

intervención de todos los implicados , con objeto de cum­
plir las metas que habrá que alcanzar en un tiempo dado.
Los residuos peligrosos deben ser estudiados con más de­
tenimiento por lo que se refiere tanto al modo de impe­
dir que se generen como a su reciclado cuando sea posi­
ble y a la creación de una infraestructura de eliminación
segura de dimensión comunitaria .

munitaria de gestión de residuos hasta el año 2000, ya
adoptada por el Consejo ('). En ella se establece una je­
rarquía de opciones de gestión de residuos , cuyo primer
lugar ocupan las medidas tendentes a evitar que se gene­
ren, seguidas por el fomento de su reciclado y reutiliza­
ción y por la optimización de los métodos de eliminación
definitiva de los residuos no reutilizados . La Figura 8 es
un diagrama de la estrategia en relación con la gestión
de residuos .

Cuando convenga, podrán aplicarse instrumentos econó­
micos y fiscales tales como impuestos y gravámenes . El
conjunto legislativo de medidas sobre gestión de residuos
debe completarse con directivas específicas sobre envases ,
incineración de residuos industriales y tóxicos y control y
recuperación de vertederos , y con una Directiva general
sobre responsabilidad civil por daños y perjuicios .

Dicha estrategia va a seguir aplicándose y consolidán­
dose dentro del presente Programa. Se va a dedicar una
atención especial a los siguientes aspectos : cómo evitar
que se generen residuos, solucionar desde el origen, los
problemas que éstos plantean, fomentar su reutilización y
reciclado, por ejemplo, por medio de una clasificación
desde el origen, fijar un orden de prioridad con respecto
a los flujos de residuos y establecer una red racional de
servicios de eliminación . Además, se fomentarán los aná­
lisis de su ciclo vital con objeto de fomentar la El Cuadro 14 indica los objetivos generales , las metas

que habrá que alcanzar en el año 2000 y las medidas
necesarias a corto plazo .(') Resolución del Consejo de 7 . 5 . 1990, DO n° C 122 .
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FIGURA 8: ESQUEMA ESTRATÉGICO DE UNA POLÍTICA COMUNITARIA DE GESTIÓN DE
RESIDUOS PELIGROSOS Y DE OTRO TIPO

V. EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN DE
RESIDUOS CON REFERENCIA A LOS PRINCIPIOS
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Cuadro 14 : Gestión de residuos

Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas Calendario Sectores/Agentes '

— objetivo general : uso
racional y sostenible
de los recursos

Industria
Agricultura
Transporte
Energía
Turismo

Residuos
urbanos

Antes de
1995

1995

En curso

ídem

CE + EM +
AL + Industria
CE + EM +
AL + Industria
Industria +
público + CE
+ EM + AL
CE + EM +
AL + Industria
+ ONG +
público

— prevención de la ge­
neración de residuos
(cerrar los ciclos)

— maximizar el reci­
clado y la reutiliza­
ción del material

— eliminación segura de
todos los residuos
que no puedan reci­
clarse o reutilizarse,
en el siguiente orden
de prioridad :
— utilización corno
combustible

— incineración
— vertido

1995

— Directiva sobre vertidos,
en vigor

— Directiva sobre envases
en vigor

— tecnologías y diseño de
productos más limpios

— política de flujos priorita­
rios de residuos, cese de
los vertidos de residuos
específicos (legislación y
acuerdos voluntarios)

— datos comunitarios fia­
bles sobre los residuos
generados, recogidos y
eliminados

— sistema de responsabili­
dad, instaurado

— instrumentos e incentivos
económicos (incl . siste­
mas de fianza y devolu­
ción y acuerdos volunta­
rios)

— normas sobre las emisio­
nes de dioxina proceden­
tes de la incineración de
:J .I

EC + EM +
AL + AEMA

— planes de gestión de resi­
duos en los Estados
miembros

— estabilización de la gene­
ración de residuos al ni­
vel medio de la CE (300
kg per cápita, nivel de
1985 (l); en ningún país
deberá excederse la can­
tidad de 300 kg per cá­
pita

— reciclado/reutilización de
papel , vidrio y plásticos
en al menos un 50 %
(media de la CE)

— infraestructura pancomu­
nitaria para la recogida,
la separación y la elimi­
nación seguras

— no exportar fuera de la
CE para le eliminación
final

— reciclado/reutilización de
productos de consumo

— mercado para los mate­
riales reciclados

— reducir considerable­
mente las emisiones de
dioxina (hasta el año
2005 , reducción de los
niveles de 1985 en un
90 %)

2000

En curso

CE + EM

EM + CE
+ Industria

Antes de
1994

CE + EM
+ AL

Residuos
peligrosos

Antes de
1995
1995

CE + EM +
AL + Industria
CE + EM +
AL + Industria

— no exportar fuera de la
CE para la eliminación
final

— planes de gestión de resi­
duos instaurados en los
Estados miembros

— infraestructura pancomu­
nitaria de recogida, sepa­
ración y eliminación se­
guras

— mercado para los mate­
riales reciclados

En curso

— prevención de la ge­
neración de residuos
(cerrar los ciclos)

— maximizar el reci­
clado y la reutiliza­
ción del material

— eliminación segura de
todos los residuos
que no puedan reci­
clarse o reutilizarse,
en el siguiente orden
de prioridad :
— aprovechamiento
como combustible

— incineración
— vertido

— directiva sobre vertido,
en vigor

— directiva sobre la incine­
ración de residuos peli­
grosos, en vigor

— política de flujos priorita­
rios de residuos, cese de
vertidos para residuos es­
pecíficos

— tecnologías más limpias

— datos comunitarios fia­
bles sobre los residuos
generados, recogidos y
eliminados

— creación de una «bourse
de déchets»

CE + EM +
Industria -I- AL
+ ONG +
publico

Industria + CEídem

1995

Antes de
1995
2000

+ EM
AEMA + EM
+ AL + CE
+ Industria

CE + EM +
Industria
CE + EM

CE + EM +
Industria

EM + CE +
Industria

— sistema de responsabili­
dad, instaurado

— inventario de riesgos 1995

— instrumentos e incentivos
económicos, incluidos los
acuerdos voluntarios

En curso

(') Dato basado en las estadísticas de Eurostat y de la OCDE.
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CAPÍTULO 6

GESTIÓN DE RIESGOS Y ACCIDENTES

Además del objetivo general de conseguir un desarrollo sostenible, es fundamental que, en lo
que queda de decenio, se perfeccionen considerablemente la evaluación y gestión de riesgos y
la capacidad de reacción ante los accidentes y catástrofes . A continuación se exponen breve­
mente los principales tipos de riesgos a los que se va a conceder prioridad en el presente Pro­
grama.

6.1 . Riesgos industriales

Para proteger el medio ambiente y la salud humana de­
ben atajarse los riesgos industriales en frentes tales como
las actividades generales , de la industria, el control de
productos químicos, la biotecnología y el etiquetado de
productos . Mucho se avanzado desde el punto de vista
legislativo y de control en cumplimiento de los anteriores
programas comunitarios de medio ambiente :

»

mundial de productos químicos orgánicos ha pasado de 7
millones de toneladas en 1950 a 63 millones de toneladas
en 1970 y a casi 250 millones de toneladas en el mo­
mento actual . La mayoría de los agentes químicos son
potencialmente peligrosos si no se utilizan correctamente
o si se liberan en grandes cantidades, ya sea intencional
o accidentalmente.

Además, muchos productos químicos siguen siendo con­
taminantes mucho después de haber servido para su fin
inicial . En la industria, los productos químicos se utilizan
sobre todo en la elaboración de productos de papel, me­
tales primarios y productos alimenticios , el refinado de
petróleo y la fabricación de tejidos, maquinaria de trans­
porte , aparatos y equipos eléctricos, caucho y plásticos .

En el apartado 1 del capítulo 4 ya se ha hablado de los
aspectos más positivos de las nuevas técnicas de ingenie­
ría genética y biotecnología. No obstante, se teme que
esta nueva tecnología pueda presentar riesgos no sólo
para la salud humana sino también para todo el medio
ambiente . Puede ocurrir que el uso generalizado y la li­
beración de nuevos organismos modificados genética­
mente afecten ál delicado equilibrio natural o tengan re­
percusiones sobre la evolución misma . Por lo tanto, la
biotecnología deberá imperativamente gestionarse de
forma adecuada en la Comunidad Europea y en el resto
del mundo.

A la hora de reglamentar con respecto a la biotecnología
habrá que buscar un equilibrio para responder a los te­
mores de la opinión pública con respecto a la salud y el
medio ambiente y a los intereses de la industria y la in­
vestigación . La Comunidad adoptó un planteamiento
preventivo manifiesto al promulgar una legislación que
establecía una serie común de normas sobre evaluación
del riesgo ecológico y medidas de seguridad, con objeto
de proteger la salud de los ciudadanos y el medio am­
biente y establecer un mercado único para la biotecnolo­
gía.

Por otra parte, la Comunidad está intentando movilizar
el inmenso potencial disponible en los órganos europeos
de normalización con la intención de aplicar con eficacia
la biotecnología y apoyar su labor legislativa : el pro­
grama de normalización va a ampliarse para incluir los
métodos de identificación de OMG, de ensayo de nor­
mas en relación con la evaluación de impacto y riesgos
ambientales y los protocolos comunes de evaluación .

— Directiva 82/50 1 /CEE O relativa a los riesgos de ac­
cidentes graves en determinadas actividades indus­
triales, más conocida como Directiva «Seveso».

— Directiva 67/548/CEE (2) relativa a la aproximación
de las disposiciones legales , reglamentarias y adminis­
trativas en materia de clasificación, embalaje y eti­
quetado de las sustancias peligrosas, y las Directivas
que la modifican .

— Directivas sobre emisiones peligrosas a la atmósfera,
vertidos al agua y gestión de residuos tóxicos y peli­
grosos .

— Directiva 90/219/CEE (J) por la que se regula el uso
de microorganismos modificados genéticamente en
laboratorios de investigación y fábricas industriales, y
Directiva 90/220/CEE (3) sobre evaluación y gestión
correctas de los riesgos que presenta la liberación en
el medio ambiente de organismos modificados genéti­
camente .

Sin embargo, queda mucho por hacer, sobre todo por lo
que se refiere a los productos químicos y a la biotecnolo­
gía.

Los productos químicos son ya indispensables en la vida
moderna. Casi todos los productos contienen productos
químicos o se fabrican o envasan con ellos . Actualmente
se han identificado más de 7 millones, de los cuales
100 000 se utilizan habitualmente en la fabricación . No
sólo cada vez hay más, sino que cada vez se fabrican en
más cantidades . Por ejemplo, tan solo la producción

(') DO n° L 230 de 5 . 8 . 1982 .
O DO n° L 196 de 16 . 8 . 1967.
O DO n° L 117 de 8 . 5 . 1990 .
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La Figura 9 es un diagrama que representa el proceso rias que habrá que adoptar en lo que queda de década en
que hay que seguir con los productos químicos existen- relación con los riesgos industriales, los productos quími­
tes . En el Cuadro 15 se establecen las medidas priorita- cos y la biotecnología.

FIGURA 9: DIAGRAMA DE FLUJO DE LOS PROCESOS SELECCIONADOS PARA ENFRENTARSE
AL PROBLEMA DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS EXISTENTES
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Cuadro 15 : Gestión de los riesgos

Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas Calendario Agentes

a) ACTIVIDAD INDU­
STRIAL

— Gestión de los riesgos in­
dustriales

Mejora de las normas de se­
guridad 1

Elaboración de normas de
gestión de seguridad

Mejora y armonización de
las medidas de aplicación

Evaluación exhaustiva de la
experiencia dentro del
marco de la Directiva
82/501 /CEE

Informe al Consejo y al
Parlamento, con el pro­
grama de acción necesario
Elaboración de normas para
la evaluación y la gestión de
riesgos

1993/ 1994

1995

En curso

CE

CE

Organizaciones
de normalización

Cobertura al 100 % de los
establecimientos peligrosos

Evaluación exhaustiva de la
aplicación

1994, 1998 CE

— Controles del medio am­
biente en general

Mejora de la gestión y de
las normas de procedi­
miento

Elaboración de normas para
los sistemas de gestión am­
biental

En curso Organismos
de normalización

Auditoría exológica (progre­
siva)

A partir de 1994 Empresas

b) CONTROL DE SUS­
TANCIAS QUÍMICAS

— Recogida de datos Procedimiento eficaz de no­
tificación para todas las sus­
tancias químicas

Notificación de todas las
sustancias químicas nuevas
Recogida de datos sobre to­
das las sustancias químicas
existentes ; reglamento del
Consejo sobre las sustancias
químicas existentes

En curso

A partir de 1992

CE, EM,
Industria

CE, EM,
Industria

— Determinación de los ries­
gos

Mantenimiento/mejora de
los criterios existentes de
clasificación

Actualización continua a la
luz del progreso técnico y
científico

Ampliación de la lista de
sustancias clasificadas

En curso

En curso

CE, EM

fabricantes e
importadores

— Evaluación de los riesgos Principios comunes para las
evaluaciones

Modificación de la Directiva
67/548/CEE

1992/ 1993 CE

l Evaluación de 2 000 sustan­
cias químicas producidas en
grandes cantidades

Reglamento del Consejo so­
bre las sustancias químicas
existentes

A partir de 1993 CE, EM,
Industria

Evaluación de 500 sustan­
cias activas en plaguicidas
no agrarios

Directiva del Consejo sobre
plaguicidas no agrarios

A partir de 1994 CE, EM,
Industria

— Gestión de los riesgos. Fortalecer los vínculos entre
las medidas de clasificación
y de control

Crear el Comité Consultivo
de reducción de los riesgos
químicos

1992 CE + Industria

— Reducción de los riesgos Programas de reducción de
riesgos para 50 sustanciás
químicas prioritarias

Legislación y acuerdos vo­
luntarios

A partir de 1994 CE, EM,
Industria
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Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas Calendario Agentes

c) BIOTECNOLOGIA

— Gestión de los riesgos para
el uso controlado de
OGM

Cobertura de las instalacio­
nes y actividades al 100 %

Medidas de seguridad efica­
ces en relación con el uso de
OGM en la investigación y
la industria

Evaluación exhaustiva de la
aplicación

Elaboración de criterios más
detallados

En curso

A partir de 1992

CE

CE + EM

— Evaluación de los riesgos
de la liberación de OGM
al medio ambiente

Procedimiento eficaz de au­
torización para todas las li­
beraciones en la Comuni­
dad, de investigación e in­
dustriales

Evaluación exhaustiva de la
aplicación y la adaptación
técnica

En curso ídem

Supervisión de la exporta­
ción de OGM a terceros
países

Propuesta de instrumento
normativo

1992 CE

— Evaluación de los riesgos Planteamiento y principios
comunes para la evaluación
de los riesgos ambientales

Desarrollo de metodologías
de evaluación del riesgo

A partir de 1993 CE + EM +
organizaciones de
normalización
(p. ej . CEN)

Métodos comunes de
prueba, identificación, etc.

Evaluación y aceptación co­
mún de los métodos

A partir de 1993 ídem

Transporte seguro de los
OGM

Legislación CE 1992 CE + EM

d) PROTECCIÓN DE LOS
ANIMALES EMPLEA­
DOS PARA FINES EX­
PERIMENTALES

Reducción de la experimenta­
ción con animales

Reducción en un 50 % del
número de animales verte­
brados empleados con fines
experimentales

Directiva 86/609/CEE
(véase también la Declara­
ción de Maastricht relativa a
la protección de los anima­
les)

En curso CE, EM,
Industria

60 % en Bélgica y el 70 % en Francia. Se prevé que, en
el futuro, las centrales nucleares van a seguir siendo una
fuente de energía importante en la Comunidad Europea,
sobre todo teniendo en cuenta la independencia frente a
terceros países que supone la energía nuclear en relación
con nuestro abastecimiento energético y su menor im­
pacto ambiental frente a otras fuentes de energía tradi­
cionales como el carbón y el petróleo. Por lo tanto, se
debe seguir trabajando en seguridad nuclear y protección
contra las radiaciones y celebrar los pertinentes acuerdos
de seguridad en relación con la gestión de residuos nu­
cleares y el desmantelamiento de las centrales que hayan
quedado anticuadas.

6.2 . Seguridad nuclear y protección contra las radiaciones

En el Tratado EURATOM se establecen los objetivos y
tareas de la Comunidad con respecto a un uso pacífico
de la energía nuclear. Recientemente, se ha concedido
especial atención a la seguridad nuclear dentro y fuera
de la Comunidad . La credibilidad cada vez mayor de las
medidas comunitarias ante las consecuencias del acci­
dente de Chernóbil, el asunto «Transnuclear» y, más re­
cientemente, la asistencia técnica y económica para me­
jorar las medidas de seguridad en los reactores nucleares
de la Unión Soviética y los países de la Europa Central y
Oriental ha aumentado la presión sobre la Comunidad
para que tome el liderazgo en el campo de la seguridad
nuclear.

En la Comunidad en sí, la electricidad de origen nuclear
supone actualmente el 34 % de toda la electricidad pro­
ducida en 132 centrales de energía de 6 Estados miem­
bros de la Comunidad . Este porcentaje es mayor en Eu­
ropa que en cualquier otra parte del mundo, y es el

Recientemente, además, se ha puesto claramente de ma­
nifiesto la significación radiológica de la exposición de la
población a concentraciones de radón dentro de los edi­
ficios . En febrero de 1990, la Comisión publicó una Re­
comendación que seguía los principios establecidos por la



17 . 5 . 93N° C 138 /64 Diario Oficial de las Comunidades Europeas

Comisión Internacional de Protección contra las Radia­
ciones (CIPR) con los datos más recientes sobre el ra­
dón (').

El accidente de Chernóbil puso también de manifiesto
que debía suministrarse más información a nivel interna­
cional, nacional y local . Desde entonces, la Comunidad
ha adoptado dos medidas muy impotantes a este res­
pecto :

Para enfrentarse a todos estos tipos de exposiciones, el
Tratado Euratom insta a la Comunidad a establecer nor­
mas de seguridad uniformes para proteger la salud de los
trabajadores y la población y velar por que se apliquen,
labor que tiene un componente normativo, otro técnico y
otro informativo .

i) Un sistema comunitario de información rápida deno­
minado ECURIE, creado en diciembre de 1987 (s);
ese sistema es compatible con un sistema parecido del
OIEA establecido en el Convenio sobre notificación
rápida de accidentes nucleares .

ii) Una Directiva de noviembre de 1989 (6) relativa a la
información de la población sobre las medidas de
protección sanitaria en caso de emergencia radioló­
gica ; esa Directiva y la Comunicación posterior esta­
blecen el contenido de la información que debe ofre­
cerse a la población en circunstancias normales y en
una situación de emergencia.

Las normas básicas de seguridad se formularon por pri­
mera vez en el año 1959 en forma de directivas , y consti­
tuyen el fundamento de una amplia política comunitaria
de protección contra las radiaciones, sobre todo porque
se aplican a prácticamente todas las actividades que pue­
den presentar riesgos para la población, los trabajadores
y el medio ambiente . Actualmente, cubren a casi 900 000
trabajadores en toda la Comunidad, en los distintos sec­
tores que se sirven de las radiaciones ionizantes, por
ejemplo, las centrales nucleares, la medicina, la industria
y la investigación .

Asimismo, la Comunidad está poniendo en práctica una
serie de medidas en relación con la información de la
opinión pública, entre las que cabe citar la publicación y
distribución de manuales, folletos y vídeos dirigidos a

* profesionales de los medios y a la opinión pública.
Puesto que la investigación y la tecnología nucleares es­
tán sujetas a cambios rápidos y como aún van a evolu­
cionar mucho la radiobiología y la radiopatología, en
todo momento se ha considerado conveniente mantener
actualizadas las normas de seguridad . Ya se ha hecho en
varias ocasiones desde 1959, la última vez en 1984 . La
Comisión ha presentado al Consejo una propuesta de di­
rectiva para actualizar las normas básicas de seguridad y
establecer un sistema riguroso de autorización previa y
control de los traslados de residuos radiactivos desde su
origen hasta su destino definitivo (2).

Al sector nuclear le conviene especialmente conservar la
confianza de la población o, incluso, aumentarla. Para
ello es fundamental no sólo que la industria funcione se­
gún unas normas de seguridad aceptablemente altas, sino
también que ello sea manifiesto. A tal fin deberá difun­
dirse información pública desde fuentes fidedignas . Las
administraciones nacionales y las compañías de energía
deben desempeñar aquí un papel protagonista. Sin em­
bargo, el Tratado Euratom da poder a la Comisión para
comprobar el funcionamiento y rendimiento de las insta­
laciones de control ecológico de los Estados miembros .
La Comisión ejerció este derecho de forma ocasional al
principio de los años 60 . En diciembre de 1989, la Comi­
sión decidió elaborar un resumen de sus actividades en
este campo. Hasta ahora, se han efectuado visitas a la
central nuclear de Philippsburg (Alemania) y a las insta­
laciones de control de la radiactividad en el medio am­
biente del Ministerio de Sanidad de Luxemburgo . Hasta
el año 2000 este programa va a avanzar considerable­
mente . A solicitud de los Estados miembros o por inicia­
tiva de la Comisión se inspeccionarán los equipos de me­
dición de vertidos de efluentes radiactivos y de control
ecológico . Se va a conceder una atención especial a la
inspección de las instalaciones en los emplazamientos
que producen mayores temores entre la opinión pública.

Desde el accidente de Chernóbil , ocurrido en abril de
1986, la Comunidad ha establecido una serie de contro­
les comunes de los productos alimenticios (3) con objeto
de proteger la salud de los ciudadanos comunitarios y
evitar conflictos en el mercado interior. En marzo de
1990 (4) se adoptó un Reglamento para la prosecución de
los controles por el que se establece un mecanismo para
regular después la vuelta a la normalidad . Se han adop­
tado otros Reglamentos sobre los niveles de intervención
aplicables en caso de futuros accidentes a toda presencia
potencialmente importante de radionúclidos en produc­
tos alimenticios . Se considera que las normas vigentes
constituyen un sistema completo de protección en rela­
ción con los alimentos .

O DO n° L 80 de 27 . 3 . 1990 .
(2) Directiva 92/3/Euratom del Consejo, de 3 febrero 1992 .
(') DO n° L 371 de 30 . 12 . 1987, DO n° L 211 de 22 . 7 . 1989,
DO n° L 101 de 13 . 4 . 1989 .

(4) DO n° L 82 de 29 . 3 . 1990.
(') DO n° L 371 de 30 . 12 . 1989 .
(6) DO n° L 357 de 7 . 12 . 1989.
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Las centrales nucleares de la primera generación están
quedando anticuadas o van a ser desmanteladas en un
futuro próximo. Puesto que este proceso va a continuar
mientras sigan utilizándose centrales nucleares para obte­
ner energía, deben establecerse y aplicarse con carácter
de urgencia los criterios pertinentes de protección contra
las radiaciones aplicables a la clausura de centrales nu­
cleares, el reciclado de los materiales y la rehabilitación
de los emplazamientos nucleares .

Un componente clave de esa estrategia va a ser una di­
rectiva comunitaria que modifica las normas básicas de
seguridad en relación con la protección contra las radia­
ciones para incluir los traslados de todos los residuos ra­
diactivos . La Directiva ya está en una fase muy avanzada
y va a aplicar las disposiciones vigentes sobre transporte
de residuos peligrosos a los residuos radiactivos . Según la
propuesta que está debatiéndose actualmente, todos los
traslados de residuos radiactivos deben pasar por un ri­
guroso sistema de autorización y control desde su origen
hasta su destino final .

En el Cuadro 16 figuran los objetivos, metas y medidas
aplicables hasta el final del decenio. En resumen, la Co­
munidad va a seguir perfeccionando las normas de segu­
ridad nuclear y protección contra las radiaciones con ob­
jeto de mantener su excelente historial y, como comple­
mento a todo ello, va a seguir esforzándose por mitigar
las consecuencias del accidente de Chernóbil y aumentar
la seguridad de las centrales nucleares de los países de la
antigua Unión Soviética y de Europa central y oriental .
De este último aspecto va a tratarse con más deteni­
miento en el Capítulo sobre cooperación internacional.

Entre las medidas adoptadas para mejorar la capacidad
de reacción ante la eventualidad de un accidente nuclear,
están teniendo lugar una serie de iniciativas comunitarias
sobre asistencia mutua en caso de accidente nuclear o
emergencia radiológica, por ejemplo, reuniones periódi­
cas de expertos en las que se estudia cómo utilizar mejor
los recursos disponibles ante la eventualidad de un acci­
dente nuclear o una emergencia radiológica. Ya se ha
elaborado un primer borrador de inventario de los recur­
sos disponibles para contrarrestar los efectos de situacio­
nes de estas características . Además de consolidar lo re­
lacionado con tareas concretas, las reuniones están
creando por sí mismas una red permanente de corres­
ponsales en las administraciones competentes de los Es­
tados miembros, que va a servir para proporcionar una
asistencia mutua óptima en la Comunidad cuando sea
preciso . 6.3 . Protección civil y urgencias ecológicas

Durante la ejecución del presente Programa, se va a con­
solidar este aspecto de la actividad de la Comunidad
porque contribuye a la creación de la Europa de los Ciu­
dadanos y, lo que es más importante, para reflejar el de­
sarrollo político y económico dentro y fuera de la Co­
munidad.

Va a trabajarse con especial empeño en el campo de la
información y educación de la población sobre temas re­
lacionados con la radiactividad y la protección contra las
radiaciones . Concretamente, en la enseñanza primaria y
media, va a ponerse a disposición de los profesores mate­
rial pedagógico de apoyo como parte de un amplio
proyecto . La adecuada formación de jóvenes científicos ,
personal médico y demás trabajadores afectados por las
radiaciones ionizantes va a seguir desempeñando un pa­
pel muy importante en la protección radiológica. Actual­
mente se están estudiando varias medidas de apoyo
como, por ejemplo, un folleto formativo destinado a los
trabajadores del sector del transporte de materiales o re­
siduos radiactivos, un vídeo sobre protección contra las
radiaciones en el radiodiagnóstico dirigido a los médicos
generales y a los estudiantes de medicina, folletos infor­
mativos para dentistas, etc.

Dos factores en particular van a determinar las priorida­
des en este campo :

— En primer lugar, la necesidad de perfeccionar el es­
tado de reacción general y la capacidad operativa de
los servicios de protección civil para garantizar la se­
guridad de los seres humanos ante la eventualidad de
un desastre natural o tecnológico.

Por último, con respecto a la gestión de residuos radiac­
tivos, varios aspectos indican que ha llegado el momento
de empezar a elaborar una estrategia comunitaria sobre
todos los tipos de residuos radiactivos, incluidos los resi­
duos industriales y clínicos generados fuera del ciclo del
combustible nuclear. Esa estrategia debe proponerse,
como meta primordial, velar por la protección del medio
ambiente, los trabajadores y la población, incluidas las
generaciones futuras . En los trabajos preparatorios se
tendrán en cuenta los instrumentos comunitarios con que
se cuenta actualmente y las consecuencias que el mer­
cado interior va a tener en la gestión de residuos radiac­
tivos .

— En segundo lugar, la necesidad de perfeccionar la
reacción a las emergencias ante los riesgos crecientes
que plantean las grandes concentraciones industriales
y la producción, el almacenamiento y el transporte de
sustancias y residuos tóxicos o peligrosos . Además, es
especialmente necesario intensificar la cooperación
internacional para mejorar los mecanismos de reac­
ción en el caso de catástrofes ecológicas graves tales
como incendios forestales y derrames de petróleo
que, por su envergadura, suelen superar la capacidad
de reacción eficaz de un país aislado.
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Cuadro 16 : Seguridad nuclear

Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas Calendario Agentes

a) PERFECCIONAR LAS
MEDIDAS DE SEGURI­
DAD

Actualizar las normas bási­
cas de seguridad vigentes en
la Comunidad de acuerdo
con las recomendaciones del
ICRP de 1990

Modificación de la Directiva
80/836/Euratom

A partir de 1992 CE, EM

Mantener actualizadas las
normas básicas de seguridad
en relación al progreso cien­
tífico y las últimas recomen­
daciones del ICRP

ídem En curso CE, EM

Armonizar los requisitos co­
munitarios sobre seguridad
nuclear

Desarrollar y aplicar la De­
cisión del Consejo de 25 de
julio de 1975

En curso CE, EM

Amplicar los hábitos de se­
gundad de la Comunidad a
los países de la antigua
Unión Soviética y de Eu­
ropa central y oriental

— Programa de asistencia
técnica

— Ampliar la coordinación '
G-24 para incluir los
países de la antigua
Unión Soviética

A partir de 1991

A partir de 1991

CE, EM,
Industria
CE, G-24

Convenio marco internacio­
nal

Apoyo activo al OIEA en
las tareas de preparación

A partir de 1992 CE, OIEA

b) VERIFICACIÓN DE LAS
INSTALACIONES DE
VIGILANCIA — AR­
TÍCULO 35 EURATOM

Reactivación de la disposi­
ción del Tratado

— Definir los objetivos y
metas de la verificación

— Aplicación

A partir de 1991

En curso

CE

CE + EM

c) ESTRATEGIA DE
GESTIÓN DE
RESIDUOS

Completar las normas bási­
cas de. seguridad de forma
que se incluya el traslado deresiduos radiactivos

Ampliar la modificación de
la Directiva 80/836/Eura­
tom

A partir de 1992 CE, EM

Plan estratégico de gestión
de residuos para todos los
residuos radiactivos

Establecer, adoptar y poner
en práctica el plan estraté­
gico

A partir de 1992 CE, EM,
Industria

d) MEJORA DE LA IN­
FORMACIÓN PÚBLICA
Y DE LA EDUCACIÓN

Educación sobre protección
contra las radiaciones en la
escuela primaria y secunda­
ria

— Manual para profesores
— Folletos, vídeos

1992

En curso
CE, EM
ídem

Mejorar la calidad de la in­
formación pública

Conferencia permanente so­
bre salud y seguridad en la
era nuclear

En curso CE

l l Elaboración y publicación
de una guía sobre energía
nuclear para periodistas

1992 CE

Recomendación de un enfo­
que armonizado en relación
con la información pública
sobre la exposición al radón
en los interiores

1993 CE

e) FORMACIÓN ADE­
CUADA EN EL CAMPO
DE LA PROTECCIÓN
CONTRA LAS RADIA­
CIONES

Mejorar la calidad de la io­
nización de distintos grupos
profesionales

Cursos en diversos campos
de la protección radiológica
y la seguridad nuclear

A partir de 1992 CE



17 . 5 . 93 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N°C 138 /67

En la práctica, pues, va a haber que hacer avanzar más y
mejor los procedimientos y acuerdos de asistencia mutua
en caso de catástrofes naturales y tecnológicas, incluida
la contaminación accidental ; para optimizar la eficacia
de las intervenciones en situaciones de emergencia y ca­
tástrofes en terceros países va a ser necesaria una mayor
coordinación de las actividades de los Estados miembros
dentro de la Comunidad y con las organizaciones inter­
nacionales pertinentes (OMI, PNUMA, ONUSCD, etc).
Podrán movilizarse más recursos materiales y humanos
de forma más adecuada mediante :

— Sistemas de información y comunicación más perfec­
cionados que permitan transmitir con más rapidez y
eficacia información, instrucciones y decisiones entre
los actores clave en situaciones de emergencia .

La Comunidad, con la Comisión como impulsor, va a
seguir desarrollando y consolidando la red de informa­
ción existente y los procedimientos operativos . Además,
habrá que seguir trabajando con renovado empeño en
relación con la sensibilización y educación de la pobla­
ción : al declarar al período comprendido entre junio de
1993 y mayo de 1994 Año Europeo de la Protección Ci­
vil , la Comunidad ha proporcionado un impulso opor­
tuno e importante a este respecto . Las actividades em­
prendidas antes de ese Año y hasta su finalización conti­
nuarán sistemáticamente, por lo menos hasta el año
2000, año en que se clausurará la Década Internacional
de las Naciones Unidas para la reducción de las catástro­
fes naturales .

— Task Forces que respondan a distintos tipos de emer­
gencias .

— Más cursos de formación y ejercicios de simulacro de
mayor calidad.

CAPÍTULO 7

LA AMPLIACIÓN DE LA GAMA DE INSTRUMENTOS

Una de las principales ventajas de la Comunidad Europea, en la que se distingue de otras
instituciones internacionales tales como los organismos de las Naciones Unidas y la OCDE,
estriba en que es un órgano legislativo ; cuando actúa haciendo uso de sus competencias legisla­
tivas, sus medidas son vinculantes para los Estados miembros que la constituyen . Las activida­
des comunitarias derivadas de los primeros cuatro programas de acción adoptaron, predomi­
nantemente, la forma de reglamentos y directivas del Consejo . La gran mayoría de las medidas
adoptadas se diseñaron de forma que respondieran a unos problemas claramente definidos , o
con el fin de controlar determinados procesos y actividades , si bien existen excepciones nota­
bles , como las medidas en relación con las evaluaciones del impacto ambiental , la protección de
la fauna y flora silvestres y el acceso a la información sobre medio ambiente . Muchas de las
Directivas tienen la doble finalidad de proteger el medio ambiente y de eliminar distorsiones de
la competencia dentro del mercado interior.

Como consecuencia de esta actividad legislativa, la Comunidad y los Estados miembros que la
constituyen han alcanzado un éxito no desdeñable, limitando las amenazas para la salud pú­
blica y el medio ambiente, logro que no puede ignorarse y no debe ser infravalorado ; se dis­
pone ahora de un corpus legislativo que, si bien es relativamente reciente y dista mucho de ser
completo , proporciona una base muy sólida para los siguientes pasos que deberán emprenderse
en los años venideros .

Seguirá siendo necesario dictar medidas legislativas a nivel comunitario, sobre todo en lo que
se refiere

— al establecimiento de unos niveles básicos de atención al medio ambiente y protección del
mismo

— a los compromisos de la Comunidad frente a acuerdos internacionales más amplios

— a unas normas y/o controles comunes que podrán considerarse necesarios u oportunos para
mantener la integridad del Mercado interior.
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No es , sin embargo, factible adoptar una directiva o un reglamento que diga «Respetarás el
medio ambiente, para gozar de él de una forma durable». Además, dado el vasto alcance de
muchos de los temas ambientales de nuestros días y dadas las amenazas para la biosfera que
suponen las actuales tendencias de la vida política, económica y social , es imperativo plantearse
de un modo distinto las causas de los problemas que radican en el medio ambiente . Es esencial
dirigirse a la raíz de estos problemas : la actividad humana, el lugar otorgado al medio am­
biente en nuestra escala de valores , y los recursos naturales así como el comportamiento hu­
mano y los hábitos de consumo.

A fin de provocar cambios significativos en las tendencias y prácticas actuales , y de involucrar a
todos los sectores de la sociedad, con un espíritu de responsabilidad compartida, se hace nece­
sario desarrollar y aplicar un abanico más amplio de «instrumentos». La política ambiental se
basará en cuatro categorías fundamentales de instrumentos : instrumentos normativos , instru­
mentos de mercado (incluidos los económicos -y fiscales así como los acuerdos voluntarios),
instrumentos horizontales de apoyo (investigación, información, educación, etc) y mecanismos
financieros de apoyo . Los siguientes elementos son importantes para la creación de un conjunto
ampliado : al final del capítulo aparece una relación más completa de los objetivos , las metas , el
calendario y los agentes implicados ; véase el Cuadro 17.

7.1 . La mejora de la información sobre medio ambiente

En última instancia, una protección satisfactoria del me­
dio ambiente, desde la concepción de políticas hasta la
adopción y aplicación de medidas factuales , sólo puede
asegurarse si la cantidad y calidad de la información per­
tinente es suficiente . Es indispensable alcanzar un mayor
conocimiento y una comprensión más profunda de las
leyes fundamentales que rigen el funcionamiento y los
procesos evolutivos de la naturaleza bajo la influencia de
los fenómenos naturales y la intervención humana . Nues­
tro conocimiento de la naturaleza y de los procesos na­
turales sigue siendo limitado ; el actual debate científico
sobre el efecto invernadero y sus posibles consecuencias
dan buena prueba de ello .

La labor en relación con la preparación del Informe so­
bre el Estado del Medio Ambiente, publicado simultá­
neamente con el presente Programa, ha destacado las la­
gunas y deficiencias que presenta la información sobre
medio ambiente de la que se dispone en la Comunidad y
en los Estados miembros .

a) En la mayoría de los Estados miembros existen diver­
sas instituciones u organizaciones que participan en la
recogida y el análisis de datos ; las diferencias con res­
pecto a la nomenclatura, los criterios , la metodologías
y la interpretación dificultan la compatibilidad y com­
parabilidad a nivel nacional , regional y comunitario .

b) Se acusa una grave falta de datos básicos, estadísticas ,
indicadores y demás material cuantitativo y cualita­
tivo necesario para evaluar la situación y las tenden­
cias ambientales, para determinar y adaptar las medi­
das políticas y para dirigir las inversiones de capital .

c) Hay una carencia casi total de datos cuantitativos más
precisos acerca de las intervenciones y las influencias
del hombre sobre el medio ambiente, datos que resul­
tan necesarios para elaborar modelos útiles y poder
optimizar las decisiones políticas y las que se refieren
a inversiones a gran escala .

d) Frecuentemente, la información de que se dispone no
se elabora o no se presenta de una forma adecuada

para su posibles destinatarios últimos (la administra­
ción, las empresas y el público general), y no tiene en
cuenta los distintos niveles de sofisticación o de sim­
plificación requeridos , ni el hecho de que hace falta
información de tipo o nivel distinto según el tipo de
decisión .

A la luz de todo lo dicho, y teniendo en mente la rela­
ción entre decisiones apropiadas e información apro­
piada, es imperativo que el presente Programa atribuya
gran prioridad a

— colmar las lagunas actuales en los datos básicos sobre
el medio ambiente y a aumentar su compatibilidad,
comparabilidad y transparencia ;

— normalizar los aspectos científicos y técnicos de la re­
cogida, el cotejo y la interpretación de información,
con el fin de optimizar el valor y la utilidad de los
datos obtenidos en y entre los distintos niveles admi­
nistrativos y empresariales y entre los diversos niveles
y regiones geográficas ;

— explotar e incrementar las experiencias y capacidades
del sistema estadístico europeo para que proporcione
periódicamente estadísticas de importancia para el
medio ambiente, que serán comparables a las tradi­
cionales estadísticas oficiales en el terreno económico
y social, y estarán relacionadas con éstas ;

— aumentar la frecuencia y mejorar la calidad de los
informes ambientales en los niveles local, regional,
nacional y comunitario .

La Agencia Europea de Medio Ambiente : una herramienta
esencial

La mejora de la imformación sobre medio ambiente re­
querirá un esfuerzo combinado por parte de todos los
organismos pertinentes y todos los niveles de la adminis­
tración, quienes deberán colaborar de forma eficaz . Ante
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esta situación, se decidió crear una Agencia Europea de
Medio Ambiente y la Red Europea (') de Información y
de Observación sobre el Medio ambiente . La tarea asig­
nada a la Agencia consiste en proporcionar información
fiable, comparable en todo el territorio europeo, a las
personas relacionadas con la política ambiental de la Co­
munidad, en las instituciones comunitarias o en los Esta­
dos miembros . Esta información se referirá a la calidad y
sensibilidad del medio ambiente y a las cargas que ha de
soportar. La Agencia trabajará en conjunción con
Eurostat y con los servicios de la Comisión que se ocu­
pan de la I + D. El papel de la Agencia Europea de Me­
dio Ambiente se considera crucial en relación con la eva­
luación y difusión de información, la distinción entre
riesgos reales y aparentes y el establecimiento de una
base científica y racional para las decisiones y acciones
que afectan al medio ambiente y a los recursos naturales .
Consecuentemente , es imprescindible que la Agencia lle­
gue a ser completamente operativa en un plazo muy
breve .

La Comunidad ya participa, de forma significativa, en
actividades de investigación y desarollo relacionadas con
problemas y temas de medio ambiente . En programas
como Medio Ambiente y Ciencia y Tecnología Marinas
se incluyen estudios básicos y estratégicos del cambio
global, sus posibles repercusiones , la dinámica de los
ecosistemas, los riesgos naturales y tencológicos así como
la mejora del medio ambiente a través de tecnologías
más limpias, gestión de residuos y control de los riesgos
de accidentes industriales . Otros programas de I + D,
como los de biotecnología, industria agraria, energía,
materiales industriales y tecnologías de la información
incluyen actividades relacionadas con sus respectivos as­
pectos medioambientales .

No obstante, es obvio que se requiere un esfuerzo de
I + D mucho mayor y más coherente a fin de responder a
la estrategia que propone el presente Programa político y
de acción, una estrategia más previsora, coherente y efi­
caz . Esencialmente, la I + D a nivel comunitario debe
atender, entre otros , a los objetivos siguientes .

— Establecimiento de una base científica para evaluar el
estado del medio ambiente y de un sistema perfeccio­
nado de detección temprana de problemas ambienta­
les , lo cual implica recopilar datos básicos sobre el
medio ambiente y diseñar índices , sistemas avanzados
de control y evaluación, etc .

— Mejor comprensión de los procesos ambientales bási­
cos y de las repercusiones de las actividades humanas .
En este terreno se requiere una investigación estraté­
gica a largo plazo, para elucidar el cambio global y
sus posibles efectos, y para definir las condiciones de
un desarrollo sostenible desde el punto de vista del
medio ambiente .

— Desarrollo de una base racional para los instrumentos
normativos y de mercado, lo cual incluiría, sobre
todo, I + D prenormativa en relación con la salud y
seguridad pública, los riesgos ambientales y las eva­
luaciones del impacto, las auditorías ecológicas , el
control de los productos químicos , etc.

— Elaboración y aplicación de técnicas para la preven­
ción , reducción y mitigación de las repercusiones so­
bre el medio ambiente , lo cual incluiría progresos en
los ámbitos de la biotecnología ambiental , los nuevos
materiales, los procesos nuevos y más limpios, una
mejor gestión de los residuos y prevención de los ac­
cidentes industriales . La labor en este terreno se diri­
girá primordialmente hacia los sectores que se enu­
meran en el Capítulo 4 .

Por último, es necesario reforzar de modo sustancial las
relaciones y los vínculos entre la política de medio am­
biente y las actividades complementarias de I + D. A fin
de obtener el máximo beneficio de las actividades de
I + D, habrá que mejorar el flujo de información y la in­
teracción entre I + D y formulación de políticas, y se de­
berá hallar un planteamiento más adaptable de la I + D

7.2 . Investigación científica y desarrollo tecnológico

Los gobiernos , las empresas y los consumidores represen­
tan los agentes económicos esenciales cuyas decisiones
pueden ejercer efectos positivos o negativos sobre el me­
dio ambiente ; por otra parte, la gama de opciones que
puede entrar en juego dependerá en gran medida del
éxito en la determinación de las relaciones de causa y
efecto y en la búsqueda de soluciones adecuadas, cientí­
ficas y tecnológicas . En el Capítulo 2 se reconoce que el
factor que, en último término, limita el desarrollo econó­
mico y social es el nivel de tolerancia del medio ambiente
natural . Conceptos tales como la tolerancia y la capaci­
dad de recuperación del medio ambiente, los riesgos, los
efectos, etc., esenciales para la formulación de las políti­
cas, sólo pueden definirse y utilizarse si se comprenden
los procesos ambientales fundamentales que se producen
en las escalas espaciales y temporales clave, y la forma en
que la actividad humana puede modificarlos . En cada
uno de los sectores a los que se dirige el presente Pro­
grama, hay que prestar especial atención a las oportuni­
dades de mejorar el medio ambiente y la gestión de los
recursos en capital natural mediante una mejor utiliza­
ción de las tecnologías existentes y el desarrollo y em­
pleo de otras nuevas o perfeccionadas .

Se han producido ya avances considerables en el desa­
rrollo de tecnologías limpias y en el campo de la ingenie­
ría genética, por ejemplo, pero aún quedan por explotar
muchísimas oportunidades y nuevas industrias en poten­
cia . En su mayor parte , este terreno deberá abordarse a
nivel empresarial , regional y nacional . La Comunidad,
por su parte, puede hacer importantes contribuciones en
materia de bioética, de elaboración y promoción de pro­
gramas prioritarios de investigación, de intercambios de
datos y resultados y de transferencia de tecnología .

( l ) Reglamento CE/ 12 10/90 del Consejo ; DO n° L 120 de
11 . 5 . 1990 .
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para que ésta pueda responder con más celeridad y flexi­
bilidad a los requisitos políticos cambiantes . A la inversa,
será importante diseñar mecanismos mediante los cuales
la formulación y aplicación de políticas pueda responder
a la evolución de los conocimientos científicos y de la
capacidad tecnológica.

7.3 . Planificación sectorial y espacial

El uso prudente del suelo y la planificación estructural
pueden proporcionar el marco y las normas básicas para
el desarrollo socioeconómico y la salud ecológica de un
país, región o localidad . En la tarea de lograr un desa­
rrollo sostenible, las funciones de planificación y las au­
toridades públicas sobre las que recae la responsabilidad
deben asegurar que se optimice la proporción de la parti­
cipación relativa de la industria, la energía, el transporte,
la vivienda, el ocio y el turismo, los servicios auxiliares y
la infraestructura de apoyo, de un modo coherente con
la capacidad sustentadora del medio ambiente .

Una planificación integrada de este tipo constituirá un
elemento de particular importancia en el afán por alcan­
zar una mayor cohesión económica y social en la Comu­
nidad . La determinación de las distintas proporciones
que se requieren en las diversas zonas y circunstancias , y
según el nivel de población, requiere un grado avanzado
de planificación y coordinación en los Estados miembros .

La creación de un marco adecuado, suficientemente
completo, que englobara la planificación, el desarrollo y
la protección del medio ambiente exigiría unas adapta­
ciones institucionales para aplicar el principio de subsi­
diariedad, mediante la toma de decisiones, en el nivel
más conveniente :

— al nivel de los Estados miembros o de la Comunidad
cuando se trate de planes de desarrollo ecónomico
nacional o regional, o de cuestiones de alcance mun­
dial ;

— al nivel de las unidades regionales o geográficas na­
turales cuando intervengan cuestiones relacionadas
con el desarrollo regional, la contaminación o las
cuencas fluviales, y en el caso del transporte interur­
bano ;

— al nivel local en el caso de asuntos con repercusiones
en un ámbito geográfico restringido .

Dentro de la Comunidad, el uso del suelo y la planifica­
ción estructural siguen normalmente una secuencia de­
terminada, que empieza por los planes económicos re­
gionales o nacionales y acaba por el desarrollo físico lo­
cal y los planes de protección ambiental . La secuencia
tiene dos componentes fundamentales : las políticas o pla­
nes, que van de lo concreto a lo general, incluidos los
programas de control y las declaraciones de intención, y
los programas y proyectos, dirigidos de los general a lo
concreto, que constituyen la base de acción . Dado, el ob­
jetivo de alcanzar un desarrollo sostenible , no resulta
sino lógico, por no decir esencial, hacer una evaluación
de las implicaciones medioambientales de todas las políti­
cas, planes y programas pertinentes .

La integración de la evaluación ambiental dentro del
proceso de planificación a gran escala no sólo reforzará
la protección del medio ambiente, fomentando una óp­
tima gestión de los recursos , sino que contribuirá a redu­
cir aquellas disparidades en la competencia internacional
e interregional por los nuevos proyectos de desarrollo
que surgen en la actualidad debido a las discrepancias en
las prácticas de evaluación de los Estados miembros .

Por último, la Comisión y los Estados miembros , fieles a
su compromiso de integrar las políticas, ya se han com­
prometido, en la cumbre de Maastricht, a tener plena­
mente en cuenta las repercusiones ambientales y el prin­
cipio del desarrollo sostenible en la formulación y aplica­
ción de sus políticas .

7.4 . El enfoque económico : fijar correctamente los pre­
cios

El valor de muchos bienes ambientales es difícil de deter­
minar en términos monetarios y, en el caso de elementos
particularmente importantes o raros, no debería asignár­
seles nunca un «precio». No obstante, los mecanismos de
valoración, fijación de precios y contabilidad desempe­
ñan una función crucial en la consecución del desarrollo
sostenible . Las valoraciones económicas pueden ayudar a
los agentes económicos en la tarea de tener en cuenta los
efectos sobre el medio ambiente cuando toman decisio­
nes de inversión o consumo. Allí donde rigen los princi­
pios de la economía de mercado, los precios deberían re­
flejar, en su totalidad, el coste que la producción y el
consumo supone para la sociedad, incluyendo los costes
ambientales .

Entre las medidas que se requieren para determinar los
costes ambientales, con vistas a un mecanismo de fijación
de precios más eficaz desde el punto de vista ambiental,
figuran las siguientes :

— la evaluación, en términos económicos, de los recur­
sos naturales y ambientales de los Estados miembros ;

— la obtención, para los Estados miembros (y, en su
caso, para las regiones), de unos indicadores de los
recursos renovables que reflejen las tasas de utiliza­
ción y renovación de dichos recursos, incluyendo la
disponibilidad y el uso de los recursos hídricos, la
formación y la erosión del suelo, el crecimiento y la
explotación de los bosques , las poblaciones regionales
de peces y sus capturas, etc ;

— la ampliación y adaptación de las herramientas tradi­
cionales de la estadística económica, basadas en la in­
vestigación nacional y europea, incluyendo la modifi­
cación de los indicadores económicos clave, tales
como el PNB, de forma que reflejen el valor de los
recursos naturales y ambientales en cuanto a la gene­
ración de ingresos actuales y futuros y tengan en
cuenta las pérdidas y los daños al medio ambiente
mediante unos valores monetarios asignados ;
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efectos sobre el medio ambiente local, sino también su
eficacia económica y sus repercusiones regionales .

La primera categoría relevante de instrumentos económi­
cos son las tasas e impuestos . Se trata de instrumentos
bien estudiados que se usan, por ejemplo, en el terreno
de la contaminación de las aguas . Se crearon primordial­
mente para obtener los fondos necesarios para operacio­
nes de limpieza e infraestructura tales como las plantas
de tratamiento de aguas, y seguirán teniendo importan­
cia para estos fines y otros similares , como la eliminación
de residuos . Sin embargo, de conformidad con el princi­
pio «quien contamina, paga», estas tasas deberían adap­
tarse progresivamente para disuadir de la contaminación
en la fuente y fomentar unos procesos de producción
limpios mediante reacciones adecuadas del mercado .

La responsabilidad de los impuestos y tasas por emisiones
procedentes de fuentes estacionarias ha correspondido
hasta ahora a las autoridades nacionales y municipales .
Consecuentemente, estas tasas se han difundido más y
tienen auténticas repercusiones sobre el medio ambiente ;
generan por tanto unos mayores ingresos financieros y
podrá requerirse cierto grado de intervención a nivel co­
munitario para asegurar que los sistemas de tasación se
diseñen de forma transparente y comparable, y para evi­
tar distorsiones de la competencia dentro de la Comuni­
dad (por ejemplo, en los casos de la contaminación del
agua y del aire), sobre todo cuando se trata de emisiones
o vertidos procedentes de fuentes móviles .

Los incentivos fiscales , que constituyen una segunda ca­
tegoría, pueden ejercer una influencia considerable sobre
los hábitos de consumo y de comportamiento . Las consi­
deraciones de orden ámbiental ya se tienen en cuenta, en
la Comunidad, en el terreno fiscal : sirvan como ejemplo
los impuestos diferenciados que se aplican a la gasolina
con y sin plomo, la propuesta de Directiva del Consejo
relativa al tipo de impuesto especial sobre combustibles
de origen agrícola (') y el impuesto carbono/energía pre­
visto en la Comunicación de la Comisión «Una estrategia
comunitaria para limitar las emisiones de anhídrido car­
bónico y mejorar la eficacia energética» (2).

Esta evolución se estimulará a lo largo del período cu­
bierto por el presente Programa, con el fin de moderni­
zar y racionalizar el conjunto de los sistemas fiscales
para que puedan responder más adecuadamente a la ne­
cesidad de proteger la base de los recursos naturales y el
medio ambiente . En este sentido, hoy por hoy se consi­
dera, en general, más eficaz, desde el punto de vista eco­
nómico, gravar las actividades perjudiciales para la es­
tructura económica de los recursos , incluido el medio
ambiénte y, al mismo tiempo, reducir los impuestos que
pueden repercutir negativamente sobre el empleo y las
inversiones . Sin embargo, se tomarán todas las precau­
ciones posibles para evitar un aumento de la presión fis­
cal global .

— el desarrollo de metodologías útiles de análisis de
coste/beneficio, y directrices con respecto a las medi­
das y las acciones políticas que repercuten sobre el
medio ambiente y la riqueza en recursos naturales ;

— la redefinición de los conceptos , normas, convencio­
nes y metodología relacionados con la contabilidad,
de tal modó que el consumo y uso de recursos am­
bientales intervenga como parte de los costes totales
de producción y quede reflejados en los precios de
mercado. Estas medidas deben comprender una su­
pervisión y unos controles apropiados para garantizar
la transparencia del mercado y una competencia
equitativa.

Para mantener y mejorar la concienciación de las empre­
sas en relación con las cuestiones ambientales, para, que
se tomen en consideración todos los gastos y riesgos am­
bientales, y para contribuir a que la contabilidad en ma­
teria de medio ambiente marque el curso de las activida­
des, las empresas deberían

— revelar, en sus informes anuales , los pormenores de
su política y sus actividades de medio ambiente, así
como los efectos de éstas ;

— revelar, en sus sistemas de contabilidad los gastos en
programas de medio ambiente (lo cual requiere una
definición clara de dichos gastos);

— tener en cuenta, en su contabilidad, los riesgos am­
bientales y los futuros gastos relacionados con la pro­
tección del medio ambiente .

El empleo de incentivos económicos y fiscales

El uso de instrumentos económicos y fiscales se va a
convertir en una parte cada vez más decisiva del enfoque
general cuando se trata de fijar correctamente los precios
y generar unos incentivos basados en el mercado, o un
comportamiento respetuoso con el medio ambiente . El
principal objetivo de estos instrumentos consiste en la in­
corporación de todos los costes ambientales externos ha­
bidos durante la totalidad del ciclo de vida del producto,
desde la fuente , pasando por la producción, la distribu­
ción y el uso hasta la eliminación final, de tal forma que
los productos «ecológicos» no se encuentren en una si­
tuación competitiva desventajosa frente a los productos
que contaminan y generan residuos . En este sentido,
existen dos opciones : un planteamiento relacionado con
la fijación de precios y otro con la cantidad . Aunque ac­
tualmente la Comunidad y los Estados miembros están
siguiendo el primero, convendrá también estudiar en qué
medida podría hacerse uso de posibles opciones tales
como los permisos negociables para controlar o reducir
su cantidad, Será cada vez más importante que el aba­
nico de instrumentos se aplique de forma rentable para
así evitarle a la economía de la Comunidad unos costes
de ajuste innecesarios, para minimizar las consecuencias
negativas en la distribución y para obtener un beneficio
ambiental óptimo. Al poner a punto estos instrumentos,
será también importante considerar no sólo sus posibles

0) COM(92) 36 final de 28 . 2 . 1992 .
(J) SEC(91 ) 1744 final de 14 . 10 . 1991 .
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que las encuestas muestran un nivel elevado y creciente
de concienciación ecológica en el público en general,
éste acusa una considerable carencia de información
esencial . Además del acceso a la información disponible
sobre medio ambiente , conforme a la Directiva
90/313/CEE (-1 ) del Consejo (que entrará en vigor el 31
de diciembre de 1992), y del derecho a intervenir en la
evaluación del impacto ambiental de los grandes proyec­
tos, es esencial que el ciudadano pueda participar en el
proceso de fijar condiciones para las autorizaciones de
funcionamiento y el control integrado de la contamina­
ción, y que se le permita comprobar el rendimiento efec­
tivo de las empresas públicas y privadas mediante el ac­
ceso a los inventarios de emisiones, vertidos y residuos, y
a las auditorías ambientales .

En lo que respecta a la información general, se hará ne­
cesaria una estrategia exhaustiva para informar al público
en general, a los interlocutores sociales y económicos , a
las administraciones regionales y municipales y a las or­
ganizaciones no gubernamentales de los objetivos y me­
tas de la política comunitaria de medio ambiente y de sus
respectivas responsabilidades y posibles contribuciones .
Esta estrategia permitirá crear estructuras que faciliten la
participación de los ciudadanos y los agentes en la activi­
dades de la Comisión en este ámbito . Se trata de estruc­
turas que podrían crearse a nivel regional o local , te­
niendo en cuenta la experiencia de las redes que ya exis­
ten (los centros de información rural y los centros locales
de iniciativa urbana).

Las ayudas de estado, que implican sistemas de subven­
ción directa e indirecta, constituyen una tercera catego­
ría de instrumentos económicos . La Comisión ya ha
aprobado un marco para las ayudas de estado de tipo
ambiental, a fin de garantizar un sistema comunitario re­
gulado compatible con el principio «quien contamina,
paga». Este marco se actualizará de modo que tome en
consideración no sólo la creciente importancia de los
subsidios para determinados tipos de gastos ambientales ,
sino también para velar por la integridad del mercado
interior.

Las deducciones fiscales para fomentar las inversiones en
equipos «ecológicos» y procesos de producción limpios
forman una categoría particular de ayudas estatales cuyo
uso está siendo cada vez más frecuente. Estos incentivos
fiscales pueden ser muy eficaces cuando se trata de ace­
lerar la introducción de equipos «limpios», y deberían es­
timularse para facilitar la transición crítica hacia el desa­
rrollo sostenible .

Una cuarta categoría de instrumentos de mercado que
hay que desarrollar en la Comunidad es la auditoría eco­
lógica. Este instrumento debería considerarse, en primera
instancia, como una herramienta de gestión interna que
habría de dar indicaciones sobre la adecuación de la ges­
tión de recursos, incluyendo el uso de materias primas, el
consumo de energía, los niveles de productividad y los
residuos . Su finalidad sería señalar las zonas de riesgo,
indicar el rendimiento en lo que respecta a la prevención
de riesgos y la gestión así como los niveles de seguridad
y salud en el lugar de trabajo . A los accionistas, los in­
versores, las entidades financieras y las aseguradoras, es­
tas auditorías basadas en los recursos les proporcionarían
un indicador del rendimiento de la misma importancia
que los informes contables tradicionales . Para la adminis­
tración pública y el público general, las auditorías am­
bientales proporcionarían un indicador tanto de rendi­
miento como de cumplimiento, el cual daría un empuje a
la confianza general de la población .

Por último, se establecerá un enfoque comunitario inte­
grado en relación con la responsabilidad ambiental . El
concepto de «responsabilidad compartida» tiene carácter
dual . Por una parte, es importante compartir la responsa­
bilidad de evitar seguir perjudicando al medio ambiente .
Por otra, está también la necesidad de proteger el interés
común por el medio ambiente asegurando que, si se pro­
duce un daño, éste se remediará debidamente mediante
un mecanismo de compensación . La responsabilidad será
una importante herramienta en cuanto recurso último
para castigar el expolio del medio ambiente . Además,
persiguiendo el objetivo de la prevención en la fuente,
proporcionará un incentivo económico muy claro para la
gestión y el control del riesgo, la contaminación y los
residuos .

7.5 . Información pública y educación

El éxito del progreso hacia el desarrollo sostenible de­
penderá en gran medida de las decisiones , la actuación y
la influencia del público en general . Ahora bien, mientras

El individuo, en su calidad de consumidor, solamente
podrá elegir de forma racional y con pleno conocimiento
de causa si la información disponible sobre el producto'
cubre todos los aspectos pertinentes tales como las pres­
taciones, la fiabilidad, el rendimiento energético, la dura­
bilidad, los costes de mantenimiento, etc., y si esta infor­
mación se expresa de forma neutra, avalada por garan­
tías eficaces y fiables . La etiqueta ecológica de alcance
comunitario supondrá una contribución en este sentido,
pero se la deberá también desarrollar a corto y medio
plazo combinándola con un planteamiento más global de
la seguridad del consumidor y la protección del medio
ambiente .

Debe insistirse en la importancia de la educación en la
tarea de desarrollar una conciencia ambiental ; los temas
correspondientes deberían ser parte integrante de los pla­
nes de estudio a partir del nivel primario .

El punto de partida para la actuación conjunta de la Co­
munidad Europea y los Estados miembros en el terreno
de la educación sobre medio ambiente es la Resolución
sobre educación de medio ambiente del Consejo y de los
ministros de educación reunidos en el seno del Consejo
el 24 de mayo de 1988 (2). Entre otros aspectos, en esta

C) DO n° L 158 de 23 . 6 . 1990 .
O DO n° C 177 de 6. 7 . 1988 .
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resolución se afirma que «el objetivo de la educación sobre
medio ambiente consiste en aumentar la conciencia pública
de los problemas en este ámbito, así como las posibles solu­
ciones, y sentar las bases para una participación activa y
con pleno conocimiento de causa del individuo en la protec­
ción del medio ambiente y el uso prudente y racional de los
recursos naturales».

El presente programa hace un llamamiento a la rápida
aplicación de la Resolución . Sin perjuicio de las prerro­
gativas de los Estados miembros en el terreno de la edu­
cación, los estudios ambientales , tanto aisladamente
como integrados en los estudios de ciencias naturales y
sociales, o amalgamados con otros estudios para la pre­
paración a la vida cotidiana (cívica, política, relaciones
industriales , higiene y sanidad), deberían incluirse en to­
dos los planes de estudios de las escuelas primarias y se­
cundarias , hasta el año 2000 a más tardar, y deberían
constar como opción de examen lo antes posible después
de esa fecha . A fin de alcanzar este objetivo, será necesa­
rio iniciar, sin demora, la creación de cursos universita­
rios y universidades de verano, programas de formación
del profesorado y la publicación y elaboración de biblio­
grafía sobre el medio ambiente, así como material didác­
tico .

7.6 . Formación profesional y formación continua

Las tendencias actuales y previstas de la evolución es­
tructural y tecnológica, de la oferta y demanda del mer­
cado y de la competencia del mercado pueden atribuirse,
en gran medida, a un mercado impulsado por el usuario
que exige una calidad cada vez mayor en todos los as­
pectos de los productos y servicios . La respuesta a esta
demanda viene condicionada por el nivel de pericia y de
conocimientos técnicos en los sectores de fabricación y
de servicios . Además, los datos empíricos sobre Europa y
los EEUU indican que hay una estrecha correlación en­
tre la proporción de la población que adquiere un alto
nivel de educación profesional , por una parte , y la pros­
peridad regional, por otra ; que en dichas regiones suele
haber una mayor demanda de calidad ; y que los produc­
tores de bienes y servicios de estas regiones son competi­
tivos en mercados más amplios, incluso mundiales .

Estos factores , entre otros , dan prueba de la necesidad
de ampliar la formación en las administraciones y en las
industrias de producción y de servicios si se pretende al­
canzar los objetivos comunitarios de medio ambiente y
del mercado interior. Los requisitos específicos de técni­
cas y de formación que se desprenden de estudios reali­
zados en toda la Comunidad, incluido el programa
FAST, son, entre otros, los siguientes :

En el sector público, las necesidas de técnicas y forma­
ción son, entre otras

— política, toma de decisiones sobre estructuras y
proyectos y gestión

— gestión de los recursos hídricos

— ahorro de energía y eliminación de residuos en insti­
tuciones públicas (hospitales , centrales eléctricas, ofi­

. ciñas públicas, instalaciones y maquinaria)
^ vigilancia del nivel de cumplimiento de la legislación
y de las condiciones de funcionamiento y los niveles
de contaminación

— funcionamiento de las instalaciones depuradoras y de
tratamiento de aguas

— evaluación del impacto ambiental .

En el sector privado, las nuevas necesidades de forma­
ción en todos los niveles , de gestión y de funciona­
miento, incluyen

— en la industria manufacturera : investigación y desa­
rrollo, gestión de procesos , utilización eficaz de la
energía, explotación de biotecnologías , prevención,
reutilización, reciclado y eliminación segura de resi­
duos , confinamiento y rehabilitación de emplaza­
mientos contaminados, operaciones de transporte,
mantenimiento de vehículos y conservación de com­
bustible ;

— en la agricultura, horticultura y silvicultura : conser­
vación y gestión de la naturaleza, prácticas agrarias
sostenibles desde el punto de vista ecológico, conseje­
ros agrarios y horticultores , gestión de residuos , con­
trol integrado de las plagas, control de la erosión y
prevención y control de incendios ;

— en el sector de servicios : asesoría de medio ambiente
(legal y técnica), elaboración y difusión de informa­
ción y conocimientos (en especial a las PYME), eva­
luaciones del impacto ambiental , contabilidad y audi­
toría ambiental, transporte más eficaz así como infor­
mación y servicios turísticos de mayor calidad .

Por lo que respecta a las profesiones, las necesidades in­
cluyen biólogos y químicos, geólogos y topógrafos, ar­
quitectos y planificadores de la ordenación territorial, in­
genieros civiles, mecánicos, eléctricos y de producción
así como técnicos, operarios y especialistas en formación
de medio ambiente .

7.7 . Mecanismos de asistencia financiera

En el contexto general del desarrollo sostenible , la con­
servación de los recursos naturales y la prevención de la
contaminación y de los residuos , así como de la aplica­
ción eficaz del principio «quien contamina, paga», las ac­
ciones y medidas políticas expuestas en el presente pro­
grama no deberían suponer un coste adicional . Si se las
aplica con perseverancia, es de esperar que incrementen
la eficacia industrial, económica y social, y la prosperi­
dad, sin resultar más costosas que las prácticas actuales ,
que entrañan mayores despilfarros .

Como cuestión de principio, las aportaciones financieras
de la Comunidad o de fondos públicos no deben tener
por efecto disminuir la responsabilidad fundamental de
los correspondientes «agentes» económicos y no deben
proporcionar una coartada cuando no se ha sido capaz
de integrar la dimensión ambiental en los procesos de
producción, en las opciones del comportamiento indivi­
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Próxima revisión de las políticas estructuralesdual y en las políticas y los programas pertinentes, eco­
nómicos y sectoriales . Además, el hecho de que existan
intervenciones financieras no debe dar lugar al malenten­
dido de que el desarrollo sostenible es más caro o menos
rentable que el planteamiento «laissez-faire».

No obstante, determinados mecanismos financieros ac­
tuales y previstos tienen y seguirán teniendo una impor­
tante influencia sobre la consecución de los objetivos del
Programa.

Las políticas estructurales

Mediante la nueva reforma de los Fondos Estructurales ,
la Comunidad se propondrá fomentar un desarrollo sos­
tenible de conformidad con el artículo 2 del nuevo Tra­
tado . En este contexto, el desarrollo subvencionado me­
diante fondos debería basarse en los puntos fuertes in­
trínsecos y en los recursos naturales de las regiones se­
leccionadas y orientarse hacia procesos y productos de
calidad elevada, lo cual supone un mayor nivel de inte­
gración de la dimensión ambiental en los propios proce­
dimientos de los fondos (tratando el medio ambiente
como una preocupación básica del proceso de desarrollo)
y también una mejor coordinación y sinergia entre los
diversos fondos . Una aproximación de este tipo será fun­
damental para la cohesión a largo plazo, económica y
social, de la Comunidad .

Los Fondos Estructurales de la Comunidad, es decir, el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el
Fondo Social Europeo (FSE) y el elemento de orienta­
ción del Fondo Europeo Agrario de Orientación y Ga­
rantía (FEOGA) se aplican con el fin de fomentar la co­
hesión económica y social y de beneficiar a las regiones
más pobres de la Comunidad . En 1988 se acordó una
reforma sustancial de su funcionamiento ; los recursos fi­
nancieros disponibles para asisitir a las regiones más dé­
biles se han incrementado y se han concentrado en obje­
tivos específicos . Entre 1987 y 1993, el presupuesto se
habrá duplicado en términos reales ; en 1992, representa
aproximadamente el 27 °/o del presupuesto comunitario
total .

En el caso del FEDER, el desarollo asistido mediante
fondos tendrá en cuenta las consecuencias ambientales .
Se animará a los Estados miembros a que adopten un
enfoque integrado, tomando plenamente en cuenta la
evaluación del impacto ambiental en las primeras fases de
la elaboración de planes y programas, y evitando una de­
gradación ambiental que podría llegar a ser irreversible o
requeriría medidas correctivas costosas en el futuro .

En lo que se refiere al FSE, este Programa subraya la
importancia de los aspectos educativos y formativos , in­
cluyendo indicaciones de los conocimientos técnicos pro­
fesionales que exigirá su aplicación efectiva. En el con­
texto del examen del Programa, y en colaboración con la
Task Forcé de Recursos Humanos, Educación, Forma­
ción y Juventud, el FSE incrementará su apoyo a la crea­
ción de puestos de trabajo y a la formación en relación
con actividades de medio ambiente que faciliten el desa­
rrollo regional sostenible .

De estos fondos , el FEDER es el que más contribuye al
desarrollo económico, mediante su intervención directa
en la financiación de las inversiones e infraestructuras
productivas . Muchas de sus intervenciones repercuten so­
bre el medio ambiente . Dentro del FEDER, los fondos
destinados a «proyectos ambientales» han experimentado
un aumento considerable, pasando de unos 100 millones
de ecus al año en 1985-1987 a alrededor de 700 millones
al año en el programa actual (precios de 1991 ), en parte
como consecuencia de ENVIREG y otras iniciativas co­
munitarias . El FSE, que apoya la formación y la creación
de empleo, y el FEOGA, que interviene a favor del desa­
rrollo rural y la agricultura ecológica, también contri­
buyen a la protección y mejora del medio ambiente .

Además de los gastos «ambientales» a los que hemos alu­
dido, los Marcos de Apoyos Comunitarios que consti­
tuyen los contratos entre los Estados miembros y la Co­
misión (como gestores de los fondos) deben ser confor­
mes con la legislación sobre medio ambiente, y las actua­
ciones correspondientes deben someterse a una evalua­
ción de sus efectos ambientales . Sin embargo, en los ca­
sos en los que los modelos de desarrollo regional ponen
un énfasis excesivo en el crecimiento económico a corto
plazo, pueden aparecer efectos secundarios ambientales
que entran en contradicción con el objetivo del desarro­
llo sostenible . Consecuentemente, se dará mayor impor­
tancia a la evaluación de las repercusiones más amplias
de los planes, proyectos y programas en lo referente al
medio ambiente y el carácter sostenible del desarrollo .

Las oportunidades y los incentivos para promover una
gestión responsable del suelo, los bosques y los ecosiste­
mas a través del FEOGA y el FSE aumentarán a medida
que la Política Agraria Común se oriente hacia una ges­
tión más equilibrada y dinámica de las zonas rurales de
la Comunidad . Como principio general que se aplicará a
la reestructuración de la PAC a largo plazo, para poder
optar a las ayudas comunitarias se deberán cumplir pro­
gresivamente condiciones relacionadas con la explotación
de los recursos agrarios y de otros recursos naturales de
un modo aceptable para el medio ambiente, y en última
instancia de una manera que mejora la calidad del medio
ambiente rural y del campo en general .

Por último, en lo que respecta a los Fondos Estructurales
en general, se require una estrategia global de planifica­
ción y creación de redes sobre todo cuando se trata de la
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integración y cohesión de las regiones periféricas ; es éste
un tema que se seguirá estudiando en el marco del ejer­
cicio «Europa 2000» ( x).

El instrumento financiero de la Comunidad para el medio
ambiente (LIFE)

Mientras los conceptos teóricos de responsabilidad am­
biental y desarrollo sostenible gozan de una aceptación
relativamente amplia, siguen, sin embargo, resultando
bastante abstractos para la gran mayoría de los actores
económicos . Los administradores, empresarios y consu­
midores no entienden de qué forma se espera de ellos
que traduzcan los conceptos en su actividad cotidiana .
En este contexto, las principales tareas de LIFE consisti­
rán en

— definir y promover modelos de producción y de com­
portamiento que se correspondan con los principios
del desarrollo sostenible ;

— realizar demostraciones prácticas ,de la viabilidad téc­
nica- y la eficacia económica de los modelos y las me­
didas elegidas ;

— apoyar demostraciones específicas , proyectos piloto y
actividades de información horizontal, educación y
formación diseñadas para, influir en los actores eco­
nómicos mediante ejemplos prácticos ;

— fortalecer las estructuras administrativas .

Hasta ahora, este tipo de medidas se han llevado a la
práctica de forma más bien dispar, mediante una colec­
ción de instrumentos financieros a pequeña escala
(MEDSPA, NORSPA, ACE y ACNAT). LIFE tiene por
finalidad alcanzar una integración eficaz y una mayor
eficiencia de los mencionados instrumentos gracias a una
mejor coordinación de los procedimientos y a una ges­
tión global más adecuada .

Creación de un Fondo de Cohesión

El artículo 130 D del Tratado de la Unión Europea esta­
blece que antes del 31 de diciembre de 1993 se creará un
Fondo de Cohesión que proporcione una contribución
financiera a proyectos en los sectores del medio ambiente
y de las redes transeuropeas en materia de infraestruc­
tura de transporte . Los potenciales beneficiarios son Es­
paña, Grecia, Irlanda y Portugal .

Por su propia naturaleza, el Fondo presupone un nivel
elevado de intervención comunitaria (85-90 %). El
Fondo de Cohesión añadirá una nueva dimensión al es­
fuerzo de cohesión económica y social ; será, para los Es­
tados mencionados , el equivalente de lo que las políticas
estructurales representan para las regiones .

Está previsto que la financiación a través del Fondo de
Cohesión se ciña a las dos condiciones siguientes :

— En primer lugar, los proyectos que se consideren de­
ben tener su origen en la legislación comunitaria . En

el caso de proyectos de medio ambiente, esto signi­
fica que deberán ser el resultado de una decisión co­
munitaria que supone costes desproporcionados para
las autoridades públicas del Estado miembro en cues­
tión . De esta manera, el Fondo de Cohesión ayudará
a los Estados miembros menos prósperos a aplicar
eficazmente la legislación de la Comunidad sobre
medio ambiente .

— La segunda condición es la adopción previa, por
parte del Consejo, de un programa de convergencia
económica . La aplicación de este programa será exa­
minada por la Comunidad en el contexto de la super­
visión multilateral a la que hace referencia el artículo
104C del Tratado .

En el curso del año 1992 , la Comisión presentará una
propuesta de Reglamento sobre la creación y el funcio­
namiento del Fondo.

El Banco Europeo de Inversiones

La protección del medio ambiente ha sido un importante
criterio en la selección y evaluación de proyectos por
parte del BEI a lo largo de gran parte de los últimos
veinte años . En 1983 , el BEI hizo una declaración oficial
de intenciones en relación con la política de medio am­
biente , la «Declaración de Políticas y Procedimientos
Ambientales relacionados con el Desarrollo Económico»,
junto con el Banco Mundial , los bancos de desarrollo re­
gional , el PNUMA, el UNDP y la Comisión de las Co­
munidades Europeas ; el BEI ha pasado a ser miembro
del CIDIE, el Comité de Medio Ambiente de las Institu­
ciones Internacionales de Desarrollo .

En 1984 , el equipo directivo sentó las bases de la política
del Banco, permitiéndo así que éste interviniera, en toda
la Comunidad, en favor de proyectos relacionados con el
medio ambiente . El Banco ha cooperado con el Banco
Mundial desde 1988 , en el marco del Programa de Me­
dio Ambiente para el Mediterráneo (EPM). Uno ¿e los
frutos de esta colaboración es el programa de asistencia
técnica METAP, cuyo objetivo es aótuar como cataliza­
dor de la inversión ambiental en la región . Se prevén más
oportunidades de aumentar la cooperación ; por ejemplo ,
la cofinanciación de inversiones dentro de ENVIREG.

A efectos operativos, el Banco ha adoptado una defini­
ción de medio ambiente que abarca proyectos relaciona­
dos con el agua, la eliminación de residuos sólidos, el
control de la contaminación del aire, la conservación del
patrimonio y determinados proyectos urbanos de reduc­
ción de la contaminación . A pesar de esta definición re­
lativamente restrictiva, en los últimos años se ha obser­
vado un fuerte aumento de los préstamos del Banco en
los Estados miembros (hasta alcanzar el 15 % del total
de los préstamos en 1989) y una mayor variedad en los
tipos de inversiones destinadas a la protección del medio
ambiente . El «contenido ambiental» del Banco varía se­
gún el Estado miembro (del 2-3 % en Portugal y Francia
hasta el 44 % en Alemania), lo cual refleja, entre otros
aspectos , el abanico de posibilidades de préstamo del
Banco en estos países .(') COM(91 ) 452 final de 7 . 11 . 1991 .
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Cuadro 17 : Medidas horizontales

Medidas Calendario AgentesObjetivos Metas hasta el año 2000

A partir
de 1992

AEMA + CE1 . AMPLIACIÓN DE LA
INFORMACIÓN

— Ampliación de la información
básica

EM

CE

1995

1995

1995
1997

1995
2000

— Programa comunitario de es­
tadísticas sobre medio am­
biente . /

— Estadísticas nacionales sobre
medio ambiente

— Estadísticas regionales y co­
munitarias

— Indicadores del progreso ge­
neral y de las tendencias

— Informes nacionales y comu­
nitarios sobre el estado del
medio ambiente

— Publicación de inventarios
(progresivo)

— Nuevo programa de I + D

CE
CE

EM
CE

CE,
empresas

A partir
de 1994

1992 / 1996 Empresas +
EM 4- CE2 . INVESTIGACIÓN

CIENTÍFICA Y DESA­
RROLLO TECNOLÓ­
GICO

— Elaboración de indicadores am­
bientales

■— Evaluación periódica de la cali­
dad y los avances

— Inventario de las emisiones y
vertidos contaminantes y de los
residuos

— Incremento significativo de las
inversiones en actividades gene­
rales de I + D de medio am­
biente y energía

— Programas específicos tales
como tecnología para reducir las
emisiones de carbono, biomasa y
otras energías renovables

— Programas ampliados de biotec­
nología, incluida su utilización
agraria para el control integrado
de plagas

— Programa ampliado de tecnolo­
gías limpias , tecnologías del re­
ciclado, materiales reciclables y
reutilizables

Planes integrados de desarrollo so­
cioeconómico

1993

1995

1993

ídem

ídem

ídem

EM, LA, CE

EM, LA, CE

EM, LA, CE

EM, LA, CE

EM, LA, CE

EM, LA, CE

3 . PLANIFICACIÓN
SECTORIAL Y ESPA­
CIAL

A partir
de 1992
1994

1998

1997

A partir
de 1995
En curso

A partir
de 1993

1993

1995

— Planes integrados de desa­
rrollo regional

— Planes integrados de gestión
del transporte hasta el año
2000

— Planes integrados de gestión
costera •

— Planes integrados de trans­
porte para el año 2010

— Evaluación del impacto am­
biental en las fases de plani­
ficación y de proyecto

— EIA aplicada al FEDER —
programas y proyectos diri­
gidos

— Directrices preliminares
' vinculadas a la «Ampliación
de la información»

— Cuadros extraoficiales del
PNB que reflejen el valor de
los recursos naturales

— Cuadros oficales del PNB

— Elaboración y aplicación de
un programa coherente que
incorpore los costes externos

— Consultas con organizacio­
nes profesionales

— Directrices comunitarias
— Informes paralelos en las

empresas
— Consultas con los EM, la in­
dustria y las organizaciones
profesionales

— Directiva CE

CE

AEMA, CE, EM

EM + CE

4 . DETERMINACIÓN
CORRECTA DE LOS
PRECIOS

a) Evaluación y
contabilidad

Evaluación de la riqueza en recur­
sos ambientales

Elaboración de indicadores de los
recursos renovables

Modificación de los indicadores
económicos clave
Análisis coste/beneficio

A partir
de 1995

A partir
de 1999
A partir
de 1992

ídem

EM + Industria

CE

[ Contables +
org.profes. +

• CE

1992Creación de mecanismos de conta­
bilidad ambiental

1993

A partir
de 2000
1992 / 1993 CE, EM,indus­

tria y org . profes .Difusión de los problemas ambien­
tales en los informes contables de
las empresas

1994 CE -I- EM
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Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas Calendario Agentes

1993 EM + CE

1993 EM + AL + CE

b) Incentivos fiscales

c) Tasas

d) Ayudas de estado

Integración de los requisitos de pro­
tección ambiental en las políticas
fiscales
Mayor transparencia de los sistemas
de tasación

Aplicación del principio «quien con­
tamina, paga»

— Auditoría ambiental de todas las
grandes empresas públicas °y pri­
vadas

1992/ 1993 CE + EM

e) Otros instrumentos eco­
nómicos y de mercado

1992

1994
1992/ 1993

CE + EM +
contables

CE + EM -I- AL
+ empresas

EM + AL +
empresas de
seguros

CE + EM

1995

— Responsabilidad integrada y res­
ponsabilidad conjunta

A partir
de 1993

1992 CE

CE + EM
EM + empresas
CE + EM

— Sistemas de depósito/devolución
1995

En curso
1995/ 1998

1993 AL EM; CE5 . INFORMACIÓN
PÚBLICA Y
EDUCACIÓN

— Mejorar el nivel de la informa­
ción general

— Fomento de los incentivos
fiscales para la protección
del medio ambiente

— Revisión de los impuestos y
tasas nacionales y locales
-recopilación de datos

— Revisión exhaustiva de las
ayudas de estado en el te­
rreno del medio ambiente

— Directiva sobre las auditorías
ecológicas
Auditorías ecológicas

— Consultas con los EM, con
la industria y con las institu­
ciones aseguradoras

— Implantación de un sistema
de fianzas de cumplimiento
en relación con convenios y
condiciones de autorización

— Directiva sobre responsabili­
dad civil por dãnos ocasio­
nados por residuos

— Documento de debate sobre
sistemas de responsabilidad
conjunta y responsabilidad
civil

— Adopción del reglamento CE
— Aplicación progresiva
Informes sobre progreso y
eficacia

— Acceso del público a la in­
formación sobre medio am­
biente

— Informes periódicos sobre el
estado del medio ambiente

— Residuos, consumo de ener­
gía, transporte etc. (según la
decisión del Grupo de exa­
men de las políticas de me­
dio ambiente)

— Etiquetado ecológico

— Etiqueta de información me­
dioambiental y al consumi­
dor

— Informe sobre la situación
actual y la elaboración de
propuestas

— Programa de investigación
pedagógica

— Adopción de directrices ge­
nerales

— Elaboración de libros y ma­
terial didáctico

— Formación del profesorado

— Incorporación a los planes
de estudio

— Programas de seminarios,
universidades de verano, co­
loquios

— Actualización anual de los
avances

— Informe sobre la situación
actual en todos los sectores

— Incorporación de los estu­
dios ambientales

— Creación de facultades de
medio ambiente

A partir
de 1995
A partir
del992

— Campañas específicas de infor­
mación sobre temas escogidos

AL, EM

CE, EM,
servicios
públicos

— Ampliar la información desti­
nada a los consumidores

A partir
de 1993
1998

CE, EM

CE, EM,
organiz . de
normaliz .
CE1992— Incorporar las cuestiones de me­

dio ambiente a los planes de es­
tudio _de las escuelas primarias y
secundarias 1992/ 1993 EM, inst.

educ., CE
EM1993

Empresas

Instit. educat.

EM

En curso

A partir
de 1993
2000

A partir
de 1993

A partir
de 1993

EM, instit. educat.

CE

CE19926. FORMACIÓN
PROFESIONAL Y
FORMACIÓN
CONTINUA

— Integración de los estudios am­
bientales en una proporción re­
presentativa de las instituciones
superiores de enseñanza

Instit. nacionales
de educ.

A partir
de 1993
ídem ídem
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Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas Calendario Agentes

(cont.) — Investigación pedagógica,
elaboración de libros y de
material didáctico

A partir
de 1992

Instit de educ.
Empresas

A partir
de 1992

CE +
org. profes .

— Coordinación entre las insti­
tuciones profesionales, ela­
boración de directrices y
procedimientos

— ídem ídem ídem

— Programas de formación profe­
sional para técnicos, operarios
de máquinas, agrónomos, silvi­
cultores y demás trabajadores y
personal de formación

— Cursos de formación profesio­
nal , seminarios y talleres para
gestores, contables y auditores

— Programa ya iniciado de cursos
y seminarios para políticos, ges­
tores del transporte, consejeros
agrarios, operadores turísticos

Plena integración de la dimensión
ambiental en los desembolsos de los
fondos estructurales (con efectos a
partir de la ratificación del nuevo
Tratado)
Orientación de las ayudas del
FEOGA de forma que se favorezca
el desarrollo rural y la agricultura
integrada sostenible

— Tomar en consideración las
repercusiones ambientales

A partir
de 1993

EM, AL, CE7. MECANISMOS DE
ASISTENCIA
ECONÓMICA

A partir
de 1992

A partir
de 1992

Progresivo
ídem

CE

EM + CE

ídem

Emp. forestales,
EM + CE
CE + EM
ídem

CE, EM, + AL

1992

1995

Desarrollo de LIFE como meca­
nismo de estímulo para aplicar efi­
cazmente la política de medio am­
biente
Nuevo Fondo de Cohesión

— Sustitución progresiva de la
ayuda a los precios por la
ayuda a los ingresos

— Contratos de gestión del
suelo

— Programa de desarrollo rural
— Programa de desarrollo fo­
restal

— Iniciación de LIFE

— Revisión exhaustiva y en su
caso ampliación

— Estímulo específico al trata­
miento del aire, de los resi­
duos, de las aguas residuales,
etc.

— Estudio exhaustivo de las di­
ficultades y necesidades

— Estudio exhaustivo de las
ayudas de estado en el te­
rreno del medio ambiente

1993-1998

Nuevos mecanismos económicos de
apoyo en favor de las PYME

1992/ 1993 CE + EM +
organizaciones
industriales

CE1993

CAPÍTULO 8

SUBSIDIARIEDAD Y RESPONSABILIDAD COMPARTIDA

El principio de subsidiariedad ha pasado a ocupar una
posición de preeminencia y de aplicación general en el
nuevo Tratado de la Unión Europea. El artículo A hace
referencia al proceso de crear una unión cada vez más
estrecha entre los pueblos de Europa, «en la cual las deci­
siones serán tomadas de la forma más próxima posible a los
ciudadanos». Con arreglo al artículo 3B, la Comunidad
intervendrá, conforme al principio de subsidiariedad,
sólo en la medida en que los objetivos de la acción pre­
tendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente
por los Estados miembros, y, por consiguiente, puedan
lograrse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de
la acción contemplada, a nivel comunitario .

Dado que los objetivos y metas presentados en el Pro­
grama, así como la finalidad última, el desarrollo soste­

nible, sólo pueden alcanzarse mediante Una acción con­
certada por parte de todos los actores implicados , que de­
berán cooperar entre sí , el Programa combina el princi­
pio de subsidiariedad con el concepto, más amplio, de
responsabilidad compartida. Este término implica no tanto
la selección de un determinado nivel en perjuicio de
otro, sino, más bien, una intervención mixta de actores e
instrumentos en los niveles adecuados, sin poner en cues­
tión la división de competencias entre la Comunidad, los
Estados miembros, las autoridades regionales y las loca­
les . En el caso de un objetivo o problema concreto, el
énfasis (actores e intrumentos) recaería sobre el nivel co­
munitario/nacional/regional , y el caso de otro, sobre el
nivel regional/local/sectorial o el de empresas/público
en general/servicios .
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La aplicaci6n practica del principio de subsidiariedad 
y de responsabilidad compartida entranard tambien el 
respeto a la disposici6n actual (apartado 4 del articulo 
130R) y la propuesta (apartado 4 del articulo 130S) se-
gun la cual, sin perjuicio de determinadas medidas de ca-
r r i e r comunitario, los Estados miembros deberin finan-
ciar y ejecutar la politica de medio ambiente. 

En el Cuadro 18 se ha querido indicar la complementa-
riedad de las acciones a diversos niveles dentro de un 
marco global de subsidiariedad y responsabilidad com-
partida. En otros cuadros del Programa, la columna titu-
lada «agentes» indica los distintos agentes que se consi-
deran mas importantes para la puesta en prictica de de-
terminadas medidas especificas. 

Cuadro 18: Ejemplos de responsabilidad compartida 
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CAPÍTULO 9

APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA COMUNITARIO

Si se pretende alcanzar los objetivos de protección am­
biental , desarrollo sotenible de la actividad socioeconó­
mica y desarrollo de la integriadad del mercado interior,
será imprescindible que se apliquen y cumplan satisfacto­
riamente, en todos los niveles de la sociedad, la política,
la estrategia y las medidas expuestas en el presente Pro­
grama. En última instancia, las medidas destinadas a fa­
cilitar el desrrollo sostenible y que implican a todos los
agentes económicos mediante una amplia gama de ins­
trumentos no deberían requerir una vigilancia. No obs­
tante, en lo que se refiere al futuro próximo, no es aven­
turado pensar que la eficacia de la aplicación estará ínti­
mamente relacionada con la calidad de las propias medi­
das y con el acierto con que se pongan en práctica .

Hasta ahora, una serie de factores han contribuido a
problemas de aplicación, entre ellos los siguientes :

— una falta de coherencia política global, debida en
parte a un mandato cambiante, que iba variando a
medida que aumentaba el alcance de la política am­
biental, y en parte al hecho de que el grueso de la
legislación sobre medio ambiente se desarrollara de
una forma «ad hoc»;

— la escasa diversidad de instrumentos disponibles, lo
cual quizá dio lugar a que se insistiera demasiado en
disposiciones de orden legal y reglamentario ;

— la necesidad de un acuerdo unánime entre el Consejo
de Ministros, que a menudo ha obligado a compro­
misos políticos que han llevado, en algunos casos, a
medidas difíciles de llevar a la práctica ;

— la utilización preponderante de las directivas como
instrumento jurídica, lo cual frecuentemente ha
traído problemas al tener que incorporarlas a legisla­
ciones nacionales y procedimientos administrativos
muy diversos , con las consiguientes dificultades de
interpretación y aplicación práctica ;

— una gestión inadecuada en todos los niveles adminis­
trativos, desde el comunitario al de las autoridades
municipales .

Es importante sacar conclusiones de esta experiencia y
dar los pasos correspondientes para mejorar este aspecto
particular de la política . Entre las reformas necesarias
para una mejor elaboración de las medidas figuran unos
procedimientos perfeccionados de consulta, una mejor
integración con las medidas complementarias, un segui­
miento más estricto de las medidas legislativas, tanto ad­
ministrativo como práctico, y mayor rigor en la vigilan­
cia y el control de la aplicación .

A fin de llevar a cabo estas reformas, está previsto crear
los siguientes grupos de diálogo ad hoc :

i) Se creará un Foro consultivo para consultas e inter­
cambio de información entre los sectores industria/
producción, el mundo de la empresa, las administra­
ciones regionales y locales, asociaciones profesiona­
les, sindicatos , organizaciones ecologista y asociacio­
nes de consumidores y las pertinentes Direcciones
generales de la Comisión . Se cuenta con que este
Comité actúe a modo de organismo marco con sub­
grupos especializados que se irán creando a medida
que surjan problemas y temas concretos . El interés
común de conseguir que el desarrollo sea sostenible y
la necesidad de aumentar la concienciación y el con­
senso a la hora de aplicar la responsabilidad compar­
tida ponen de manifiesto la importancia de este Foro .

ii) Una red de ejecución compuesta por representantes
de las administraciones nacionales pertinentes y de la
Comisión, en el ámbito de la aplicación práctica de
las medidas comunitarias ; tendrá por objeto, funda­
mentalmente , el intercambio de información y expe­
riencia, y el desarrollo de planteamientos comunes a
nivel práctico, bajo la supervisión de la Comisión . Sin
perjuicio de las prerrogativas y responsabilidades es­
pecíficas de la Comisión en lo que respecta a la apli­
cación y ejecución, conforme a los artículos 155 y
169 del Tratado, la Red puede contribuir a promover
la coherencia y la igualdad en la aplicación y el cum­
plimiento de la política y las normas comunitarias en­
tre los Estados miembros . Ello implicará, entre otras
cosas, intercambios de información sobre innovacio­
nes técnicas , iniciativas de control y acciones preven­
tivas . Los Estados miembros podrían también servirse
de la experiencia o la asistencia de la Red para reca­
bar recomendaciones sobre los mecanismos locales' o
nacionales de cumplimiento y sobre los acuerdos re­
ferentes a las auditorías y los informes .

iii) Se creará un grupo de estudio de política de medio
ambiente, que incluirá representantes de la Comisión
y de los Estados miembros con rango de Director
General ; su función consistirá en alcanzar una ^mutua
compresión y llevar a cabo un intercambio de ideas
en materia de medidas y políticas ambientales . Su es­
tructura será análoga a la del Comité de Directores
Generales de Industria, que ha trabajado de modo
muy eficaz a lo largo de los últimos años . Uno de sus
propósitos esenciales es colmar la laguna debida al
hecho de que la comunicación entre la Comisión y
los Estados miembros sobre temas ambientales se ha
limitado, en gran medida, a deliberaciones sobre pro­
puestas específicas en el Consejo y a intercambios en
relación con procedimientos por infracción .

Estos tres grupos de diálogo van a servir, de manera es­
pecial , para fomentar un mayor sentido de responsabili­
dad entre los principales agentes que colaboran entre sí ,
y para garantizar una aplicación eficaz y transparente de
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— En razón de sus implicaciones para la competitividad
relativa de las empresas en el mercado interior, y con
el fin de aplicar el principio «quien contámina, paga»,
se realizará, antes de finales de 1993 , un estudio ex­
haustivo de las multas y sanciones que se aplican en
distintas partes de la Comunidad .

— En lo que se refiere a la aplicación de la legislación y,
sobre todo, a las autorizaciones de emisiones al me­
dio ambiente, deberá garantizarse una transparencia
máxima.

Integración de las políticas

las medidas . No se pretende que dupliquen las tareas de
los comités creadores én virtud de la legislación comuni­
taria con el fin de hacer ún seguimiento de determinadas
medidas específicas , ni las de los Comités creados por la
Comisión en relación con temas de interés específico
como la protección de los consumidores, el desarrollo
del turismo, etc., ni las de los Estados miembros en lo
que respecto a la aplicación y el cumplimiento de la polí­
tica a nivel nacional . Por último, no van a sustituir el
diálogo que mantienen la industria y la Comisión, sino
que éste, en cualquier caso , va a intensificarse .

Exponemos a continuación algunas de las reformas prác­
ticas que deberán llevarse a cabo .

Mejora de la legislación

— Elección y elaboración más cuidadosa de los instru­
mentos : la actuación legislativa puede no ser siempre
la mejor opción como primer paso, aunque pueda de­
sempeñar una función esencial a largo plazo .

— Las normas y las medidas legislativas pertinentes se
someterán a consulta previa con el Foro Consultivo
y, antes de haberse concluido su contenido, serán ob­
jeto de una «evaluación de aplicabilidad».

— La legislación sobre medio ambiente deberá contener
disposiciones específicas de aplicación, en particular
cuando se hacen obligatorios unos niveles mínimos .

— Toda nueva legislación deberá tratarse en programas
de formación y seminarios .

Aplicación

— Las directivas adoptadas a nivel comunitario deberán
incorporarse a la legislación nacional en los plazos
aprobados por el Consejo .

— Los programas de descontaminación y de vigilancia
acordados en el Consejo deberán llevarse a la prác­
tica cumpliendo los plazos convenidos .

— Todos los Estados miembros que aún no lo hayan
hecho deberán establecer organismos y procedimien­
tos de vigilancia que garanticen el cumplimiento
pleno y homogéneo de las disposiciones legales y los
requisitos asociados a las autorizaciones .

— La obligación de presentar informes que establecen
diversas directivas y reglamentos , y que ha sido re­
cientemente objeto de una Directiva (') compuesta
sobre la presentación de informes, deberá respetarse
escrupulosamente .

— De conformidad con el Tratado (artículo 130R) y
con el objetivo del desarrollo sostenible, la dimensión
ambiental se incorporará plenamente a todas las de­
más políticas comunitarias .

— La elaboración de políticas y de legislación comunita­
ria incluirá una evaluación de las repercusiones para
el medio ambiente, prestando especial atención a los
sectores del mercado interior y del comercio interna- ,
cional y a la política industrial, energética, agraria,
de desarrollo regional y de turismo.

— Los Estados miembros realizarán una integración si­
milar aplicando las evaluaciones del impacto ambien­
tal a sus propios planes y programas .

— El incumplimiento de la legislación comunitaria y na­
cional puede dar lugar a daños al medio ambiente así
como a la propiedad, en sentido físico y financiero ;
puede también falsear la competencia entre las em­
presas . En este contexto, podrían tener un importante
efecto incentivador o correctivo las disposiciones del
artículo 171 del nuevo Tratado en relación con la ac­
tuación del Tribunal de Justicia en caso de incumpli­
miento, que incluyen la posibilidad de imponer una
suma a tanto alzado o una multa coercitiva.

Intervención del público

— Dado que goza del derecho a la información sobre
cuestiones de medio ambiente (Directiva
90/313/CEE) (2), el público debe poder participar del
modo más completo posible en los procesos de toma
de decisiones relacionados con las autorizaciones de
construcción, los permisos de funcionamiento, las li­
cencias para emisiones o vertidos, etc ; los ciudadanos
tienen un interés directo por la calidad del entorno
en el que viven, y además pueden dar un empuje con­
siderable al buen comportamiento de las empresas en
su zona, quizá incluso como empleados o directivos ;
este principio debe también aplicarse a la información
que está a disposición de las instituciones comunita­
rias ;

— Deberá elaborarse a nivel local, regional y nacional
un mecanismo accesible y eficaz para la presentación
de quejas, a fin de aumentar la confianza entre el pú­

(') DO n° L 377 de 31 . 12 . 1991 , 91 /692/CEE. O DO n° L 158 de 23 . 6 . 1990, p. 56 .
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blico, las autoridades competentes y los estableci­
mientos industriales o empresariales . En este con­
texto, las quejas no deberían considerarse tanto una
molestia como una ayuda. Para los organismos de vi­
gilancia, son un indicativo de que algo no funciona, y
pueden mantener a las autoridades competentes en
contacto con una realidad de la que tal vez estén ale­
jadas geográficamente o que no puedan supervisar de
forma continua.

— Los individuos y las agrupaciones públicas deberían
tener un acceso factible a los tribunales para garanti­
zar la protección de sus derechos legítimos y asegu­
rar que se apliquen eficazmente las medidas ambien­
tales y cesen las prácticas ilegales .

Responsabilidad ambiental

— La Comisión ya ha presentado una propuesta de Di­
rectiva sobre la responsabilidad civil por los daños al
medio ambiente causados por residuos (').

— La Comunidad instaurará, lo antes posible, un meca­
nismo mediante el cual la persona o el organismo res­
ponsable del daño al medio ambiente deberá reparar
dicho daño ; habrá que procurar que se respete estric­
tamente el principio «quien contamina, paga».

— Para los casos en que no sea fácil identificar al autor
de los daños al medio ambiente, por ejemplo en el
caso de contaminación de fuentes dispersas , habrá

que elaborar otros mecanismos de responsabilidad
compartida .

Intervención de la Agencia Europea de Medio Ambiente
De conformidad con lo establecido en el Reglamento por
el que se crea la Agencia, la cuestión de si ésta debía
ocuparse de supervisar la aplicación de las medidas co­
munitarias se postergó hasta el examen que habrá de rea­
lizarse tras sus primeros dos años de funcionamiento . En
cualquier caso, sin embargo, la Agencia desempeñará un
papel clave en el terreno de la aplicación y el control én
cuanto generador de datos sobre el medio ambiente , or- N
ganismo encargado de velar por la calidad y comparabi­
lidad de los datos y autor de informes sobre el estado del
medio ambiente .

Informes sobre la aplicación

Por último, la Comisión seguirá presentando al Consejo,
al Parlamento Europeo y al público general informes so­
bre el grado y la calidad de la aplicación y el cumpli­
miento en toda la Comunidad . Así pues, a medida que se
incremente la cantidad y la calidad de la información,
gracias a unos mejores mecanismos de presentación de
informes por parte de los Estados miembros y unos datos
más fiables obtenidos por la Agencia Europea de Medio
Ambiente, junto con la posible experiencia y las observa­
ciones de la propuesta Red de aplicación práctica de las
medidas comunitarias, estos informes servirán como indi­
cadores del rendimiento y como mecanismo incentivador
para la mejora general de la aplicación y el control .

(') DO n° L 251 de 4. 10 . 1989 .
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SEGUNDA PARTE

LA FUNCIÓN DE LA COMUNIDAD EN UN ESCENARIO INTERNACIONAL MÁS
AMPLIO

INTRODUCCIÓN

En su primera época, la política y la actuación comunitaria en materia de medio ambiente se
centraron primordialmente en la solución de problemas locales especialmente agudos . Poste­
riormente se apreció con más claridad que la contaminación no se detenía ante las fronteras
nacionales y que, por ende, era necesario intensificar la cooperación regional e internacional
para combatir la contaminación transfronteriza. Ultimamente se ha avanzado más aún, y en la
actualidad se admite de forma general que hay problemas de carácter mundial que amenazan
gravemente el equilibrio ecológico de nuestro planeta en su conjunto . Los temas de alcance
mundial, relacionados con el medio ambiente y con los recursos naturales, han llegado a ser
tan importantes que , en la recta final hasta el año 2000, podrían llegar a constituir un factor
determinante en la evolución de las relaciones internacionales , en sus vertientes económica,
política y de seguridad . Este punto de vista ha quedado formalmente recogido en el apartado 1
del artículo 130R del nuevo Tratado de la Unión Europea, que cita, entre los objetivos de la
política comunitaria de medio ambiente, el fomento de medidas a escala internacional destina­
das a hacer frente a los problemas regionales o mundiales de medio ambiente .
La envergadura, el alcance y la naturaleza de los problemas ambientales y de recursos naturales
de nuestros días se deben sobre todo al desarrollo socioeconómico sin precedentes que se ha
producido a lo largo de nuestro siglo y particularmente desde el final de la Segunda Guerra
Mundial . El mundo se encuentra en el punto más escarpado de la curva de crecimiento de la
historia : en un solo siglo, la población mundial se ha triplicado ; cuatro quintos de este creci­
miento, aproximadamente, ha tenido lugar en lo que va desde 1950 hasta la fecha . De acuerdo
con las previsiones , la población se duplicará a lo largo de los próximos 50 años, e incluso en la
hipótesis de una mejora muy modesta del nivel de vida, la actividad económica podría multipli­
carse por un factor situado entre cinco y diez, y esto en todos los sectores clave, en particular
los de la energía, el transporte, la industria, la construcción y la agricultura.
Esta evolución pone en peligro el potencial económico de las naciones, la salud de sus ciudada­
nos, su seguridad política interior y, en el caso del calentamiento climático, su existencia
misma.

En la Declaración de Dublín, el Consejo Europeo insistió en la responsabilidad particular de la
Comunidad y de sus Estados miembros a la hora de fomentar y participar en la actuación
internacional para combatir los problemas medioambientales de alcance mundial . Se afirma que
«la Comunidad debe utilizar más eficazmente su posición de autoridad moral, económica y
política para impulsar los esfuerzos internacionales destinados a resolver los problemas mundia­
les y para fomentar un desarrollo sostenible y el respeto del patrimonio común global».

CAPÍTULO 10

PROBLEMAS Y AMENAZAS AMBIENTALES

10.1 . Problemas mundiales

Hay cuatro grandes problemas que causan una preocu­
pación cada vez mayor en todo el mundo y que requie­
ren urgentemente una respuesta coherente y eficaz.

El cambio climático

Las emisiones debidas a un gran número de actividades
humanas están incrementando drásticamente las concen­
traciones atmosféricas de los gases que producen el
efecto invernadero, como el dióxido de carbono, el me­
tano y el óxido nitroso . A pesar de cierto grado de incer­
tidumbre entre los científicos, los expertos están de
acuerdo en que esta modificación de la composición de

la atmósfera terrestre está dando lugar a un aumento tér­
mico mundial que entraña multitud de riesgos (elevación
del nivel del mar, perturbaciones climáticas, sequías y de­
sertización), los cuales podrían tener efectos decisivos
sobre la vida social y económica .

Agotamiento de la capa de ozono

Desde 1970, existe un amplio consenso científico sobre el
hecho de que varias sustancias químicas producidas por
el hombre, en particular, los CFC, son responsables de la
destrucción de la capa de ozono estratosférico que pro­
tege la superficie terrestre de la radiación ultravioleta. Es
ésta una de las pocas áreas en las que se ha desarrollado
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de vista del medio ambiente . Evidentemente, el grado y
la extensión de estos problemas difiere según la situación
económica o demográfica particular de cada región o
país .

una amplia estrategia correctiva que incluye medidas ju­
rídicas y financieras . En la actualidad, sin embargo, la
situación parece ser más grave de lo que anteriormente
se pensaba . El PNUMA (') publicó en diciembre de 1991
unos datos científicos que indican que la disminución de
la capa de ozono en muchas partes del globo es del do­
ble de lo que se había evaluado anteriormente .

Países desarrollados

Pérdida de diversidad biológica En los países de la OCDE se han producido ciertos
avances én la lucha contra determinados tipos de conta­
minación y contra la degradación del medio ambiente,
pero quedan aún muchas cuestiones relevantes que habrá
que atender urgentemente, como se ha señalado, en lo
que respecta a la Comunidad, en los capítulos anteriores .
Ahora bien, es obvio que el principal desafío para estos
países será lograr un cambio sustancial en los hábitos de
consumo para reducir su participación en el uso de los
recursos naturales de la Tierra, garantizando al mismo
tiempo una continua mejora de la calidad de vida.

La diversidad biológica está sometida a presiones cada
vez mayores, principalmente debido a la perturbación de
los ecosistemas y a la destrucción de los hábitats . Según
algunas estimaciones , posiblemente se están perdiendo
hasta 100 especies por día (2). Al margen de las implica­
ciones ecológicas, la erosión del patrimonio biológico de
la Tierra podría tener importantes efectos económicos,
pues las posibilidades de desarrollar nuevos productos,
sobre todo alimentos y medicinas, disminuyen con la
desaparición de especies animales y vegetales .

Europa central y oriental

Deforestación
En muchas partes de Europa central y oriental, el dete­
rioro del medio ambiente es extremadamente grave . Las
anteriores estructuras y políticas socioeconómicas, basa­
das en una planificación centralizada sin participación
del público, han contribuido a que se haya llegado a una
situación caracterizada por la ineficacia, el despilfarro y
niveles de contaminación elevados .

Los niveles de deforestación son causa de preocupación,
en particular en las zonas de pluviselva tropical y subtro­
pical : de acuerdo con datos oficiales de la FAO, la defo­
restación avanza al ritmo de 17 millones de hectáreas al
año. Esta tendencia puede agravar otros problemas me­
dioambientales, dada la función que cumplen los bosques
como sumidero de C02 y como depósito de diversidad
biológica . Además, hay unos 2,5 millones de personas in­
dígenas de las zonas forestales que necesitan de su en­
torno natural como fuente de alimento, combustible y
material para mobiliario y vestimenta.

Países en vías de desarrollo

10.2 . Problemas de alcance regional o local

La contaminación atmosférica, el deterioro del medio
marino, la erosión del suelo y la desertización, la gestión
y la eliminación inapropiadas de residuos peligrosos y
productos químicos tóxicos, los riesgos industriales , el
rápido crecimiento urbano, la degradación de las fuentes
de agua dulce, todos estos fenómenos , entre otros , plan­
tean graves problemas y desafíos a los que se debe hacer
frente en muchos lugares del mundo si pretendemos al­
canzar un desarrollo sostenible y sólido desde el punto

Es, sin embargo, en los países en vías de desarrollo
donde los problemas medioambientales llegan a ser más
graves . La degradación del suelo y la desertización, la
destrucción de los hábitats , la explotación excesiva de los
recursos naturales, el deterioro de los asentamientos hu­
manos y la degradación de las reservas de agua dulce se
encuentran entre los problemas ambientales más acucian­
tes de estos países . La presión demográfica y la pobreza
son factores clave en la aparición de unas pautas de de­
sarrollo no sostenibles en muchas de estas naciones . El
crecimiento de la población presiona de forma apre­
miante sobre la frágil base de recursos que satisface las
necesidades básicas : una dieta adecuada, agua potable,
energía, cobijo y bienes materiales . Al mismo tiempo, la
delicada situación económica en la que se encuentran es­
tos países pude obligarles a adoptar estrategias a corto
plazo nocivas para el medio ambiente, en un intento de
aumentar los ingresos en divisas extranjeras necesarios
para responder a las necesidades más inmediatas . La au­
sencia de controles apropiados, institucionales y de tipo
normativo, combinada con la disponibilidad limitada de
recursos técnicos, humanos y financieros, exacerba las
dificultades y los problemas regionales y locales .

(') PNUMA: Scientific Assessment of Ozone Depletion , 17 . 12 .
1991 .

(J) Mientras que en la actualidad sólo se conocen 1,5 millones
de especies, hay estimaciones que indican que el número to­
tal de especies bien puede ser diez veces mayor. El número
de especies que desaparecen cada día indicado más arriba se
ha calculado a partir de esta segunda cifra .
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CAPÍTULO 11

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Ni que decir tiene que ninguna nación ni grupo de naciones puede, individualmente, obtener
soluciones eficaces a los problemas mencionados . Por el contrario, es esencial asegurar una
amplia cooperación internacional y un entendimiento mutuo entre las naciones y los grupos de
naciones para que la comunidad planetaria pueda tener una auténtica oportunidad de hallar
soluciones justas y sostenibles y de llegar a una situación de equidad intergeneracional e intra­
generacional, no sólo en términos de medio ambiente, sino también en lo referente a lo econó­
mico y lo político .

A lo largo de los últimos veinte años, la Comunidad ha desempeñado un papel destacado
dentro de la actividad internacional en materia de medio ambiente . La Comunidad es parte
contratante de unos 30 convenios y acuerdos internacionales, y apoya de forma activa la labor
de diversas instituciones internacionales y regionales, como el PNUMA, la CEPE, la OCDE y
el Consejo de Europa. Cumpliendo con sus obligaciones establecidas en el Tratado, en la ver­
sión modificada por el Acta Única Europea, y de acuerdo con el apartado 1 del artículo 130R
del nuevo Tratado de la Unión Europea, el compromiso de la Comunidad en la actuación
internacional en favor del medio ambiente progresará a lo largo del periodo que cubre el Pro­
grama.

servación de la diversidad biológica, en beneficio de las
generaciones actuales y futuras , es una responsabilidad
común de la humanidad, y debería garantizar su protec­
ción a tres niveles : la diversidad genética dentro de cada
especie, a fin de preservar su potencial evolutivo ; la di­
versidad de las propias especies ; y por último la diversi­
dad de los ecosistemas en los que se encuentran las espe­
cies . La conservación ex situ habría de considerarse
como un complemento de la conservación in situ , sin
sustituirla nunca . El convenio sobre diversidad biológica
debería también atender a las cuestiones relacionadas
con los recursos biogenéticos y el control de los riesgos
de la biotecnología .

11.1 . La posición de la Comunidad sobre los temas clave

En lo que respecta al cambio climático, el compromiso
de la Comunidad de estabilizar las emisiones de C02 ,
hasta el año 2000, al nivel de 1990, y reducirlas a partir
de ese momento, constituyen la base de la posición co­
munitaria en las actuales negociaciones con vistas a un
convenio marco global sobre el cambio climático . Debe
también impulsarse la elaboración de protocolos comple­
mentarios en los que se definan unos objetivos específi­
cos y unos compromisos mundiales en relación con las
emisiones y los sumideros de carbono, en particular los
bosques , de acuerdo con dicho convenio . El objetivo fi­
nal a escala mundial que debe fijar el convenio , es la es­
tabilización de las concentraciones de gas con efecto in­
vernadero a un nivel que asegure la ausencia de efectos
peligrosos sobre el clima mundial derivados de las activi­
dades humanas y acordar un plazo suficientemente am­
plio para permitir a los ecosistemas su adaptación natu­
ral . Este convenio debería asimismo tener en cuenta la
común responsabilidad de las Partes , con sus característi­
cas diferenciadas , reconociendo que la forma en la que
hayan de hacer efectivos sus compromisos podrá depen­
der de su nivel de desarrollo y de la importancia de sus
emisiones de gases de invernadero .

La Comunidad es parte contratante en el Convenio de
Viena para la protección de la capa de ozono y del Pro­
tocolo de Montreal sobre las sustancias que agotan la
capa de ozono. La Comunidad ha decidido introducir
unas medidas unilaterales de control que son más severas
de lo que exige el Protocolo . Dadas la nuevas pruebas
científicas, la Comunidad apoyaría la propuesta del ca­
lendario de eliminación progresiva acordado en junio de
1990, e instaría a todas las Partes del Protocolo de Mon­
treal a adoptar medidas más estrictas en la línea de la
normativa comunitaria .

El convenio que se adoptará en UNCED sobre la diver­
sidad biológica debería dejar constancia de que la con­

La declaración prevista en UNCED sobre la gestión y el
desarrollo de todos los bosques (templados , boreales y
tropicales) debería incorporar el compromiso de celebrar,
lo antes posible, un convenio internacional sobre bos­
ques . Además, se requerirá la participación activa del
ITTO y del GATT a fin de tratar la cuestión específica
del comercio internacional de madera tropical, con vistas
a reconciliar, entretanto, los imperativos ambientales y
las actividades comerciales legítimas . La asistencia en el
sector forestal requiere cooperación y coordinación . La
reestructuración del Plan de Acción sobre Bosques Tro­
picales, que implica un cambio de planteamiento cen­
trado sobre los países receptores en vez de sobre los paí­
ses productores, puede ayudar a estos últimos a gestionar
sus propíos recursos forestales de forma sostenible .

De acuerdo con el mandato del Consejo Europeo y de la
Cumbre Económica del G-7, la Comisión ha puesto en
marcha un programa piloto para la conservación de la
mayor pluviselva del mundo. Se trata de una inciativa ex­
cepcional en la que la Comisión participa con el Go­
bierno brasileño y con el Banco Mundial, con un costes
total de 250 millones de dólares estadounidenses , y que
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situará a la Comunidad en una posición favorable en la
recta final hacia la Conferencia de la UNCED (Rio, ju­
nio de 1992). Se confía en que los resultados puedan
aplicarse con éxito a otras regiones .

11.2 . Otras cuestiones prioritarias importantes a escala
internacional

La Comunidad está próxima a adoptar una nueva regula­
ción para adecuar su legislación a ' los procedimientos
existentes de «consentimiento previo con conocimiento
de causa» de clasificación sobre información en el caso
del comercio internacional de sustancias químicas tóxicas
y plaguicidas . La elaboración de acuerdos internacionales
jurídicamente vinculantes destinados a imprimir mayor
rango a las orientaciones adoptadas en Londres por el
PNUMA sobre el intercambio de información sobre sus­
tancias químicas en el comercio internacional y del Có­
digo de Conducta de la FAO sobre la distribución de
plaguicidas constituirían un importante avance . Sería
también muy deseable establecer este tipo de procedi­
mientos para reducir los riesgos inherentes al comercio
internacional de organismos genéticamente modificados .

11.3 . Cooperación mundial

Las actuales negociaciones sobre cuestiones medioam­
bientales de alcance mundial están poniendo de mani­
fiesto, cada vez con mayor insistencia, que una estrategia
coherente y eficaz para responder a estos retos requiere
un esfuerzo conjunto por parte de los países industriali­
zados y los estados en vías de desarrollo . La cooperación
científica y tecnológica debe reforzarse a fin de incre­
mentar la capacidad técnica autóctona, y debe acelerarse
el flujo de conocimientos técnicos y de tecnologías con
la participación activa de todos los agentes involucrados,
sobre todo en la esfera comercial .

Debe darse gran prioridad a la creación de recursos fi­
nancieros nuevos y adicionales que cubran los costes su­
plementarios que podrían tener que soportar los países
en vías de desarrollo como consecuencia de las medidas
de protección del medio ambiente mundial acordadas in­
ternacionalmente . En sus conclusiones del 12 de diciem­
bre de 1991 sobre la UNCED, el Consejo de medio am­
biente reconoció la necesidad de disponer de recursos fi­
nancieros nuevos y adicionales para asistir a los países en
vías de desarrollo en su tarea de hacer frente a los pro­
blemas ambientales de alcance mundial . Se insistió tam­
bién en que el Fondo Mundial para el Medio Ambiente
debería desempeñar una función destacada, como meca­
nismo financiero multilateral, en la resolución de los pro­
blemas ambientales de los países en desarrollo que afec­
tan a todo el planeta, aunque su estructura y sus procedi­
mientos habrían de diseñarse y adaptarse de modo que
tuvieran en cuenta las necesidades de los estados partici­
pantes . La Comunidad, como tal, debería ser parte del
GEF a fin de garantizar una máxima eficacia en la utili­
zación de los fondos comunitarios que ya se han desti­
nado a proyectos mundiales y relacionados con el medio
ambiente .

La experiencia reciente ha demostrado que los temas re­
lacionados con el comercio y el medio ambiente están
adquiriendo una importancia creciente al fortalecerse y
ampliarse las políticas y estrategias ambientales a nivel
tanto nacional como internacional . Ante este hecho, es
esencial acelerar el diálogo sobre las interrelaciones entre
las políticas de medio ambiente y comerciales en todos
los foros correspondientes, sobre todo en el GATT. Este
diálogo debería ser una de las principales prioridades
posteriores al Uruguay-Round ; Como cuestión de prin­
cipio habría que evitar el uso unilateral de instrumentos
comerciales para proteger el medio ambiente y reconocer
el papel fundamental del comercio internacional para
promover y establecer un desarrollo sostenible .

11.4 . Cooperación regional

Es especialmente importante reforzar la cooperación re­
gional para atacar los problemas transfronterizos especí­
ficos . Para evitar la transposición de problemas ambien­
tales o las transferencias de contaminación de un país a
sus vecinos, se hace necesario introducir consideraciones
ambientales en los instrumentos regionales de coopera­
ción y establecer y hacer cumplir eficazmente los corres­
pondientes acuerdos jurídicos . Por tanto, deberá conce­
derse prioridad a la adopción de normas eficaces para la

En lo que se refiere a los residuos peligrosos, los esfuer­
zos irán dirigidos a garantizar la aplicación lo más am­
plia posible de las disposiciones del Convenio de Basilea,
y hacia la aprobación de un protocolo específico del
Convenio sobre responsabilidad e indemnización. Al
mismo tiempo, deberá prohibirse, de acuerdo con el
Convenio de Lomé y los demás convenios regionales
pertinentes, la exportación de residuos peligrosos a países
que no puedan tratar y eliminar dichos residuos en con­
diciones tan estrictas como las que son aplicables en el
país de origen .

La Comunidad consolida su compromiso en todas las
iniciativas destinadas a proteger los mares regionales y
los ríos internacionales . Además de su participación en
los acuerdos vigentes para la protección del Mediterrá­
neo y del mar del Norte, la Comunidad tiene intención
de convertirse en parte contratante del Convenio de Hel­
sinki sobre la protección del medio ambiente marino en
la Región del mar Báltico. Participa también en las nego­
ciaciones para la elaboración de un convenio marco so­
bre la protección y el uso de los ríos transfronterizos y
los lagos internacionales, y en una serie de acuerdos so­
bre varias cuencas fluviales europeas, entre las que figura
la del Danubio . La Comunidad Europea ya suscribió en
1990, junto con Alemania y la República Checoslovaca,
un convenio sobre el Elba, y próximamente se celebrará
otro sobre el Oder. A través de su programa MEDSPA,
la Comunidad apoya activamente el Programa de Medio
Ambiente para el Mediterráneo lanzado conjuntamente
por el Banco Mundial y el BEI . Este plan proporciona un
buen ejemplo de cooperación interinstitucional para la
protección del medio ambiente que podría ampliarse a
otras regiones .
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gestión y la protección de los recursos ambientales com­
partidos a fin de prevenir efectos transfronterizos perju­
diciales, así como a los acuerdos de responsabilidad civil
y de indemnización por daños al medio ambiente .

En este contexto , la Comunidad debe apoyar activa­
mente las iniciativas regionales, sobre todo dentro de la
CEPE y el Consejo de Europa, mediante su participación
en el nuevo convenio sobre la evaluación del impacto
ambiental en un contexto transfronterizo, en las negocia­
ciones para la prevención y el control de los efectos
transfronterizos de los accidentes industriales y en las
deliberaciones sobre la responsabilidad civil por perjui­
cios debidos a actividades peligrosas para el medio am­
biente .

11.5. Cuestiones de orden institucional

Pára resolver los conflictos ambientales que están sur­
giendo, es necesario mejorar y fortalecer las instituciones
internacionales existentes, en particular el PNUMA, y

lograr una mayor coordinación entre ellas , para garanti­
zar el uso óptimo de los recursos .

Debería hacerse un esfuerzo especial por alcanzar una
mejor comprensión científica de los procesos ecológicos
y por mejorar la recopilación y difusión de información
sobre el medio ambiente , con el fin de obtener una base
sólida para la actuación internacional en este terreno . En
este sentido, debería considerarse la posibilidad de crear
una red internacional de agencias de medio ambiente .

Por último, hay que hacer notar que el rápido desarrollo
de la legislación internacional en materia de medio am­
biente a lo largo de las últimas dos décadas no siempre
ha ido a la par con esfuerzo por hacer cumplir los conve­
nios y acuerdos que ya existían . Por esta razón, es esen­
cial establecer mecanismos adecuados que permitan su­
pervisar el cumplimiento de los acuerdos regionales e in­
ternacionales sobre medio ambiente . También hay que
ocuparse dé las cuestiones relacionadas con la preven­
ción y la resolución de conflictos en este ámbito, garanti­
zando la participación de todos los agentes internaciona­
les implicados .

CAPÍTULO 12

COOPERACIÓN BILATERAL

Los temas de medio ambiente aparecen ahora reflejados en los vínculos de cooperación bilate­
ral que establece la Comunidad con sus interlocutores en todo el mundo. La cooperación con
otros países industrializados, con vistas a lograr una mejor coordinación de las políticas am­
bientales y una respuesta más eficaz a los retos ambientales comunes ha ido creciendo de forma
continua, particularmente mediante la participación activa en la labor de la OCDE. Asimismo
es necesario reforzar sustancialmente los actuales mecanismos de consulta e intercambio de
información sobre temas medioambientales entre la Comunidad y sus principales interlocutores,
a saber, los EEUU, Canadá, Japón y Australia . En el contexto paneuropeo, el acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo requiere una convergencia progresiva de las políticas de medio
ambiente de la Comunidad y de los países de la AELC . Dicha convergencia debería reflejarse
progresivamente en los foros internacionales , donde las posiciones adoptadas por ambos grupos
de países ya revelan preocupaciones y objetivos similares .

Habrá que intensificar y ampliar la cooperación ambiental con los países industrializados . Es
importante, sobre todo, lograr una mayor convergencia entre las políticas de medio ambiente,
especialmente en lo que respecta a las medidas que podrían influir decisivamente en la posición
competitiva de la industria. Resulta esencial evitar que la aplicación de las políticas de medio
ambiente tenga efectos perjudiciales sobre la competitividad de un país o grupo de países frente
a los demás estados industrializados .

Sin embargo, y como es obvio, resulta particularmente prioritario intensificar la cooperación
ambiental con los países en vías de desarrollo y con los de Europa Oriental, dada la situación
especialmente grave del medio ambiente en estos estados .

12.1 . Países en vías de desarrollo

La Comunidad tiene el compromiso de asistir a los países
en vías de desarrollo en su tarea de hacer frente a los
problemas ambientales cada vez más acuciantes a los que
están expuestos , y de alcanzar un desarrollo sostenible .
En la actualidad, la Comunidad y los Estados miembros
aportan en torno al 47 % del total de la ayuda oficial al
desarrollo, lo cual representa el 0,45 % del PNB (más
del doble de lo que aportan los EEUU o Japón). La Co­

munidad y los Estados miembros seguirán intensificando
estos esfuerzos : aparte de los recursos financieros adicio­
nales que serán necesarios para fomentar la participación
de los países en vías de desarrollo en las medidas destina­
das a resolver los problemas ambientales mundiales, se
debe aumentar la ayuda oficial al desarrollo y movilizar
nuevos recursos financieros , especialmente los privados ,
para financiar proyectos y programas de desarrollo sos­
tenibles y racionales desde el punto de vista del medio
ambiente .
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contexto del Cuarto Convenio de Lomé, 12 000 millones
de ecus a lo largo de 5 años , en su mayor parte en forma
de subvenciones . Entre 1986 y 1989 se financiaron 230
proyectos para combatir la desertización, por un total de
1 700 millones dé ecus , a los que hay que añadir los
proyectos para la gestión de los recursos marinos, el fo­
mento de las energías renovables e intervenciones simila­
res . Tras la primera evaluación de los programas indica­
tivos de Lomé IV, se calcula que se asignará un importe
de 400 millones por año para programas de medio am­
biente .

Los países de Asia y América Latina (ALA)

La evolución de la dimensión ambiental en el Convenio
de Lomé tiene un paralelismo con la evolución de las
orientaciones políticas que gobiernan la cooperación con
los países ALA. De acuerdo con las nuevas directrices que
se establecieron a principios de 1991 , la protección del
medio ambiente figura entre las áreas prioritarias de coo­
peración . Un 10%, como mínimo, de la cantidad total
disponible para la cooperación técnica y financiera con
los países ALA (2 750 millones de ecus para el periodo
1991 / 1995) deben destinarse a proyectos de protección
del medio ambiente . Las nuevas directrices también su­
brayan la necesidad de integrar la evaluación ambiental
en el proceso de desarrollo en su conjunto, con la finali­
dad de asegurar una protección a largo plazo de los re­
cursos naturales y un desarrollo sostenible .

La Comunidad y sus Estados miembros volvieron a con­
firmar, en diciembre de 1991 , su compromiso de alcan­
zar el objetivo aceptado de la ONU que consiste en de­
dicar el 0,7 % del PNB para ayuda al desarrollo al Ter­
cer Mundo, para ayudar a los países en vías de desarro­
llo a aplicar, a nivel nacional , políticas de desarrollo sos­
tenible .

Además, la coordinación entre la ayuda comunitaria y
los programas bilaterales de los Estados miembros se ha
ido incrementando con el paso del tiempo, con el fin de
responder de forma coherente y eficaz a las necesidades
de los países receptores . La Comunidad se esfuerza tam­
bién por una coordinación cada vez más estrecha en la
programación de las ayudas a largo plazo, en la convic­
ción de que nuestros interlocutores no deberían encon­
trarse con recomendaciones , prioridades y procedimien­
tos administrativos contradictorios por parte de los diver­
sos organismos europeos que les hacen llegar sus dona­
ciones . Esta coordinación incluye también a otros orga­
nismos multinaciones de ayuda .

Los países de África, el Caribe y el Pacífico (ACP)

En los últimos años , en la Comunidad se ha realizado un
esfuerzo considerable por aumentar los recursos que se
destinan a la cooperación con los países en vías de desa­
rrollo, y por que éstos se concedan, en mayor medida, a
fondo perdido . Desde 1963 existe una amplia relación de
cooperación con los países ACP. La protección del me­
dio ambiente y el desarrollo sostenible desempeñan un
papel de importancia creciente en estas relaciones . Estos
temas forman el núcleo del IV Convenio de Lomé, que
se firmó en diciembre de 1989 y entró en vigor en sep­
tiembre de 1991 ('). El Convenio subraya que «el desarro­
llo se basará en un equilibrio sostenible entre sus objetivos
económicos, la gestión racional del medio ambiente y la re­
valorización de los recursos naturales y humanos . . . debe
concederse prioridad a la protección ambiental y a la con­
servación de los recursos naturales, que constituyen condi­
ciones esenciales para un desarrollo sostenible y equilibrado
desde un punto de vista tanto económico como humano . . .
la cooperación entrañará una mutua responsabilidad por la
conservación del patrimonio natural.»

En un título específico del Convenio se enumeran los
principios y prioridades principales de la cooperación
ACP/CE en materia de medio ambiente, y se incluyen
disposiciones para el examen de todos los proyectos y
programas con vistas a su impacto ambiental, sobre la
publicación de información adecuada sobre los plaguici­
das y otras sustancias químicas tóxicas, así como otras ,
medidas por las que se prohibe la exportación de resi­
duos radiactivos o peligrosos de la Comunidad a los paí­
ses ACP.

En lo que se refiere a los recursos financieros, la Comu­
nidad pondrá a disposición de los estados ACP, en el

Los países mediterráneos no comunitarios

Análogamente , las nuevas orientaciones políticas con res­
pecto a la cooperación con los países mediterráneos no
comunitarios para el periodo 1992/ 1996 prevén un re­
fuerzo de la cooperación regional en el sector del medio
ambiente . Los correspondientes proyectos regionales (por
ejemplo, la lucha contra la contaminación marina y la
gestión de las zonas costeras) se realizarán mediante una
cooperación horizontal fuera de los acuerdos bilaterales .
Gran parte de las asignaciones horizontales para el Me­
diterráneo, que ascienden a 230 millones de ecus , se de­
dicarán a proyectos de demostración y de formación . Se
cuenta con que el BEI asigne unos 1 800 millones de
ecus en concepto de préstamos a la región para los
proyectos en cuestión . Además, la protección del medio
ambiente es uno de lo objetivos prioritarios para la asig­
nación de fondos conforme a los protocolos financieros
bilaterales (1 075 millones de ecus en partidas presupues­
tarias y 1 300 millones de ecus en préstamos del BEI).
MEDSPA, un programa de subvenciones para el medio
ambiente que sufraga los gastos de asistencia técnica en
los países no comunitarios del Mediterráneo, puede tam­
bién desempeñar un papel importante en esta área . En su
conjunto, los elementos antedichos constituyen un con­
junto coherente de instrumentos financieros que podrían
contribuir de modo significativo a la realización de los
compromisos y objetivos acordados por los estados ribe­
reños , la Comunidad, el BEI y el Banco Mundial cuando
adoptaron, en 1990, la Carta de Nicosia .(') DO n° L 229 de 17 . 8 . 1991 .
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La cuestión de las prioridades

Si bien la definición de objetivos prioritarios de la coope­
ración en el terreno del medio ambiente con nuestros in­
terlocutores ACP, ALA y del Mediterráneo debe ser el
resultado de un diálogo bilateral que tenga en cuenta las
necesidades y las prioridades específicas de cada país , es
evidente que, para que la cooperación ambiental fun­
cione eficazmente, hay que poner especial énfasis en la
creación de instituciones y en la mejora de las capacida­
des técnicas autóctonas en los países en vías de desarro­
llo . Ningún programa de asistencia puede tener éxito si
el país receptor carece de las técnicas , los medios de ges­
tión y la capacidad organizativa para formular y aplicar
unas políticas adecuadas de protección ambiental y desa­
rrollo sostenible . El refuerzo de la cooperación científica
y tecnológica con los países en vías de desarrollo es de
importancia capital ; deberían continuarse y ampliarse los
programas existentes de investigación y formación co­
mún en el sector del medio ambiente y del desarrollo . En
lo referente a la asignación de fondos y a la elección de
proyectos , hay que conceder también gran prioridad a
las programaciones cruciales para el proceso de desarro­
llo, tales como la utilización eficaz de la energía y el de­
sarrollo de fuentes de energía renovables , la lucha contra
la degradación del suelo y su restauración, contra la de­
sertización y la deforestación, así como la protección y la
gestión de los recursos de agua dulce .

Finalmente, la Comunidad establecerá las debidas garan­
tías ambientales para los niveles de programa y proyecto,
tal y como se reconoce, entre otros, en el IV Convenio
de Lomé y en la Resolución sobre medio ambiente y de­
sarrollo adoptada por el Consejo de Desarrollo en mayo
de 1990 i 1).

hasta un 75 % de los bosques de Polonia) y el envenena­
miento de sistemas fluviales enteros (el agua del Vístula
no es adecuada ni siquiera para usos industriales). Existe
un riesgo permanente de accidentes industriales graves ,
sobre todo en el sector nuclear y el químico .

Muchos de los problemas tienen una dimensión regional
transfronteriza : la cuenca del Vístula incluye la mayoría
de los países de Europa oriental y el Elba pasa por Che­
coslovaquia y Alemania, la cuenca del Danubio abarca la
mayoría de los países del sur : su contaminación se ex­
tiende al Mar Báltico, al Mar del Norte y al Mar Negro .
En la Figura 10 se indican los efectos relativos de las se­
dimentaciones del SOz y NOx en Europa debidas a emi­
siones procedentes de la totalidad de Europa en 1990 .
De la Figura 11, en la que aparecen las sedimentaciones
previstas para 2000 a partir de la hipótesis más estricta
para la CE (véase «acidificación») y las reducciones que
se esperan en los países de Europa central y oriental
(basadas en las empresas actuales), se deduce la impor­
tancia de adoptar un punto de vista panaeuropeo por lo
que respecta a estas sedimentaciones .

Acuerdos de Asociación

£1 31 de diciembre de 1991 , la Comunidad estableció
Acuerdos de Asociación con Polonia, la República Fede­
ral Checa y Eslovaca y Hungría. Estos Acuerdos propor­
cionan un marco a largo plazo dentro del cual se desa­
rrollarán las relaciones entre la Comunidad y estos paí­
ses , incluida la cooperación en materia de medio am­
biente . Se están negociando actualmente acuerdos simila­
res con Rumania y Bulgaria, y están en fase de prepara­
ción los Acuerdos sobre Comercio y Cooperación con
los Estados Bálticos y con Albania, que también incluirán
disposiciones sobre el medio ambiente .

12.2 . Europa central y oriental

Los profundos cambios políticos que se han producido
en Europa central y oriental han influido considerable­
mente en los temas de política internacional, entre los
cuales las cuestiones ambientales figuran a la cabeza de
la lista de prioridades . Los nuevos gobiernos democráti­
cos han subrayado que la mejora de las normas ambien­
tales y la protección de la salud humana y de la calidad
de vida son prioridades a las que debe atenderse parale­
lamente al proceso de reforma y liberalización econó­
mica.

PHARE, Estrategia en el sector del Medio Ambiente y Pro­
gramas Regionales

Desde el principio mismo, la protección del medio am­
biente ha sido parte integral del programa comunitario
PHARE de asistencia a la reforma económica en Europa
central y oriental . Diseñado inicialmente para ayudar a
Polonia y Hungría, hoy por hoy abarca también la Re­
pública Federal Checa y Eslovaca, Rumania, Yugoslavia
y Bulgaria.

Los programas de medio ambiente de PHARE se lanza­
ron en Polonia (22 millones de ecus), Hungría (25 millo­
nes de ecus), la República Checa y Eslovaca (30 millones
de ecus) y la antigua RDA (20 millones de ecus). Dado
que estos programas incluían un número relativamente
elevado de actividades diferentes, se crearon unos equi­
pos de asistencia técnica, financiados por PHARE, en los
respectivos ministerios de medio ambiente, para asistir en
la elaboración y aplicación del programa. La experiencia
de los programas PHARE 1990, basados mayormente en
«shopping lists» de proyectos , subrayó la necesidad de
una enfoque más estratégico de los problemas ambienta­
les de la región .

La degradación del medio ambiente es grave en muchas
regiones de la Europa central y oriental ; en algunas zo­
nas , los daños que ya se han producido podrían ser irre­
versibles . Si bien el alcance y el tipo de degradación varía
según el país y la región, prevalecen unos problemas co­
munes . Entre éstos figuran el extenso deterioro de los
bosques por la lluvia ácida (se afirma que están afectados

(') Resolución 6723/90 de 29 . 5 . 1990 .



N ° C 138/90 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 17. 5. 93 

FIGURA 10: PRECIPITACIONES DE S02 Y NOx PROCEDENTES DE TODAS LAS FUENTES EUROPEAS 
SUPERIORES A LAS CARGAS CRITICAS EN 1990 

FIGURA 11:PRECIPITACIONES DE S0 2 Y NOx PROCEDENTES DE FUENTES EUROPEAS 
SUPERIORES A LAS CARGAS CRITICAS EN EL ANO 2000 SEGUN LA HIP6TESIS 
COMUNITARIA DE PRECIOS ELEVADOS Y LAS REDUCCIONES PREVISTAS EN OTROS 
PAISES EUROPEOS 
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Consecuentemente, el Grupo de Trabajo sobre el Medio
Ambiente del G-24 y los Ministros de Medio Ambiente
reunidos en el Castillo de Dobris en junio de 1991 die­
ron el visto bueno a una «Estrategia de la CEE en el
Sector del Medio Ambiente», que cubre un periodo de
3 años . En dicha estrategia se determinan una serie de
objetivos políticos y de prioridades entre las que se in­
cluyen la concienciación del público, el fortalecimiento y
la expansión de los marcos institucional, político y nor­
mativo y la transferencia de información y tecnología.
Esta estrategia constituye la base de los programas
PHARE de medio ambiente para Polonia (35 millones
de ecus), Hungría ( 10 millones de ecus), Rumania ( 1,15
millones de ecus), Bulgaria ( 15 millones de ecus) y la Re­
pública Checa y Eslovaca (5 millones de ecus).

En vista del carácter transfronterizo de la mayoría de los
problemas ambientales , el primer programa regional de
medio ambiente dentro de PHARE, con una aportación
comunitaria de 20 millones de ecus, se lanzó en 1991 .
Este programa incluye iniciativas para la cuenca del Da­
nubio, el Triángulo Negro, la extensión de las activida­
des CORINE a Europa central y oriental, un informe
sobre el estado del medio ambiente en Europa e investi­
gación aplicada.

Seguridad nuclear y protección contra las radiaciones

Dentro del Programa de Medio Ambiente de PHARE,
se han asignado 1 5 millones de ecus del presupuesto de
1991 a un programa regional de seguridad nuclear.

El Programa de Asistencia Técnica para los países de la
antigua URSS incluye un programa para el sector de la
energía que pone a disposición 53 millones de ecus para
seguridad nuclear. El reciente acuerdo de cooperación
con los países de la antigua URSS sobre seguridad nu­

clear, así como la Carta Europea de la .Energía y los sub­
siguientes Protocolos ofrecerán unas posibilidades más
amplias .

Perspectivas de futuro
La tarea a la que se enfrentan estos gobiernos es ingente :
un progreso sustancial y duradero sólo podrá alcanzarse
con asistencia exterior, especialmente de la Comunidad.

Durante el periodo cubierto por la actual Estrategia en el
Sector del Medio Ambiente se determinarán importantes
cambios políticos, se fortalecerán los marcos y las capaci­
dades institucionales y normativas y se reforzará el vín­
culo entre las reformas ambientales y las económicas .
Pero la inversión financiera necesaria para reducir la
contaminación hasta un nivel de carga crítica y avanzar
hacia un uso sostenible de los recursos naturales en
Europa central y oriental está muy por encima de las dis­
ponibilidades del programa PHARE y de los demás pro­
gramas G-24 .

Consecuentemente, a medida que nos acercamos al año
2000, van a ser, cada vez más, los sectores privados y
públicos de los propios países de Europa central y orien­
tal quienes asuman la responsabilidad de generar las in­
versiones que se requieren para reducir la contaminación
en la fuente. Ello obligará a modificar de forma funda­
mental las políticas de precios , a hacer grandes inversio­
nes en nuevos equipos y tecnologías, e incluso a clausu­
rar totalmente algunas de las instalaciones de producción
más contaminantes . Serán necesarias importantes créditos
y políticas previsoras de préstamo por parte de las insti­
tuciones bancarias nacionales e internacionales . En este
contexto la función del Banco Europeo de Reconstruc­
ción y Desarrollo (BERD), de reciente creación, será
crucial ; de hecho, el BERD ha lanzado ya sus primeros
programas de préstamos en el sector medioambiental de
Europa central y oriental .

Cuadro 19 : Temas ambientales de alcance mundial

Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas necesarias Principales agentes

1 . Conservación
de la
diversidad
biológica
global

— Frenar el deterioro de los ecosiste­
mas y hábitats necesarios para
mantener la diversidad de las espe­
cies y dentro de cada especie

— Convenio mundial sobre diversidad
biológica

— Estrategias nacionales y regionales
en relación con la diversidad bioló­

Comunidad internacional

Todos los países (CE + EM)

gica

— enfoque preventivo, EIA
— inventarios

I — protección de los bosques, zo­
nas húmedas y otros ecosiste­
mas ricos en especies

— Mayor asistencia técnica y finan­
ciera a los países en vías de desa­
rrollo

Países industrializados (in­
cluida la CE)

I — Valoración de los recursos biológi­ ídem
cos
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Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas necesarias Principales agentes

2 . Control
del
calenta­
miento
mundial

— Estabilización de las emisiones de
CO2 a los niveles de 1990

— Limitación o reducción de las emi­
siones de CH4

— Convenio sobre el cambio climático
mundial

— Protocolo sobre la reducción de
las emisiones de CO2

— Protocolo sobre la limitación de
las emisiones de CH4

— Mayor asistencia técnica y finan­
ciera a los países en vías de desa­
rrollo ν los de Europa central y
oriental

Comunidad internacional

— Mayor eficacia energética
— Protección/mejora de las reservas y

los sumideros de gases de inverna­
dero

— Estrategias nacionales y regionales :
— inventarios de los gases de in­
vernadero y sus sumideros

— mayor eficacia energética
— fomento de las fuentes renova­

bles de energía
— incentivos económicos y fiscales

Cada uno de los estados,
giones , incluida la CE y
EM

re­

íos

3 . Protección
de la capa de
ozono

— Eliminación progresiva de la pro­
ducción y del uso de CFC, halones,
tetracloruro de carbono y 1,1,1 tri­
cloroetano

— Plena aplicación del Protocolo de
Montreal (incl . la asistencia técnica
y financiera)

— Examen de los datos científicos y
respuesta

— Reglamentos CE

Comunidad internacional

ídem

CE + EM

4. Protección
de los bos­

— Mantenimiento/recuperación de los
bosques, como mínimo al nivel de
1990

— Programas importantes de repobla­
ción forestal para las zonas foresta­
les tropicales, templadas y boreales

— Acuerdo global sobre protección,
desarrollo y gestión de los bosques

Comunidad internacional
ITTO

+

ques — Aplicación de las disposiciones so­
bre bosques incluidas en los conve­
nios mundiales sobre diversidad
biológica y cambio climático

ídem

— Protección integrada/gestión soste­
nible de las zonas forestales

— ITTO «Target 2000» sobre comer­
cio de madera

Países productores e importa­
dores, ITTO, CE, GATT

— Reducción del consumo de madera,
incluyendo el fomento del reciclado
de papel y cartón

ídem

— Reestructuración de las correspon­
dientes organizaciones internacio­
nales, por ejemplo ITTO, TFAP,
PNUMA

Comunidad internacional

— Estrategias nacionales para el fo­
mento, la mejora y la protección de
los bosques

Todos los países

l — Finalización del programa piloto
sobre la pluviselva brasileña ; am­
pliación a otras zonas forestales

Brasil , CE, Banco Mundial,
G-7, otros países

— Mayor asistencia técnica y finan­
ciera a los países en vías de desa­
rrollo

Comunidad internacional , CE

— Supervisión de las zonas forestales
en todo el mundo, incluyendo mé­
todos de teledetección

ídem
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Objetivos Metas hasta el año 2000 Medidas necesarias Principales agentes

5 . Promoción
del desarrollo
sostenible

Participantes en la UNCED

EC + ACP

EC + ALA

Países mediterráneos

— Aliviar la presión sobre el medio
ambiente en los países en vías de
desarrollo, debida al aumento de­
mográfico y a la pobreza

— Integración de los objetivos y crite­
rios medioambientales en los pro­
gramas de reforma macroeconómi­
cos

— Solución de problemas críticos para
el proceso de desarrollo en los paí­
ses en desarrollo y en Europa cen­
tral y oriental
— demanda y abastecimiento de
energía

— degradación del suelo y deserti­
zación

— recursos hídricos

CE, BEI, PAM, Banco Mun­
dial

Comunidad internacional ,
CE, Banco Mundial , G-24,
BEI, empresas multinaciona­
les, instituciones financieras,
organismos científicos y tec­
nológicos

— Aprobación y aplicación de la
«Agenda 21 »

— Aplicación eficaz de las disposicio­
nes sobre desarrollo sostenible de
Lomé IV

— Aplicación eficaz de las directrices
ambientales de cooperación entre la
CE y los países ALA

— Aplicación eficaz de la Carta de
Nicosia

— Programas nacionales y regionales
PHARE

— Mayor asistencia técnica y finan­
ciera a todos los países en vías de
desarrollo en la formulación y apli­
cación de programas nacionales y
regionales de desarrollo sostenible

— fortalecimiento de las institucio­
nes

— recursos financieros

— transferencia, cooperación y
asistencia científica y técnica

— Mayor concienciación en materia
de salud pública y medio ambiente
— gobierno, autoridades locales y
regionales y otras instancias de­
cisorias

— público en general
— Códigos de conducta para empre­

sas

— Inversiones en limpieza ambiental
en los países que anteriormente te­
nían economía planificada

Comunidad internacional ,
Cada uno de los países , ONG

Comunidad internacional,
CE, EM, empresas
Comunidad internacional,
CE, PHARE, Banco Mundial ,
BEI, BEID, instituciones fi­
nancieras

CAPITULO 13

UNCED : LA CONFERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO DE LAS NACIONES
UNIDAS

Del mismo modo que la Conferencia de Estocolmo de
1972 creó una nueva conciencia y preocupación por el
medio ambiente en un amplio foro internacional, tam­
bién la Conferencia de las Naciones Unidas que se cele­
brará en Rio de Janeiro en 1992 servirá para encauzar la
voluntad y el compromiso político hacia una acción efi­
caz en una nueva dimensión . El objetivo básico de la
Conferencia es elaborar estrategias y medidas que deten­
gan e inviertan los efectos de la degradación ambiental y
fomenten en todos los países un desarrollo sostenible y

racional desde el punto de vista del medio ambiente . De­
berá por tanto marcar la transición de un modelo de de­
sarrollo casi exclusivamente destinado a promover el cre­
cimiento económico a un modelo en el cual la protección
del medio ambiente y la gestión racional de los recursos
naturales se integrarán como componentes de las pautas
de desarrollo .

La Comunidad y sus Estados miembros participan de
modo activo en el proceso de preparación de la UN­
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CED. En octubre de 1991 , la Comisión presentó una
Comunicación al Consejo («Una plataforma común : Di­
rectrices para la Comunidad para UNCED 1992» (l)) en
la que se proponían algunas orientaciones básicas que
habrían de guiar la postura de la Comunidad en la Con­
ferencia . Esta Comunicación sirvió de base para la apro­
bación de las conclusiones del Consejo, de 12 de diciem­
bre de 1991 , sobre la UNCED, en las que se subrayó, en
particular, que si bien el desarrollo sostenible es impor­
tante para todos los países, independientemente del es­
tado acutal de sus economías , los estados más desarrolla­
dos tienen una responsabilidad especial , no sólo en el
sentido de perseguir ellos mismos un desarrollo sosteni­
ble, sino de ayudar a los demás países a progresar en la
misma dirección, en una asociación justa y constructiva
basada en la confianza mutua y en la equidad .

Al margen de la esperada adopción de convenios marco
sobre cambio climático y diversidad biológica y de una
declaración de principios sobre la conservación y el desa­
rrollo de los bosques (incluido el compromiso de con­
cluir, lo antes posible, un instrumento jurídicamente vin­
culante), entre los resultados de la UNCED deberían fi­
gurar dos elementos clave :
— una «Carta de la Tierra» o declaración de los dere­
chos y las obligaciones básicas con respecto al medio
ambiente y al desarrollo

— un plan de actuación, «Agenda 21 », que constituirá el
programa de trabajo acordado por la comunidad in­
ternacional para el periodo comprendido entre 1992 y
el siglo XXI

Está claro que el resultado de la UNCED influirá pro­
fundamente en la acciones, políticas y objetivos de la
Comunidad en años venideros . La puesta en práctica de
los principios y medidas que se acuerden en la Conferen­
cia requerirán, sobre todo, una nueva evaluación de las
propias políticas internas de la Comunidad ; en segundo
lugar, de conformidad con la Declaración de Dublín , la
Comunidad debe proseguir sus esfuerzos por promover
actividades internacionales para proteger el medio am­
biente y responder a las necesidades y exigencias especí­
ficas de sus interlocutores en el mundo en vías de desa­
rrollo y en Europa central y oriental .

Por lo que respecta al vínculo entre los países ACP y la
Comunidad en virtud del Convenio de Lomé, el proceso
de la UNCED profundizará la reflexión común sobre los
programas futuros y contribuirá a fomentar las priorida­
des compartidas en temas de protección y conservación
del medio ambiente .

Las dimensiones interior y exterior de la política ambien­
tal de la Comunidad son indisociables . Ambos aspectos
deberán integrarse debidamente a fin de construir una
respuesta coherente y eficaz a los complejos problemas
del orden del día de la UNCED, teniendo presente que,
indepedientemente de las incertidumbre residual con res­
pecto a la extensión y la profundidad de los daños que
estamos inflingiendo a nuestro planeta, todo parece indi­
car que los riesgos y amenazas que suponen las actuales
tendencias de consumo y comportamiento son dema­
siado grandes para merecer justificación .

(') SEC(91 ) 1693 final de 30 . 10 . 1991 .
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TERCERA PARTE

PRIORIDADES, COSTES, REVISIÓN

CAPÍTULO 14

SELECCIÓN DE LAS PRIORIDADES

— plena integración del medio ambiente en las demás
políticas

— aplicación y vigilancia estrictas .

Dado que el presente programa se centra más sobre la
política y la estrategia destinada a modificar las tenden­
cias actuales que sobre las acciones específicas , y dado
que está basado en el principio de subsidiariedad y en el
concepto de responsabilidad compartida, se trata, más de
seleccionar grandes orientaciones que de establecer prio­
ridades concretas . No obstante, en el caso de algunos
objetivos a largo plazo, como podrían darse en el sector
del transporte o de la energía, hay que adoptar ahora, de
forma prioritaria, determinadas medidas, sin las cuales
no se alcanzarían los objetivos previstos . En los casos en
los que aparece una interacción entre los sectores públi­
cos y privados, el hecho de que los primeros fijen unas
normas o establezcan unas directrices puede ser un pre­
rrequisito de actuación para los últimos, indicándose de
este modo un orden de prioridad y un calendario distinto
en un campo de acción común.

Campos de acción prioritarios

Medidas horizontales

Para conseguir un equilibrio más sostenible entre la acti­
vidad humana y el desarrollo socio económico, por una
parte, y los recursos y la capacidad regeneradora de la
naturaleza, por otra, se da prioridad a los siguientes ám­
bitos :

— gestión sostenible de los recuros naturales : suelo,
agua, zonas naturales y costas

— lucha integrada contra la contaminación

— prevención y gestión de residuos

— reducción del consumo de energías no renovables

— gestión más eficaz de la movilidad

— mejora del medio ambiente urbano

— mejora de la salud y seguridad, poniendo especial én­
fasis en la evaluación y la gestión del riesgo indus­
trial, la seguridad nuclear y la protección contra las
radiaciones .

A fin de cambiar los hábitos de consumo y el comporta­
miento de la sociedad para lograr una mayor compatibi­
lidad con el concepto de desarrollo sostenible, será nece­
sario alcanzar un nuevo equilibrio entre lo que se consi­
deran beneficios a corto plazo para personas u organis­
mos individuales y los beneficios a largo plazo para la
sociedad en su conjunto . Aunque el planteamiento nor­
mativo seguirá cumpliendo una función importante, no
sería posible alcanzar el equilibrio deseado sin añadir
unas medidas complementarias . En este sentido, se da
prioridad a las siguientes medidas horizontales :

— mejora de los datos : información básica, tendencias,
indicadores

— fijación correcta de los precios : internalización de los
costes externos mediante mecanismos de valoración y
determinación del coste, análisis coste/beneficio, in­
centivos económicos y fiscales, valoraciones ecológi­
cas, responsabilidad civil, etc

Se observará que, al respetar el principio de subsidiarie­
dad y el concepto de responsabilidad compartida, que fi­
guran entre las ideas fundamentales del presente Pro­
grama, muchas de las acciones previstas se llevarán a
cabo a niveles distintos del de la Comunidad . Además,
de conformidad con las obligaciones del Tratado sobre
la integración del medio ambiente en las demás políticas,
algunas de las mencionadas áreas prioritarias se persegui­
rán, parcial o principalmente, en el ámbito de políticas
tales como la agraria, la de energía y la de transporte .

— información, educación y formación de todos los ac­
tores económicos, incluidos los políticos, planificado­
res, gestores, trabajadores, consumidores
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CAPÍTULO 15

LA CUESTIÓN DEL COSTE

Consideraciones generales

Uno de los mayores fracasos de la política económica del
pasado ha sido su incapacidad de tener en cuenta o me­
dir con precisión la totalidad de los costes externos que
se imponen al medio ambiente . Desde tiempos históricos,
el ecosistema terrestre se ha tratado como una fuente
inagotable de materias primas, energía, agua etc.

Se consideraba que los ingresos de la sociedad (o su PIB)
dependían exclusivamente de los recursos del capital y de
la fuerza de trabajo . En la actualidad, sin embargo, ha
quedado claro que los ingresos presentes y futuros de la
sociedad, así como la producción continuada de bienes y
servicios , no dependen tan sólo de la disponibilidad de
capital y fuerza laboral sino también de los recursos na­
turales y del medio ambiente . De no tomar debidamente
en consideración el coste y el valor del medio ambiente y
la política ambiental , se puede llegar a una visión total­
mente errónea de la riqueza y los ingresos de la sociedad
y de su auténtico potencial de desarrollo sostenible .

Las políticas destinadas a promover un desarrollo econó­
mico están condenadas, en último término, al fracaso si
no incluyen la dimensión ambiental como componente
integral . Los cambios climáticos, la acidificación, la
desertización, las inundaciones, la contaminación y los
residuos tóxicos — todos estos problemas que tanto nos
preocupan en nuestros días se remontan, en mayor o me­
nor medida, a actuaciones poco previsoras , mediante las
que se buscaba un beneficio económico, y que no tuvie­
ron en cuenta los costes ambientales a largo plazo . Del
mismo modo qüe una empresa seria se propone mantener
y aumentar su activo e invierte en instalaciones, expande
la producción, adquiere nuevos equipos y mejora la cali­
dad de los servicios a fin de cuidar su salud a largo
plazo, también nuestro planeta requiere un determinado
tipo de «inversiones» para mantenerse como ecosistema
sano y asegurar un crecimiento económico sostenible, a
largo plazo . Las generaciones futuras dependen de las in­
versiones que hagamos ahora. Si no realizamos estas in­
versiones a tiempo, ello podría conducir a la bancarrota
de regiones enteras y, en última instancia, de la propia
civilización .

En este contexto , el apartado 3 del nuevo artículo 130R
obliga a tomar en cuenta, en todas las ecuaciones de este
tipo, el coste real de la «falta de acción»; si no se tienen
en cuenta los costes de la «falta de acción», las decisio­
nes acusarán un sesgo contrario a una respuesta política
óptima en cuanto a su carácter sostenible . No obstante,
aparecen unas cuantas dificultades prácticas :

i) Frecuentemente, se carece de información sobre el
estado físico del medio ambiente, o la información es
insuficiente . No se tiene certeza de los límites de to­
lerancia del medio ambiente .

ii) Los costes de los daños al medio ambiente (o los be­
neficios de su reparación) y los costes de la «falta de
acción» son difíciles de determinar. Los métodos de
cuantificación están en fase experimental .

iii) Para medir el valor del medio ambiente para las fu­
turas generaciones debemos elegir un parámetro de
valoración apropiada, lo cual constituye en si mismo
un tema controvertido.

iv) A diferencia de las empresas, que emplean el dinero
como unidad común de medida, no existe ninguna
unidad para las variables ambientales . Ello significa
que es difícil comparar entre sí los auténticos costes
de oportunidad que supone la mejora de una variable
ambiental frente a otra. Además, dado que algunas
amenazas para el medio ambiente lo son igualmente
para la salud humana, y que, en última instancia, to­
das las variables ambientales están ligadas entre sí , la
política de medio ambiente requiere un plantea­
miento integrado global .

v) Las opciones de la Comunidad en materia de política
pública no se rigen únicamente por los costes y bene­
ficios ambientales (aún siendo éstos mensurables),
sino por otros principios establecidos en el Tratado
(por ejemplo, los principios de precaución y preven­
ción, la cohesión social etc).

Al mismo tiempo, conviene dejar claro que determinados
aspectos del medio ambiente no tienen precio, o pueden
no tener precio, y consecuentemente pueden no ser ade­
cuados para los mecanismos económicos normales de fi­
jación de costes tales como el análisis coste/beneficio o
el libre juego de las fuerzas de mercado. Ejemplos de
ello serían el nivel adecuado de calidad del agua potable,
el último elefante o panda gigante , el canto de los pája­
ros , algunos aspectos del patrimonio cultural . En los ca­
sos en que no es posible realizar la evaluación económica
y la determinación de los costes de forma satisfactoria, la
evaluación cualitativa representa una herramienta indis­
pensable para acelerar la plena integración de las consi­
deraciones ambientales en el proceso de toma de decisio­
nes y lograr la transición hacia el desarrollo sostenible . A

Dificultades prácticas a la hora de evaluar el medio am­
biente y conservarlo

En primer lugar, no es posible indicar el «coste» poten­
cial que el Programa representará, en su conjunto, para
los Estados miembros, las autoridades regionales y loca­
les y los agentes económicos . Si nos hemos de creer el
concepto de desarrollo sostenible , los beneficios últimos
deberán ser, a la larga, mayores que los llamados costes .
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tal fin habría que seguir desarrollando y afinando instru­
mentos tales como los indicadores ambientales y las eva­
luaciones del impacto ambiental .

Con ello no queremos negar la importancia de determi­
nar los costes de las políticas y los programas de medio
ambiente . De conformidad con el Tratado, se llevará a
cábo un análisis de los costes y beneficios potenciales de
la acción y la falta de acción cuando se elaboren pro­
puestas oficiales específicas en la Comisión ; se tomarán
todas las medidas posibles por evitar la imposición de
costes desproporcionados y por garantizar que, a la
larga, los beneficios sean superiores a los costes .

del medio ambiente, de los indicadores pertinentes y
de las capacidades de tolerancia, a fin de poder defi­
nir mejor los parámetros del desarrollo sostenible .

— Es necesario continuar la labor de investigación para
valorar el medio ambiente y tenerlo en cuenta ; debe­
ría fomentarse, siempre que sea posible, la coordina­
ción internacional y el reparto de tareas en este ám­
bito . Deberían elegirse unos parámetros de valoración
convenientes para salvaguardar los derechos de las
futuras generaciones , tomando debidamente en con­
sideración la incertidumbre y los riesgos .

— Habría que poner a punto urgentemente una meto­
dología para delimitar la relación coste/beneficio que
podría aplicarse a todos los proyectos y políticas que
entrañen una dimensión ambiental . Se debería consi­
. derar la conveniencia de incluir o no los costes de los
«proyectos extraoficiales de restauración del medio
ambiente» en los. análisis económicos de la relación
coste/beneficio, y en qué condiciones deberían reci­
bir un tratamiento preferente estos proyectos (p . ej .,
en condiciones de gran incertidumbre).

— Hay que determinar el coste, de la forma más com­
pleta posible , de todas las políticas ambientales de la
Comunidad y de las demás políticas que inciden so­
bre el medio ambiente, teniendo en cuenta todos los
costes y beneficios de la «acción» y la «falta de ac­
ción» de conformidad con el artículo 130R del Tra­
tado. En la medida de lo posible , se debería estable­
cer un orden de prioridad según la cuantía del bene­
ficio.

— A partir de 1995 , habría que disponer, en el marco de
un proyecto piloto, de informes contables ajustados
desde el punto de vista del medio ambiente (de forma
que se tengan en cuenta las existencias en recursos
naturales del aire , el suelo, el paisaje, el patrimonio
etc), en todos los países comunitarios, con vistas a
adoptarlos de forma oficial hacia el final de la dé­
cada.

Perspectivas de futuro de la evaluación del coste

Debe pues elaborarse, lo antes posible, una estrategia
amplia y equilibrada de fijación de objetivos y de su or­
den de prioridad, basada en una evaluación lo más com­
pleta posible de todos los costes y beneficios pertinentes .
En esta misma línea, la selección de instrumentos debería
ser tal que permitiera alcanzar los objetivos ambientales
con un coste mínimo. Por lo que se refiere a esto último,
la medida de los costes habría de incluir los costes admi­
nistrativos o de recursos que sufraga el sector público, así
como una evaluación económica de la merma de las exis­
tencias de recursos naturales y los costes que para las
empresas y los hogares supone el cumplimiento . El si­
guiente plan de cinco puntos se presenta por adelantado
como un conjunto de medidas que deberán adoptarse
durante el plazo del Programa a fin de solventar las difi­
cultades a las que nos hemos referido, y diseñar un me­
canismo adecuado y eficaz de determinación de los cos­
tes que se preste al doble propósito de proteger el medio
ambiente y propulsar el desarrollo sostenible :

— Como cuestión prioritaria, los políticos han de dispo­
ner de una información más completa sobre el estado

CAPÍTULO 16

REVISIÓN DEL PROGRAMA

El camino hacia el desarrollo sostenible, tanto dentro
como fuera de la Comunidad, será largo . El presente
programa comunitario tiene por finalidad iniciar cambios
en el comportamiento y las tendencias a nivel de la Co­
munidad, en los Estados miembros, en el mundo empre­
sarial y al nivel del ciudadano común. El planteamiento
adoptado en todas sus partes consiste en determinar

— metas para el periodo hasta el año 2000, de forma
que haya una medida cuantificable o cualitativa del
progreso

— acciones que deberán emprenderse a corto y medio
plazo para iniciar la singladura y/o acelerar el pro­
greso .

Dadas las inadecuaciones de los datos básicos y de las
tendencias pronosticadas es inevitable que exista una in­
certidumbre en torno a la validez de determinadas metas
o a la urgencia de determinadas acciones . No obstante,

— objetivos , bien específicos o generales, que apunten
en la dirección del desarrollo sostenible
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los jefes de estado y de gobierno de la Comunidad han
determinado que deberá aplicarse el planteamiento pre­
ventivo .

de la industria, la energía, el transporte, la agricultura y
los Fondos Estructurales en los próximos años .

Inspirándonos en la analogía del gran buque, que re­
quiere mucho tiempo y espacio para sus maniobras, la
fase 1992-1995 debería verse como un periodo de prepa­
ración, que ha de cambiar el sentido de la dirección y del
compromiso, y la fase 1996-2000 correspondería al fun­
cionamiento a todo vapor. Consecuentemente, se em­
prenderá una evaluación exhaustiva de la situación, y se
publicará, antes de finales de 1995 , un informe actuali­
zado sobre el estado del medio ambiente y un examen de
la política y estrategia expuesta en el presente Programa.

Si bien el Programa prevé como horizonte el final de la
década, la intención actual es que se revise en una fase
intermedia. Además de la mejora que se espera en la in­
formación pertinente y en la disponibilidad de resultados
del actual programa comunitario de investigación sobre
el medio ambiente ( 1990-1994), habrá importantes exá­
menes de las políticas de la Comunidad en los ámbitos

CONCLUSIÓN

Nos encontramos en un momento decisivo por lo que
respecta a la integración de las cuestiones de medio am­
biente en la política de la Comunidad . Los efectos del
mercado interior, la necesidad de implantar el desarrollo
sostenible en las demás políticas y de dar un buen ejem­
plo al resto del mundo requieren una modificación sus­
tancial de nuestros planteamientos .

los actores . La Comunidad tan sólo puede proporcionar
el marco .

La realización del presente Programa y de sus objetivos
de desarrollo sostenible constituyen uno de los máximos
retos políticos y económicos de la Comunidad desde
ahora hasta el año 2000 . Es ésta la base de un «plantea­
miento más ilustrado y más sistemático de la gestión del
medio ambiente», que el Consejo consideró, en junio de
1990, una cuestión de urgencia . Si no fuéramos capaces
de responder a este desafío, no solo perjudicaríamos con
ello a las actuales generaciones, sino también a las gene­
raciones futuras . La Comunidad y todos sus ciudadanos
deben asumir sus proprias responsabilidades . Es una res­
ponsabilidad compartida que requiere una actuación co­
lectiva.

El medio ambiente depende de nuestras actuaciones colecti­
vas. El medio ambiente estará condicionado por las medidas
que tomemos hoy.

El presente Programa constituye, en sí mismo, un punto
de inflexión . Por primera vez , se establecen en él, a la
vez, una estrategia y un calendario de las medidas nece­
sarias para que la Comunidad progrese hacia una econo­
mía sostenible , y para asistir a nuestros vecinos menos
desarrollados en esta mismo cometido . Las tareas que
plantea el Programa no involucran meramente a las insti­
tuciones comunitarias ; para que dé resultado, va a reque­
rir una cooperación y un apoyo pleno por parte de todos
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